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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. y Augusta Real Fawilia coatmáan m esía 
Corte sia novedad en su im perante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUSCRICIÓN NACIONAL
 c o n  e l  o b je to  d e  a te n d e r  a l  r e m e d io  d e  lo s  m a le s  c a u s a d o s

p o r  lo s  te r re m o to s  e n  la s  p ro v in c ia s  d e  G r a n a d a  y  M á la g a .

Peseta». Cérts.

Suma anterior. ............... 4.35£.363‘I5

Entrega del Exemo. Sr. Ministro de U ltram ar 
de nna letra por valor de 44.90& pasos fuer
tes y £4 centavos, rem itida por el Goberna
dor general de la isla de Puerto Rico á cuen
ta  de la suscrición abierta en aquel Go
b ie rn o ..  ................    74511‘80

Remesa del Gobernador civil de Guipúzcoa, á 
cuenta de la suscrición abierta en aquella
provincia ; ....................................        10.000

El Director del periódico El Magisterio Español, 
segunda entrega de los donativos recibidos
en la redacción del inism o................................. 30£‘88

Ayuntam iento y vecinos de Mangirón, Madrid. 5&
D. Antonio Varela Ruiz, Magistrado jub ilado .. 15

RECAUDACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

.. Día £3 de Mar-,:o de 1885.
Exemo. Sr. Ministro de Estado, producto de 

libras esterlinas seis, de la segunda remesa
del Consulado de España en F ikdelfia  45^85

El mismo, producto de francos 8.000 de la pri
mera remesa del Consulado de España en 
Cette  ....................       8.07£‘65

PROVINCIA ' E LA COR UÑA

El Ayuntam iento de Mazar ico s. ............. . ....... 38*97

PROVINCIA DE JAEN

El Ayuntam iento de Castellar de Cantisteban, 
por sí y suscrición de los vecinos.. . . . . . . . .  $&1‘83

PROVINCIA DE TOLEDO

El Ayuntam iento de Q uism ondc.......................... ’ 50
Los vecinos desdicho pueblo  ...... . . . , ......................  95
El Sr. Presidente de la Audiencia de Toledo... 76 50

Suma. .  A  ............  4.443.97£‘03

Madrid m  de Marzo de 1885.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Yisto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Sebastiana Guerrero pidiendo que se in
dulte á su esposo Juan García y García de la pena de dos 
«ños,, 44 meses y 11 dias de prisión correccional que la 
Audiencia de Ponferrada le impuso en causa por el delito 
de lesiones: •

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y le perdona la parte ofendida: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio da 4870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la pena, 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan G arcía y García de la mitad 
de la pena de dos años, í í meses y 4 i días de prisión co
rreccional que le fuá impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil* ocho
cientos ochenta y cinco.

- ALFONSO
El M inistro ae  Gracia y  -Justicia,

Francísfi» Sálvela* *

Yisto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo que, casando y anulando 
la que pronunció la Audiencia de Soria en la cual, por el 
di liío complejo de robo y homicidio, se imponía la pena 
de cadena perpetua á Miguel García Acero, Raimundo 
Campó González, José Méndez Peñas, Pedro Pascual Ex
pósito, Ildefonso Izquierdo González, Pedro Alcántara Diez 
Mediavilla y Domingo Galilea González, ios condena á la 
pena de muerte:

Considerando que los siete penados fueron inducidos á 
cometer el crimen por otro co-reo que los dirig.ó, les bus
có hospedaje, distribuyó armas y ofreció dinero:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con los informes dt 1 Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en conmutar la pena de mui rte impuesta á Mi
guel García Acero, Raimundo Campó González, José Mén
dez Peñas, Pedro Pascual Expósito, Ildefonso Izquierdo 
González, Pedro Alcántara Diez Mediavilla y Domingo Ga
lilea González por la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á Veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
S i M inistro do G racia y  Justicia ,

F r a n c is c o  S ilv e la *

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Bautista de la 
Plaza y Ramírez, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Zaragoza,

Yengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la de 
Madrid, vacante por haber sido también trasladado Don 
Celestino Sagarminaga.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Bl M inistro de G racia y  Justicia ,

F r a n c la c o  *11 ve la »

Accediendo á lo solicitado por D. Celestino Sagarmí- 
naga y Amaga, Magistrado de la Audiencia de Madrid, 

Yengo en trasladarle á la plaza de Presidente de Sala 
de la de Zaragoza, vacante por haber sido también tras
ladado D. Juan Bautista de la Plaza.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l M inistro d e  G racia y  Justic ia ,

F r a n c is c o  O lív e la *

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial do Pamplona, vacante por promoción

de D. Nicolás Castillejo, á D. José María de Uncela y Ur- 
quijo, Presidente do la de lo criminal de San Sebastián.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y orneo.

ALFONSO
El M inistro de G racia y Justicia ,

Frmn  claco Sil veí a«

Accediendo á lo solicitado por D. Federico Monsalve y 
Callejo, Presidente electo de la Audiencia de lo criminal 
de Teruel,

Yengo en trasla a 1 a igual plaza de la de San Se
bastián, vacante poi haber sido también trasladado Don 
José María de -Unceia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y eiheo.

ALFONSO
E l M inistro d e  G racia y  Justicia,

Franciflico S i lv e la .

Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Gúdai y Gas- 
tillón, Magistrado de la Audiencia de Zaragoza,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, 
vacante por haber sido también trasladado D. Enrique 
Larrainzar.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho- 
eientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El M inistro de G racia y  Justicia ,

Fr*ft.«*C»flRCO $ $ 8 W eSm .

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Larrainzar 
y Escurra, Magistrado de la Audiencia de Burgos,

Yengo en trasladarle á igual plaza de Zaragoza, va
cante por haber sido también trasladado D. Pablo GúdaL 

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El M inistro de G racia y  Justicia,

Fjraaaeinc© $11 ve* a*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de San Roque que fué decretada por 
Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 40 del actual 
el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Corr Real orden de 4 del actual se ha re
mitido á informe de esta Sección el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de San Roque, decretada 
por el Gobernador de la provincia de Cádiz en 48 de Fe
brero último.

Girada una visita de inspección á las oficinas munici
pales por el Delegado nombrado al efecto, resultó que es
taban sin rendir las cuentas de 4883-84; que los fondos 
no se custodiaban en el Ayuntamiento ni había arca de 
tres llaves, encontrándose aquéllos depositados en una 
casa particular; que casi todas las sesiones se han cele
brado en virtud de segunda convocatoria, dándose el caso 
de concurrir á una de éstas tan sólo el Alcalde y otro 
Concejal, y aprobar en ella una cuenta en que el primero 
estaba interesado; que se han acordado gastos sin estar 
consignados en presupuesto, verificándose después los pa
gos con documentos que, aunque se decía á formalizar, no 
podía tener esto efecto por no existir como se ha dicho
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consignación; que están sin anotarse en el libro corres
pondiente las actas de arqueo desde Octubre de 1383; que 
los libros de contabilidad adolee n de varias informalida
des y están en notable atraso sus a-untos, lo cual ocasiona 
gran dificultad para conocer la situación económica del 
Municipio; y finalmente, que el Alcalde ha ordenado pa
gos que carecían de consignación en el presupuesto,

En vista de estos hechos el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión provincia!, decretó la sus
pensión'del Ayuntamiento, y remitió' á los Tribunales un 
tonto del expediente pára los  efectos que hubiera lugar. -

Observa la S cción que las diligencias instruidas por 
el Delegado sólo aparecen suscritas por el mismo sin in
tervención ni audiencia de los C onceja ls interesados, y 
aunque esta circunstancia y L  falta de justificantes priva 
al expediente de la instrucción necesaria, tal defecto queda 
subsanado con las declaraciones recibidas al Alcalde, Se
cretoria } Depositario, susc itas por los mismos, porque 
si bien es cierto que se contraen á los hechos que por ra 
zón de sus rt spectivas funciones especialmente a IIotan, 
sirven también p i ra  comprobar la existencia de faifas 
imputables á lo lo el Ayuntamiento. Los artículos 151 y 
155 de la ley establecen que Ja recaudación y administra, 
clon de los fondos municipales está á cargo 'le "os respec
tivos Ayuntamientos, y s ef ctúa por sus rigentes y De
legados; y que la distribución é inversión de mudos se 
acordare inrüsualmrnte por el A y un i ¡miento con sujeción 
á lo s  presupuestos. Ahora bien; si Jos t 1 once ja Íes en vez de 
descuidar el cumplimiento de m s obb^acinnrs, como lo 
prueba el hecho de haber tenido que mediar segunda 
convoca loria para celebrar la mayor parte de sus sesio
nes, hubieran observado fielmente lo preceptuado en la 
ley, habrían tmido exacto ennocnmmto ib I estaco ele Jos 
fondos y r.viladn el etesenneiortó que- hoy extote en este 
particular, ¡legado basto el punto ite, no haber podido ave
riguar el Delegado la verdadera existencia que debiera 
obrar en Caja. Tal estado de perturbación y abandono en 
la admin sí ración de Jos intereses del pueblo no puede 
menos de redundar en pni juicio de i’ste, y fundada la ¡Sec
ción en lo que del expedu ote resulta, entiende que debo 
mantenerse la providencia del G ihernidnr.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolvír lo que en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á AL S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el ex podiente de referencia. 
.Dios guardo á V. S muchos años. Madrid 17 de Marzo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLADO 
Sr. Gobernador de Ir | rr*\ íno;a de Cádiz.

Ilmo. Sr.: Enterado S . M el Rey ( Q . . D. G.) de las co
m unicad mes pasadas á ese t i  d io  en £3 26 y <28 de F e
brero líllinio por la Junto de Patounor del buspitoí de 
Jesús Na zar no do csia Corle y por d  Visitador facu lta ti
vo de Líencfiecnciu y Nanicbrl, dando cuento do haberse 
presentado entre tos a Ib rpadas ¡ n aqm 1 lu :-pital cuatro 
casos de d e r m i t o s i r  enrubios*'¡ y rlc Lis providencias adup- 

: tedas para retirarlas tírl e triblicimicnto y que  ̂ an cura
das en el hospital do San Juan du Dios; y lontoierrmdu 
que no es jns to q ue 1 o s ni br r g a fio s el el re fe r i r J o hospital, 
los de Nuestra Señora del Carmen de esta C u te  y d  del 
Rey, establecido cu Toledo, pierdan definitivamente sus 
plazas cuando contra gau alguna tn fm ncdad  infecciosa, 
ó de aquellas para cuya cvryru * nene1 íffii de una opera
ción quirúrgica, siempre que estos accidentes sean pasaje
ros y puedan ser curados radicalmente en un breve pe
ríodo, S. M., de acuerdo u  n lo informado por AL I., se lia 
dignado mandar que al a r i  113 del n glamento de 27 de 
Enero de oMe año parar  1 orden interior d 1 tos hospitales 
de incurables, se adicione un inciso que disponga «que 
cuando un acogido fuese ciado de baja por haber adquiri
do una  enfermedad contagiosa accidento! ó alguna otra 
dolencia que exija operación quirúrgica, se entenderá ésta 
provisional, reservándole su plaza por el término de dos 
meses; y que este plazo podrá ser prorrogado por la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad cuando á juicio 
del Jefe facultativo del establecimiento y Visitador de Be
neficencia sea preciso y conveniente á la total curación del 
enfermo.»

De Real orden lo digo á Y. 1. para  su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á AL I. muchos años. Ma
drid. 21 de Marzo de 188o.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr, Director general de Beneficencia y Sanidad.

Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de la instancia presen
tada en esa Dirección por el apoderado de la casa Mac 
A ndreu  y Compañía, D. Francisco de Laiglesia, en solici
tu d  de que sa dicte una disposición explícita y definitiva 
respecto de la contumacia del yute, con relación á las 
disposiciones sanitarias vigentes, toda vez que las dudas

que ocurren en las Direcciones de Sanidad producen gra
ves perjuicios en los intereses de la expresada casa, la 
cual efectúa trasportes de dichas mercancías en hilaza y 
en rama desde puertos ingleses á los de ía Península.

Vista ía Real orden de 5 de Marzo de 1883 declarando, 
de acuerdo con el Real Consejo de Sanidad, que tanto el 
yute como las demás materias textil s análogas, no enu
meradas en la ley del ramo, d ben someterse en los laza
retos á las prácticas sanitarias que preceptúan los a r 
tículos 43 y 44 de la misma, y la dispos ción 24 de la circu
lar de 25 de Abril de 1867, y resolviendo que los derechos 
de lazareto del yute se fijen en 25 céntimos de peseta cada 
quintal:

Vista la Real orden de 17 de Enero de 1884, en la que, 
tomándose por fundamento que el Concejo de Sanidad no 
juzgaba comprendido el%oeiiciona to género en el art. 41 
de U ley, se previno qaeel yute quedase exceptuado de la 
in p (teeion de to ia clase de derechos sanitarios, y que las 
disposiciones anteriores opuestas á este pree pto se tuvie- 
i\ n por d-rogadas:

Vista ia tarifa aneja á  la ley de Sanidad, que establece 
iVmdmó dt lazareto para los géneros qm  hayan de ex- 
purgare.

Considerando del informe emitido por el Real Consejo 
el ramo nue el yute lo constituyen unos filamentos sa

ca los ctol líber de muchas especies de corehorus de la In
dia, de la familia de las tiliáceas, cuya longitud es de uno 
y medio á tras y mecho metras, de brido sedoso y color 

> blanquecino que se oscurece con la acción del aire; que 
los t jálua que se hacen con esta sustancia se destinan á 
embalajes y aplicaciones d 1 ramo de tapicería; que suele 
mezckirs^ es ve filamento con el lino y cáñamo, fraude- que 
se descubre fácilmente con *1 .sulfato de anilina, el cual 
p me de manifies-o en 4  yute un amarillo intenso, y en el 
cáñamo un ama ribo débil, no oprebndo acción alguna 
sobr> r 1 color del- lino; que examinadas con el microscopio 
las fibras el. 1 yute, se observa que se diferencian de las 
del algodón, lino y cáñamo en que no timen nudos ni en
roscan) eutos, y su canal central presenta alternativa
mente tsüvcheces y dilataciones; y por último, que la se
mejanza del yute con el fino y <1 cáñamo especialmente 
con éste, es motivo bastante fundado para creer que tiene 
análoga capacidad para retener los gérmenes contagiosos, 
y por lo tanto, que para su desinfección se necesita em
plear iguales prácticas sanitarias:

Considerando que el lino y el cáñamo al que se equ i
para el yute, sí gurí el dictamen facultativo del Real Con
cejo, son de contumacia minos peligrosa que los géneros 
especificados en el aró 41 d la ley, y por ello el 44 en quo 
están incluidos d  lino y cáñam ), tero obliga al desembar- , 
qge y expurgo de esta mercancía cuando haya ocurrido : 
accidente á bordo, saneándose en caso contrario por me
dio del ventilen en el buqu q abriéndose las escotillas y co
locando en ellas mangueras de ventilación.

Confiderando que los derechos de lazareto sólo s:i co
bran con r  Dación á los géneros cuyo desembarcó y ex
purgo obliga < 1 ari. 41 referido, y que las mercancías com- 
prvnditos c n tos artículos 43 y 4 i no devengan derechos 
de lazareto mientras su desembarque para el <. xpurgo no 
s^a obligado por el hecho de- haber ocurrido accidente á 
bordo:

Considerando que cuando el lino, cáñamo y el yute 
han permanecido en una localidad durante la epidemia, 
infunden á su llegada á nuestros puertos mayor sospecha 
de peligro para la salud que el caso compMidido en el a r 
tículo 44, según el cual el solo hecho de ocurrir acciden
tes ríe enfermadFid pestilencial á bordo precisa ia descarga 
y expurgo did lino y dtl cáñamo:

Considi raudo que esta sospecha se funda en el temor 
racional del h dio probable y fácil de que ios gérmenes 
epidémicos desprendidos del enfermo á bordo, ó de las per
sonas invadidas cu una localidad aniden y se retengan'in
determinadamente en las capacidades textiles de las m a
terias contumaces;

El Rey (qfi D. G.) ha tenido á bien resolver:
13 El yute será considerado-como el lino y el cáñamo 

para los efectos del art. 44 do la ley de Sanidad.
23 El yute será desembarcado para su expurgo en la

zareto sucio en los casos en que ocurra accidente á bor
do, conforme determina el citado art. 44, y cuando pro
ceda de localidad invadida de cólera, fiebre amarilla ó 
peste de levante, después de la cesación de la epidemia si 
hubiera permanecido en dicho lugar durante la enferme
dad, con arr  glo á lo prevenido en Reates órdenes de 24 
de Enero último (Gaceta del 26) y 7 de Febrero siguiente 
(Gaceta del 8).

El período de tiempo durante .el cual ha  de m antener
se la precaución á que m  refiere el segundo caso, se fija
rá  tan pronto como el Real Consejo de Sanidad, resuelva 
3a consulta que sobre este punto se ha formulado por este 
Min sterio.^

33 En 1 os indicados casos de expurgo, el yute deven
gará por analogía, en concepto de derechos de lazareto

25 céntimos de peseta cada quintal, como expresa la ley 
del ramo, no debiendo satisfacer cantidad alguna cuando 
no proceda su desembarque y expurgo.

43 Todas las materias textiles análogas al lino, cá 
ñamo y yute no enumeradas en la ley serán comprendi
das en esta disposición.

De Re&l orden lo digo á V. 1. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid Sí de 
Marzo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO  DE  ULTRAMAR

REAL ORCEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en los a r 

tículos 37o y 396 de los Reglamentos para la ejecución de 
las leyes hipotecarias de Puerto Rico y Cuba respectiva
m ente, S. M. el Rey -(Q. D. D.) se ha servido aprobar el 
adjunto Reglamento para los ejercicios de oposición á 
plazas de Auxiliares del Negociado de los Registros civil y 
de la propiedad y deí Notariado de este M.nisterio.

Lo que de Real orden comunico á V. L para su cono
cimiento y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Marzo de 1885.

TEJADA
Sr Director general ele Gracia y Justicia de este Minis

terio.

R E G L A M E N T O
para los ejercicios de oposiciones »  plazas  de Auxiliares 
d e l  N e g o c i a d o  d e  l o s  R e g i s t r o s  y de la propiedad 

y del N otariado del M inisterio de U ltram ar.

Artículo 13 Las oposiciones se anunciarán oportunamente
en la Gaceta de Madrid.

Art. 23 Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltra
m ar dentro del plazo de 60 días, á contar del eo que se lia ya, 
publicado la convocatoria, acompañando el títuío original de • 
Abogado, ó testimonio del mismo; y caso de uo huitorse expe
dido aquél, cert-ílcación del Secretario de i^U niversidaa en 
que o Miste que el interesado tiene satisfechos los derechos co
rresponda ntes á dicho título, sin perjuicio de present a* ti ori- 
.ginai ó testimonio antes de ser nombrado, si obtuviera plaza. 
Po irán presentar además todos los documentos que acrediten 
sus méritos, servicios y circunstancias.

Art. 33 Constituirán el Tribunal de oposiciones: el Direc
tor general de GraMa y Justicia del Ministerio de •Ultramar, ó 
quien haga sus veces, Presidente; un Magtolmío de kiA udicn- 

; cía do Madrid; un Catedrático de la Faeuít d de Derecho y otro 
d i Notariado d« to UniversidM Central; uu Abogado ue. Co
legio de M torii; un Registrador de la propiedad de primera 
cla^e, y un Oficial de Negociado de los Registros civil y te  to 
propiedad y ded Noto.-, nado del Ministerio de Ultra mar, que 
desempeñará tos funciones de Secretario. Los individuos del 
Tribunal serán nombrados por el Ministerio do L 1 tro n a r  para 
cada una ds las oposiciones quo se celebren. El Tribunal eu 1a 
primera sesión procederá á declarar la ap titud  legal de los as
pirantes.

Art. 4.a Los ejercicios serán tres: dos teóricos y uno prác 
tico, y todos públicos.

Art 53 El prim a9 ejercicio consistirá en contestar á 12 pre
guntas sacadas á la suerte y correspondientes á las inaterh s 
siguientes: dos de Derecho civil español; dos de Legislación 
hipotecaria de Cuba y Pitorta R eo; dos do Legislación sobre 
Registro civil de dichas islas; dos de .Legislación notarial de 
las mismas; dos de Derecho adm inistrativo, y.dos de Legisla- 
ción de Ultramar.

Art. 63 El segundo ejercicio consistirá en redactar una 
Memoria sobre uu tema sacado á la suerte de entre 160, que 
versarán sobre las m aterias siguientes: de Derecho eivd- espa
ñol 40; de Legislación hipotecaria de Cuba y.Puerto Rico 35; 
de Legislación relativa, al Registro civil de dichas islas 10; de 
Legislación notarial de las mismas siete; de Derecho adm inis
trativo cuatro, de Legislación de Ultramar, cuatro.

Art. 73 El ejercicio práctico consistirá en extractor mi ex
pediente de consulta de Legislación hipotecaria, Registro o vil 
ó Notariado y proponer ía resolución que preceda. A este efec
to se form arán'por el Tribu as í 50 temas relativos & otros tan
tos expedientes, de los cual s 20 lo serán de .Legislación hipo
tecarte; 10 de la de Registro civil y 20 del Notariado. Cada 
opositor sacará un tema á la suerte, entivgándo*ele acto segui
do el documento para formar eí expediente á que el tema co
rresponda.

Art. 83 Cada vez que se anuncie en la G a c e t a  de M a d r id  
ia convocatoria para oposiciones se publicará á continuación: 
primero, un programo., de 320 preguntas para el primer ejerci
cio m  la forma sigu ente: de Derecho civil español 100; de Le
gislación hipotecaria de Cuba y Puerto Pico iQOf de Legisla
ción sobre Itegi&tro civil de dichas islas 20; de Legislación no
tarial da las mtemas 40; de Derecho adm inistrativo 30, y de 
Legislación de Ultram ar 30: y segundo, los J00 teínas sobre 
que ha de versar el segundo ejercicio á tenor del art. 63

Art. 93 Eí Tribunal anunciará por medio de la G a c e t a  y 
con 15 días de anticipación el local, días y horas en quo hayan 
de verificarse los ejercicios.

Art. 10. En el día señalado para comenzar los ejercicios se 
pfoced. rá si sorteo de los opositores, los cuales serán llam ados 
para verificar cada ejercicio por el orden que haya designado 
la suerte.

Si convocado un opositor dejare de presentarse. á k  hora 
fijada, pasará >u turno al que tuviere el; número siguiente in 
mediato y -volverá á ser numerado con-el que le corresponda, 
después deí que tuviere el más alto.

. Si convocado por segunda vez no compareciese se. le tendrá 
por desistido de la oposición.

Art. 41. El opositor verificará el primer ejerc’cio sacando 
á la suene las 12 -pregunta» provenidas en el art. 53 que con
testará verbalmente, s n que pueda epaplear en ningún caso 
más de hora y media.

Art. 12. Pora el segundo ejercicio se llamará á los oposi
tores por el orden con que hayan celebrado eUprimero, y sa
carán 4 la suerte el terna sobra que/ha de versar la Memoria,
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que deberán escribir de su puño y letra en el plazo xaéximode
ocho horas, siendo constante rúente vigilados por mi individuo 
dei Tnounai, y pudiendo valerse de libros

Terminada la redacc ón de ia Memoria la entregarán al in
dividué dei Tribunal que se halle presente, el «ua!, a la vista 
d tl opositor, la e e m ra  bajo sobre qi.e Iterará, debiendo ei in
teresado firnr-ar ia cubierta. El oía designado por ei Tribunal 
el opositor que haya redactado la Memoria procederá á su lec
tu ra. Si alguno no pediere hacerlo deb-rá expresar la causa 
que se lo impida al Tribunal que uteidirá lo procedente saDún 
los casos.

Art, 13 El ejercicio práctico se verificará extractando el 
opositor el expediente que le haya tocado en suerte, propo
niendo la resolución y oumplimentámiol* e.n ei térm ino de 
cuatro horas, á cuyo electo quedará incomunicado y vigilado 
en la forma prevenida por el artículo anterior, pero pudiendo 
valerse de libros.

term inado el trabajo lo entregará al individuo del Tribu
na..! que se halle presente. El día designado por ei Tribunal se 
procederá á la lectora de este trabajo.

Art, 14. El Tribunal acordará lo conveniente ¿ ñn de que 
en todo caso se depositen cada día en ías urnas la mitad por lo 
menos de las preguntas y los temas sobre que han de versar 
los ejercicios teóricos.

A r t  15. El Tribunal no -hirrá advertencia n* pregunt-* al- 
guna á los opositoras respecto a las m aterias de *os ejercidos,- 
salvo el derecho de- Fres denté < a el 'esenfpen • de su cargo.

A rt. 46. Iiespué- de nada ajeno-fio,; 1. Tribu i en vounoén 
•secreta calificará á los opositores.

El que no.fuere aprobado en algún ejonnoL no podrá veri
ficar los ulteriores.

Art. 17. Terminados todos ios ejercicios, el Tribunal for
m ará una lista, en la que t-erán incluidos por orden de mérito 
todos los que hub eren sido a probados.

A rt. 18. En sesión secreta votarán los Jueces un opositor 
para cada una de las piaseis vacantes.

Art. 19. Las votaciones sarán siempre secretas. '
Las calificaciones se harán por mayoría de votos.
En caso de empate decidirá el Presidente.
La lista de los aspirantes aprobados se expondrá al público 

terminado, cada ejercicio.
Art. 20. El Presidente elevará a! Ministro de U ltram ar las 

propuestas unipersonales.
Art. 21 Eí Tribuna! no podrá funcionar sin asistencia de 

cinco individuos á lo menos. No podrán tom ar parte en Ja vo
tación los Jueces que por cualquier causa hayan dejado de asis
tir al primer ejercicio de alguno de ios opositores.

Art. 22. Se llevará el correspondiente libro de actas rubri
cadas por el Presidente y firmadas por si Secretario, que lo re
m itirá á la Dirección general de, Gracia y. Justicia del Minis
terio de U ltram ar una vez term inadas las oposiciones.

Madrid 49 de Marzo de i88S.=Áprobado por S, M .~  
T e jad a .

MINISTERIO DE MARINA

RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 

EN LA PRIM ERA QUINCENA DEL MES CORRIENTE

Marzo 2. Concediendo licencia al Tementfc Coronel de i ri
fan ir ría de Marina D„ Isidoro de la Guardia.

En id. Cambiando de destino á los Comandantes de dicho 
cuerpo D. Antonio de Murcia y Pol y D. Miguel Pardo y 
García.

En id. Concediendo C rin de pr'm era clase del Mérito naval 
blanca al prim er Contramaestre D. Rafael Cantalapiedra,

En id. Concediendo licencia ó los Tenientes de navio Don 
Francisco de P. Dueñas y D. Antonio Ceno y Prieto.

En id. Idem el retiro provisional al Capitán de fragata Don 
Francisco Javier Escalera.

En id. Idem id. al Alférez de navio graduado D. Manuel 
Puyeiro y Noval.

En id. Aprobando el nombramiento de Capitán Cajero del 
Cuerpo de A rtillería á favor de D Jesé Montesinos y Fer
nández.

En id. Admitiendo la renuncia que del cargo de Asesor del 
d istrito  de Ríanos hace D. Francisco Ruyra y Alsina.

En id. Concediendo licencia al Capellán D. Ramón Novo y 
Fernández.

En id. Nombrando Teniente Cura de la parroquia castren
se de Ferrol al Capellán mayor D. Pegerto González, y para el 
mismo destino en Cartagena al de igual clase D. Angel B ran
dé r i z.

En 3. Promoviendo á sus inmediatos empleos ai Contador 
de navio de prim era cía e D. José Serrano y MÍLns delBosch, 
al Contador de navio D. Ramón María Ji.ménez y ai de fragata 
D. Francisco Ariza,

En íá. ídem á Alféreces de navio á los Guardias m arinas 
de prim era clase D. Francisco Pon,’ D.. José González, D. Ma
nuel Bruquetes, D. Angel Martínez li e cas, D. Antonio Rizo, 
D. Luis Olías, D. Eugenio Montero, D. Miguel Corral, D. Gui
llermo L&ea ve, D. Francisco J. Gnzmmbide, -D. Adolfo Pol aneo, 
D. José Antonio Escobar, D. José Aseoslo, D. Luciano M&da- 
ri&ga, Ib Emilio S m m iea y D. Juan Peredo, y destinándoles á 
la escuadra de instrucción.

En id.. Disponiendo cese en el cargo de Secretario d e l a to -  
misión central de pesca el TenLrste de navio D. Rafael Gutié
rrez Vela, y sea relevado por el Capitán de fragata 11 Pedro de 
la Puente.

E« id. Co-ncediéíido licencia al Capitán de fragata D. Fede
rico A sirán.

En id. Resolviendo que en lo sucesivo todos los ascensos 
psra cubrir vacantes se concedan con la antigüedad del día in- 
m ediato al en que ocurra la vacante que se tra te  de cubrir.

.En id. Concediendo licencia'al Guardia m arina D„ Eduardo 
R am írez y Ga¡án.

En 4. Accediendo á Ja perm uta de destinos solicitada por 
los Ai Arenes de fra .a ta  graduados D. Gaspar Lio ve t J  Don 
Eduardo Romero.

En id. Concediendo cuatro meses de licencia al Coman
dante Capitán de A rtillería D Juan Sandovah

E i id. Idem licencia al Guardia m arina D. José García y 
Parejo.

En id. Destinando ai Departamento de Cádiz al Guardia 
m arina D. José María Sánchez y Quesada.

En id. Idem á Filipinas al Alférez de navio D. Ramón Ló
pez Castelló.

En 5. Concedí erado licencia al Contador de navio I). Gon
zalo Aejvedo y Obragón,

En id. Nombrando Auxiliar de la Comisión central de 
pesca al Teniente de navio D. Rafael Gutiérrez Vela.

En 6. Disponiendo cese en el uso de residencia que se halla 
disfrutando el primer Capellán D. ¡Salvador Gómez Cárceles.

En id. Concediendo al Teniente de infantería de Marina el 
pase á activo por llevar más de dos años en el regimiento de 
reserva.

En id. Idem el retiro provisional ai Comandante de infan
tería de Marina de la reserva D. Ju en Castro D rrego.

En id. Idem Lruz de primera clase del Mérito naval á Don 
E arique García, Capitán del vapor Africa, por el m érito que 
ha contraído en el incendio que se declaró en la bodega fiel 
mis - no. *

En 7. Destinando á la Habana al Teniente de navio Don 
Juan Fa ustino Sánchez.

En id. Concediendo graduación de Alférez de fragata al 
segundo Contramaestre D. Luis Marino.

En id. Idtfm asigm e ón ai Departamento de Cartagena al 
tercer Contramaestre Nicolás López da Pena.

En 9. Nombrando segundo Capellán de la Armada al Pres
bítero 1). Elias Vargas, y destinándole al D.-partamonto de 
Ferrol.

En id. Promoviendo á primer Capellán al segundo D. José 
Ramón Peres Vidueiro.

En id. Nombrando Contador del pontón Trinidad ai Con
tador de navio D. Ricardo Jiménez en relevo del de igual clase 
D. Enrique Lady.

; En id. Concediendo pensión á Doña María dé la  Concepción 
D uturry y Montes.

En id. Idem el retiro del servicio a! Capitán graduado p ri
mer Condestable D .Juan Jiménez García.

En id. Disponiendo que el Teniente de navio de primera 
! clase D. Marcos Fernández de Córdoba quede en Sevilla en si

tuación de residencia.
En 10. Nombra,nao segundo Comandante de la goleta Li

gera al Teniente de navio D. Juan B <ut:sta Aguilar y Ármesto.
En id. Promoviendo á Guardia marina de primera clase al 

de segunda D. César Rodríguez.
En id. Nombrando agregado á la Dirección de Hidrografía 

al Capitán de fragata D. Salvador Llegat.
En id. Disponiendo pase al Departamento de Cádiz el Te

niente de navio D. José R. Mendicuti.
En id. Nombrando auxiliar de la Junta de reorganización 

de la Armada al Teniente de navio de primera clase D. Eduardo 
Garay.

En id. Idem Ayudante del d istrito  de Aldán al piloto Don 
M&ruei Revira.

En id. IFjando sin efecto el destino de Ayudante del 
Arsenal de Cavile conferido al Capitán de infantería de Marina 
II José Granados Sancha.

En 14. Concediendo el retiro provisto na i al Capitán de fra 
gata D. Agustín Delaville.

En 12. Cambiando de destino á los Médicos de la Armada 
D. José Martí y Moret, D. Juan Arrea C o r e s  y D, Juan Redondo 
Godino.

En id. Destinando al Apostadero de Fi.ipitms al primer Mé
dico D. Enrique Calvo en relevo del segundo D. Manuel Arma
da y Te j eirá. l

En id. Concediendo Cruz del Mérito naval al primer practi
cante D. Mariano Rivera y al segundo D. Emilio Cereceda.

Eo id. Idem el pase al Departamento de Cádiz al prim er 
Maquinista de segunda clase D. Juan González Vera.

En id. Promoviendo á segundo Maquinista & D. Alberto 
Torres.

Fin id. Concediendo premios da constancia á los Condesta
bles d TManuel López Agüella, D. Rufi no González Alarcón, 
Augusto Vélez Torres, Fernando Gómez López, Manuel Quirós 
y Francisco Hernández Bar&do.

En id. Idem licencia al Alférez de infantería de Marina Don 
Antonio Cadenas López.

En 43, Idem pensión á Doña Matilde Paz y Pariente, Dbña 
Elvira Gutiérrez Seeades y á Andrea Castro Díaz.

En id. Idem pagas de tocas á Doña María del Carmen F er
nández y González,

En, id. Idem licencia al Contador de navio D. Eduardo 
Fernández Vare 1 a.

En id. Destinando á  la Habana á los Alféreces de nayío Don 
Indalecio C&sm y D. Luis Cruz.

Eo id. Aprobando la designación hecha para el mando del 
cañonero Aruyai en .el Teniente de navio D. Juan Breehtel.

Eo id. Concediendo licencia al i emente de navio de prime 
ra  clase D. Pedro Guarro y al Alférez de navio D. Manuel Cal
derón.

En id. Concediendo licencia, á los segundos Médicos D. Luis 
Vidal y Teruel y D. José Botella y Martínez, 

i , En id. Idem el retiro provisional del servio o al Subinspec- 
j tor de prim era clase de Sanidad D. Rafael Llamas y Cañas.
! En id. Destinando á Filipinas al segundo Médico D. Juan 
; Navarro Cañizares en relevo del primer Médico D. Eugenio 
í Fernández y Menéndez Valdés.

En id. Aprobando ia propuesta hecha á favor del Comau- 
d&nL de- infantería de Marina retirada D. Federico Ristory j

p«ra auxiliar los trabajos al Jefe del Archivo de los cuerpos 
de Artillería é Infantería de Marina.

En id. Concediendo el empleo y sueldo de Teniente de na
vio efectivo al que lo es graduado D. Gonzalo Fernández de 
Córdova.

En id. Idem licencia al Ingeniero Jefe de segunda dase Don 
Salvador Torres.

En id. Aprobando el nombramiento del Piloto particu lar 
D. Domingo B irazorda para el destino de Ayudante del dis
trito  de Guanica (Puerto Rico).

En 44. Concediendo el reemplazo para esta Corte al Capi
tán de A rtillería D. Joaquín de A riza.

En id. Destinando al Apostadero de la Habana al Teniente 
de navio D. José Manuel Caries y Ley.

En id. Nombrando segundo Comandante de la provincia da 
Alicante al Capitán de fragata D. Miguel Pardo.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c ió n  g en e ra l, 
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .
En el distrito de ia Audiencia de Palma se ha de pro

veer por concurso, como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del No - 
lanado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5. del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Espor- 
las, partido j i'dicial de SLirr a.

Los Notarios aspirantes iNvarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de 1 Junta directiva del Colegio notarial 
dentro dei plazo improrrogable de SO días naturales, á contar 
desde el siguiente al de ia publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 24 de Marzo de 1885.=El Director general, Cirilo 
Amorós,

En ei distrito de la Audiencia de Palma so lian de proveer 
por opos ció:» y co -forme a lus - rtumlos 7.° y sig'.ientO" de! re 
gíame to g neral del Notariado, y 12 ni 44 dei Leal decreto do 
20 de Enero de 1881, les ro ta r.a s  vacanhs en Alava r ó Inca, 
partidos judiciales de Muñón e Inca r^p-clivament?*.

Los aspirantes presentarán Ls solicitudes do.mine tacias á 
la Junta directiva del Colegio notarial do dicho <iis r o dentro 
del improrrogable plazo de 30 días naiurrdrs, á contar desde 
el sigu ente al de la pub’ieución de . ^te v-i unció en la í> 
expresando taxativam ente en las instancias la Notaría o .tas 
N oLrí, s qne son citen y el orden de preferencia en mi caso.

Madrid 21 de Marzo de' 1885.-— El Director general, Cirilo 
Amorós..

MINISTERIO  DE FOMENTO 

Dirección general de Instrucción publica.
PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de ¡as obras presentadas en e! Registro general con 
arreglo d la ley de 10 de Enero de 1879 durante el tercer 
trimestre de 1884 (1).

Número 3.743 de ordeo.—Los diablillos femeninos, novela
festiva, do la Pedro José Moreno. Propietario D. Diego Vureia. 
Impresa en Madrid ei año L 83 por los 8res. Momegrifo y 
coínp .nía; un tomo en 8.°, 239 paginas. Prese* na da la primera 
edición en 19 de Agosto de ibHí.

Num. 3.744 de id .—El amor y la careta, y El globo fantás
tico (nóvala original ia primera y narración or gin 1 3a se
gunda), de D. íUm ón Subaw.r Propietario D. Diego Murcia. 
Impresa en Madrid ei ano 1883 por los ere*. Montegrifo y 
compañía; un tomo en 8.°, 406 y 71. Presentada la prim era 
edición en 19 de Agosto de 4884 Forman un solo torr o.

Num. 3.745 de id .--E l suicidio de Perico, nóvala original, 
de D. Antonio de San Martín. Propietario D. Diego Murcia. 
Impresa en Madrid el año 1883 por los Sres. Montegrifo J  
compañía; un torno en 8.°, 239. Presentada la primera edición 
en 49 de Agosto de 4884.

Num. 3.746 de id.-.—Las mujeres de lance, novela origine!, 
de D. Remiro Bianco. Propie vario D Diego Murcia. Impresa 
en Madrid ei ano 4883 por les Ares. Man teg rifo y compañía; un 
torno en 8 A, 256. Presentada Is primera edición en Í6 de Agosto 
de 4884.

Niiur. 3.747 da id .--Lecturas y consejo: pera uso de los 
miembros de las Saciedades de U ridaó, por Mr Ad. B-¿udón, 
traLueeion por D. José Mar¿& Antequera. Propíetar o P. Joa
quín de Le zea no y F. Impresa «:-n Madrid el año 4884 por la 
im prenta y librería do S- n José; un tomo 8.8, 274 Presen- 
tana la tercera edición en 19 de Agesto de 1884.

Núm. 3 748 de id.- La electricidad y el color», per D. R i
cardo Rodríguez Merino. Propn-Uirm ei autor, impresa en Ma
drid ei año 1884 por D. A. J. Al ría; un tomo en 4.a, 20. P re
sentada la primera edición en 24 de Agosto de. 488i.

Núm. 3.749 de id.— El crimen de la ca lo de Pan Vicente, 
amores de Morillo etc. etc., por D Juan do la Cám ■ rn y Cua
dros. Propietario el autor. Impresa en Madrid eí año 4884 por 
la imprenta de La Corre>• pondenHa\ un tomo e?> 4 \  157. P re
sentada la primera edición en 21 d • Ag-ruo do 4884

Núm. 3.750 de id.—No\ísimo Diccionario de LmAsLeión y 
Jurisprudencia, por D. Fpií&r.io fiánchcz de las Matan. Propie
tario  I). Eduardo Mengibar. Impreca en Madr; el año 1883 por 
l.i Tipografía Guítenherg; un tomo en 8.°, 422. Pi\ sentada 3a 
primera edición en 2í  Ago do de 1884. • =•!

?\um. 3.751 dé id.—Roieun d h. Pociedad Geográfica d@ 
Madrid, torno XVI f prim er s* ? o estro dt> 1884. por la misma 
Focicdad. Propi» taria- In- Focird 4 Impresa m  Ma-trid el año 
1884 por el or. Foro’uo.t; u*‘ tomo on 8.®, 435 Presentada la 
.primera edición, en 22 de Ajooto t " í 384 Tiene dos lám inas 
en autógrafo?. f

Núm. 3.752 de id.—A la luna dn Madrid, bocel o para un 
peerna, por D. M.igu-1 Jiuiénez A quino. Propu-t r .o el auto*%

j (D V éase U ííacejo do SO del actual.
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Impresa en Madrid el año 4884 por los Sres. H jos de García; 
un torno tn  8.8, 64. Presentada la primera edicicn eu 25 do 
Agosto de 1884.

Kum. 3.753 de id.—Biblioteca provi cial Legionense, su 
origen, vicisitudes, ilustre»!* con d tos b ul ograüeos y esta
dísticos, lr¡s memorias de 1881 y 4882 y ios ínühes de maa»¡s- 
critos, ineum-bles, libros raros y cu nos s, por D. Ramón Al - 
Yarez de la B ana. Propi* tario el a.-tor. Impresa en León el 
año 1884 eu la imprenta Prov.nc a ; u i tu n o  en 4.*, 9 i. P re
sentada ia prim era edición »n 25 de Agosto de 1884.

Kum 3.754 de id.—S.glas y abreviaturas latinas, con su 
significado por orden alíaüétieo, seguidas del Calendario ro- 
mano y de un catálago de las a; revñiturus que se usan en los 
documentos pontificias, per 1» Ramón Alvar* z /te  la Braña. 
Propietario el autor. Impreca en León cí año 1884 por 1), R a
fael Garzo é hijos; un torno en 4.°, 215. Presentada la primera 
edición en 25 de Agosto • e 188-4.

Kúm. 3.755 de id.—Los misterios mundanos, por Adol- 
phe Bclot, versión españula por D. Enrique Pnstor y Beu- ya. 
Propietario D. Agustín Saei z de J u b e r Im p re s a  en Madrid el 
año 1884 en la tipografía H spaiio-AmerRana; un torno en 4.*, 
242. Pre.-e: tada la primera edición en 26 de Agosto da 1884

Núm. 3.756 de id.—L^cckhp'S de G eóm etra descnpiiva. 
Texto y atlas, segunda parte, po** D. Rafael Apnrici y Puig. 
Propietario el autor. Impresa en M drid el año 1884 por el se
ñor F’ortanet; dos tomos en 8 68. Presentada la primera
edición en 28 d*> Agosto dn 1884. Eí tomo de texto 168 páginas 
y el atlas NXVÍ láminas con 165 íigur-s.

Kúm. 3 757 «le id.—Compendio de Historia de España, por 
D. Ricardo Bcltrán y Rósp de, Propietario el autor. Impresa 
en Madrid el año 1884 por el Sr. Ió rtan e t; un t m oeu 8.°, 350. 
Preservada la primera edición e.u 28 de A gosto de 4884.

' Rum. 3.758 de id.—Guante y coleta, m zurka de Atoa» 11er, 
arreglada para banda m ilit-r, por B. Francisco Martínez. Iro -  
ph tario I). Pablo Martin. Impresa en Madrid el ano 4884 por 
D. Antonio Ruiz; un tomo en folio, 7 Pr-sentada la primara 
edición en 29 de Agosto de 4884. P. M. 6.247.

Kum. 8.759 de i i.—Vivitos y coleando, por lo Fres. Chueca 
y Valverde. Jota anvgl»da para banda mili lar, por D. Fran
cisco Martínez. Propi» tario I). Pan o Ma rtín. 1 upivsá en Ma
drid el año 1884 por I). Antoui ' Ruiz; un tomo en folio, 7. P re
sentada la primera euición en 29 de Agosto de 1884. P. M 6." 48.

Kum. 3.760 de id.—Gua*>tw y «■-■¿ier.*, malagueña, por Don 
Isidoro 4P rnáiidez. Arreglada para banda rnililfr por D. F ran 
cisco Mariínez Propietario D. Pablo Martín. Impresa en Ma
drid el año 1884 por Ib Antonio Ruiz; un t mo en l'oíio, 9. 
Presenta a la primera edición en 29 de Agosto de 1884. 
P. M 6.249.

Kúm. 3.761 de id.—Venganza aragonesa, drama en un acto 
y en verso, por D. Manuel Izq Xt ¡o y Sa;..z. Propietario el 
auter. Impresa en Madrid el <•.ño 1884 por IJ. Diego P checo; 
un tomo en 8 °, 30. Presentada la primera edic.ón eu 2 de ¡Se
tiembre de 1884.

Kúm; 3.762 de í»t.—Ritual escocés del Compañero masón, 
por D Eduardo Caballero de Pu fn (Morolo) Propi» t rio eí au
tor. Impresa en Madrid el año 18 4 en la 'tipografía Hispario- 
Americann; un tomo en 8 204. Presentada la primera edición
en 4 de 8» fúnebre de 1884.

Kúm. 3 763 de id. -E  Capitán Cada ved o, novela histórica 
marítima }or D. José de Arn? o y B- rn *1- Propietario el autor. 
Impresa en Cádiz el año 1882 p»*r id. F F. Arjoua; dos tomes 
en 4.°, C63. Presentada la prim-.-ra edición en o de Setiembre 
de 1884. Los dos tomos forma i un so o vo limen de 327 pági
nas el pr mero y 386 »*1 s trundo tomo. Lleva un retrato  de Don 
F. Gutiérr- z de Rúñale b» el primer»), y otro del Capitán Ca- 
davedo <X segundo; ambos en madera.

Kúm. 3. 64 de id —OIí m í s o  i d e  Mou'in, etude pn<P:que ponr 
piano. O;1. 241. por (Loar d la inn*. Pro ni cía no  D. Amonio 
Romero And a. Impresa en Ma ri i X año 1884 ; or D. Faustino 
Echevarría; uu tomo en fo So, 9 P '1 «»mt&iia la- primera ed.eión 
en 6 de Setiembre de 1884 A. R. 6 704.

(Se (ontinuará.)

R eal A c a d e m ia  E s p a ñ o la .
En cumplimiento de uno le  sus más gratos rh*br*>H abre - sta 

Corporación dos eeriámencs liu ra ro s  cuyos asuntos, premios 
y condiciones serán los siguientes:

ASUNT O  P A R aA O BRA EN  PR O SA

Estudio biográfico y crítico de Tirso de Molina con datos 
nuevos y fidedignos * cerca oe la  v ¡ 8 a  d o  e.-te insigue eser^or 

juicio da sus obras, en que atinadamente se dilucide cuáles

de las que se le atribuyen son fruto de su pluma y cuáles no.
Tienen fama universal estas obras» y en estudiarlas y 

aplaudirías se han complacido,críticos excelentes; p»ro ni to 
davía está bien ave riguado que sean de Tirso cuantas pasan 
por suyas, ni ahora se conoce, sino en muy escasa parte» la 
vida dei egregio varón que oculta, bu su nombre de Gabriel Té- 
Hez con el seudónimo de Ti so de Molina y que fue religioso 
de 1a orden de la Merced» donde obtuvo méritamente honro os 
empleos'y dignidades. Urge, pues» llenar en lo posible este va
cío <ie nuestra historia, literaria, procurando adquirir noticias 
referentes al cre; dor de tantas admirables comedias y de. tipos 
y caracteres tan humano • y vivos como Don J m n  Tenorio, per
teneciente hoy á todas las 1 te ra ta  ras.

Para quien lograse referir con verdad la vida de Gabriel 
Té Hez y j uzgarie con acierto como escritor» discer -iendo lo que 
deba,tenerse por suyo de lo que sin razón bastante se le haya 
atribuido, seta a r t o  premio''el que la Academia le otorgue, 
pero motivo de nt na satisfacción haber prestado á las,letras 
españolas releva ne servicio'con aplauso de cuantos las aman 
y respetan.

ASUNTO PARA OBRA EN VERSO

Romancero de Dan Jaime el C j aquistador que se recomien
de así per sus galas y  elevación poéticas, como por la viveza, 
y ver ad de s us cuso ros.

Muchos personajes de nuestra gloriosa historia pueden ser, 
por sus proezas y v irtudes hero» s di u co i junto de romances 
como el denominado Rom anero del í 1 1 mas nadie negará que 
merece esta honra Don Jaime ej C u i ju s t  dor, figura gigan
tesca en la crónica y adecuada en sumo grado para la poesía; 
el gran Rey cuyo nacimiento parece una.leyenda» cuyos am o
res son uíí drama, cuyas hazañas son un poema, cuya vida está 
llena de luz y de gloria; aquel que, niño» mandaba h' estes-y 
gobernaba reinos, y. mozo» era el más audaz en las b Rallas y 
el más prudente en el consejo; aquél que discutía en los P ar
lamentos con los Diputados y  se sentaba ¿ la'm esa de los'ciu- 
da danos en el hogar de la familia, que con su espada, como sol
dado triunfaba en las cam pam s que luego hií.bía de n a rra r 
como cronista con su pluma» q ie dab > leyes y libertades á sus 
puchos y fundaba en ell^s estudios y Universidades, que esta
blecía. órdenes religiosas tan m s tia  a»s V 'santas «orno la de la 
Merced, y Municipios tan altos é ilustres como el Concejo de 
Ciento; aquél que obtenía he los Papas asiento en los Concilios 
y era eli gido por los Reyes paganos para árbitro en sus cont en- 
das; aquel por quien las damas languidecían de amores ó, des- 
d- ñadas, iban á sepultarse w a s  en la soledad de un elansiro; 
rquél, en fin, á quien los moros llamaron el sultán del fuego, 
los Tribunales ei justo, los pueblos el sabio, las majares eí ga
lán, los clérigos ei redenim , lo^ trovadores el maestro, los ca
balaros 1̂ dadivoso, lo» so dados el invencible, la historia el 
conquistador y  la leyenda el santo.

PREMIOS

Para el Estudio biográfico y orí ico de Tirso de Molina,.me- 
dalla de oro, 3X00 pes tas y 560 ejemplares de la edición que 
de esta obra hará á sus ¿xp^nsis la Academia.

Para el Romancero de Don Jaime el Conquistador, medalla 
de oro, 2.000 pesetas y 500 ejemplares de la edición académica.

CONDICIONES

La extensión del Estudio biográfico y critico habrá de ser 
equivalente por 1 * menos ó cuando más á la de un libro en 4.® 
de 300 ó de 600 páginas.

El Romancero no deberá contener menos de 20 ni más de 
50 romances.

Ei mérito relativo de estas obras no les dará derecho a l 
premio: para alcanzarle han de tener, por su fondo y por su 
forma, valor que de semejante disiinción las haga dignas en 
concepto de la Academia.

Eu ninguno de ambos certámenes se conced«rá accésit ni 
mención honorífica.

Los?autores de obras premiadas serán propietarios de ellas; 
pero la Academia podrá reim prim irlas en colección, según lo 
determinado en el art, 13 de su reglamento, que dice así: «Res
pecto de las obras que obtengan premios en los concursos, la ! 
Academia se reserva el derecho de publicar en colección las 
que tenga por conveniente.»

El Romancero ha de estar en la Secretaría de esta Corpo
ración antas de las tres-de la tarde del día 81 de Marzo 
de 1886,

El Estudio biográfico y crítico antes de la misma hora y el 
mismo día de 1887.

Cada manuscrito llevará jin lema y se entregará con plie
go cerrado y sellado que contenga la firma del autor y m uicia 
de su residencia, y eu euyo;>sobre se lean el lema y el p rim er 
renglón de la obra.

La Secretaría adm itirá las que se le dirijan con tales re
quisitos, y dará de ea la una de ellas recibo en que se exprese 
su título, lema y primer rengló ».

No adm itirá trabajo ninguno á que acompañe oficio, carta 
ó papel de cualquiera clase por donde pueda averiguarse el 
nombre del autor.

El que rem ita su obra por el correo designará, sin no obrar
se, la persona á qüien se.haya de en tregar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones 
que opten al premio en uno y otro certam en quish-re a gúno 
de los opositores retirar la suya, logrará  que se le’d<-vuelva 
presentando dicho recibo y acredita ndo á sr-tRfaceimr drl Se
cretario ser autor de la que reclame ó persona autorizada p&ra 
pedirla.

Adjudicado el premio, se abrirá el pliego correspondiente á 
la obra laureada y se leerá el nombre d d  autor.

Los manuscritos que no obtengan r * compe? sa quedarán en 
el Archivo de la Corporación, y Jos pliegos á ehes adjuntos se 
quemarán cerrados.

Los individuos de número de esta Academia n® concu rrirán  
á ninguno de los dos certámen s.

Madrid 23 de Marzo de 4885.=»E1 Secretario, Manuel Tama- 
yo y Baus,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección general de Hacienda.
Según comunicación del Gobernador del Banco Español de 

la isla de Cuba fecha 4 del corriente mes, en el sorteo celebrado* 
en la Habana el día 2 del mismo, que corresponde a.: p r.m er 

"trimestre del año actual, han resultado amortizadas 4000 obli
gaciones del Tesoro da In citada isla, creadas por virtud de la 
ley de 25 de Junio de 1878, cuya numeración se expresa á con
tinuación:

Número 
délas bolas 
que repre

sentan 
los lotes.

Número 
de las obligaciones 
'que deben ser 

amortizadas.

Número 
de las bolas 
jue repre

sentan 
los lotes.

Número 
de las obli.-aciones 

que deben ser 
amortizad s.

127 Del 12.601 al 12.700 1 248 Del 421.701 <4 424.800
186 18.501 48.600 4.274 427.001 427.400
296 29.501 29.600 1.293 429 204 429.300
311 31.001 34.4 Oí 4.305 430.404 430.500
330 32.904 33.0 0 1.324 432.301 432.400
335 33.401 33.500 4.327 432 001 432.700
373 37.201 37.300 4.4:0 442.004 443.000'
400 39.901 40. (X 4.444 444.001 444.100
4>9 48.801 48.900 4X04 150.001 4 50.100
536 53.501 53 60( 1536 153X04 i 53 600*
646 64 504 64 (00 4.563 456.204 136.300
634 63.301 63.40C 4.659 105.801 465900
688 68.701 68.80Í 4.779 177.801 477.000'
745 74.401 71X00 1.823 182.204 182.300'
746 74.501 74X00 4.864 i  i 6X01 180 ICO
921 92.001 92. i 00 2.027 202.6 i 202.700
98o 98.401 98X00 2.087 208.001 208.7C0

1.017 104.601 404.700 2 442 24X404 2 4.200
1.119 144.801 414 900 2.455 245.40: 215.500
1.197 149.601 149.700 2.236 223.501 223.600

Habana 2 de Marzo de 1 8 8 5 -=E1 Secretario, Juan Bautista 
Cantero.=V.* B /= E i  Gobernador,; Cánovas.

Lo que se anuncia al publico p ra su conocimiento, como 
igualmente que el pago del cupón 27, ó sea el de 1.* da A bril 
próximo, y el de las obligaciones am ortizadas en circulación,, 
se efectuará en la Habana por ei Banco Español, en París p o r  
los Sres. O. Goguel y Compañía, en Londres por os Srem. Mil- 
dred, Goyeneche y Compañía, y en esta Corte por las oílei na# 
d tl Banco de España, previos los anuncios oportunos.

Madrid 24 de Marzo de 1885 = E  Director generaTde Ha
cienda, Eduardo de Castro y Serrano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A

, E s ta d o  de los valores f ie  se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas en el mes de Diciembre de 1 8 8 4  por los conceptos  
que se detallan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la  G a c eta , con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 . º  del Real decreto de 1 1  d e  
Abril de 1 8 0 5 .

ADUANAS IM PORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN M ULTAS COMISOS

>- /  
TOTAL

OBSERVACIONES
Peso*. Cents,

M anila................... . . . 14Ü.9C6 £0, 44.21*64 4.980*64 249*04 17*27 484.427*82
Iloilo................. 4.354X6 64 63‘79 780* 3 p 42.CCO 38 ! ■
Cebú................... . . . . 55 o 44 5 250‘63 310*83 * 9 X 6.115*90
JZ&mboanga................ 347*83 9 4*43 . 9 X » 351*96
tEual............................................................. V » 70*37 * ’» 70*37

iU b a y ..................................... » 8 i * » » s
L  t e .............................. ¡> 1* 28*74 * » » 28*74

446.422*69 53.431X6 3.4 75*11 249*04 % 47*27 202.995*17
'

COM PARACIÓN

Recaudado en Du\ 4884-,.. 146. 22*69 53X30*08 3.175*41 24904 9 17*27 I 202.995*47
Idem e u i d .  de 4883........ 453.439*93 42X61*28 4.(177*26 867*24 93*35 9*52 ' 201.148*58

Diferen cía de más en 1881. %9 40.469 78 X * 7*75 40.177*53
Idem de menos en. id........ 6.7i7‘24 > 902*45 648*20 93*35 » ; /;

‘■1
8.330*94

Liquida ah  a J;
1.846*59

Madrid 21 de1 Marzo de 1885.=E1 Director general, Ed aardo de Castro y Serrano. : /



Gaceta de M adrid.=Núm .84 25 Marzo 1.885 889

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ir e c c ió n , g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p u b l i c a .

'Venciendo en 31 riel actual un sem estre de intereses de las 
locion es  de carreteras de la em-síón de §0  m illones de reales 
de 25 de Julio de 1855, esta D-.rección general ha _ dispuesto
que 1- s tenedores cié las m ism as mu a deseen hacer e fectivos ¡es 
Ínteres:-s del expresado vencim iento las presenten ea el N¡-go-
ciadu se i¿; u t o  eu.;jqu.;.¿ ¿i?; u-:¿ G reato, ¿i coah.n' ó . L  t o  
de o:/ve--’ da la mañana á dos de la tarde, acom pañadas de un 
e jem p L r de las facture s que sí efecto se hallan de venta en la 
per ti eré de/ edificio  que ocupan estas oficiníto en cu yo  epiire 
p icr  f-.:' rehvc'*orri>.rá:o por orden correlativo  t o  '.o«m iración  to
®lri-OA á OicVOiO

Los acciones serán devueltas V los interesados en el acto 
de i a. presentación, estampe id o  al dorso el correspondiente 
cajetín, y se liarán oporeaurenare.u> loa llam am ientos para, el 
p?,go.

t o t o d  24 de Mar so d e -1885.— El D iic/tor-genera l, F ran 
cisco Loáis m  Retes.

J u n t a  de C la s e s  p a s iv a s  
D e conform idad con lo prevenido en Real orden de 29 de 

B ‘ cu v Fie de 1882, reglam ento de 13 de D du-mbre ultim o y 
d i/ í r« ui^po'icio? es vigente?-, los m uividuon ce Olas*. s pasLas 
qn ’ i i »ic¡t cons gnado el pego <¡e sus haberes ó pensiones en 
ii R  ^rí uría de ^s.a Junte, establecida en el edificio conocido 
por Fu, ti ría de \ if\ u  ez, ie  si rviran presen u rse  á pas-.r la 
f t v  m a ua I i i c r  re Contador da \n m isto a Junta, desee las 
once ce la mañana a e¡ ?/íro de la tarde, en los locales y días 
d e ’ ir s de A bril próxim o venidero que á continuación  se ex» 
pn  r  < :

t o  d  local en que se h d la  constituida la Contaduría, que 
tiene entrada por la calle de la Alam eda, núm, 1» desde el día 
6 al 44 inc.usive, en. la form a siguiente:

Día 6.
R, to a  to s  de guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles, C o 

m a- 1 ites, plana m ayor de Jefes, i: alea ; l  vigaólores y  reti
ran ¿ r Marino.,

Día 7.

Retirados,, Capitanean
Día 8.

Let.irados, Tenientes y  A lféreces, y  .secuestro de los ex-Iore 
t o t e s .

L ia  9.
R etirados, sargentos, cabos y plana m ayor do tropa..

Día 10.
R etirados, soldados.

Día 11.

Jubilados de todas clases.
L ia  13.

Cesantes.
Día 14.

M ontepío civ il, letras A  y B.
En el local en que se halla establecida la Pagaduría, que 

tiene entrada por la puerta principal del edificio, á las m is
mas horas de once de la mañana á cuatro de la tarde, en lós 
días siguientes»:

Día 15.
M ontepío civil, letras Ct D y E.

D ía  16.

. M ontepío civil, letras F  y G.

D ía  47.

M ontepío civil, letras de la H á la L  y exclaustrados.

Día 18.

M ontepío civil, letras de la M á la 0 .

Día  20.
M ontepío civil, letras de la P  á la R.

R ía  21.
M ontepío civil, letras de la S á la Z.

Día 22.
M ontepío m ilitar, letras de la A  á la C.

Día  23.

Montepío m ilitar, letras de 3a D á la Jf.

R ía  24.
M ontepío m ilitar, letras de la i  á la JV.

D ía  2 1
.Montepío m ilitar, letras d© la 0  á la 11

Día  26.
R e diez de la mañana á dos de la tarde cruce® pensionadas.

D ía  27.

M ontepío m ilitar, letras de la $  á la X» y  pensiones rem u 
neratorias.

" $»SERVACIOy£8
4.a La revista  es persona!, y por lo tanto no pueda e x cu 

sarle* la presentación  oe ios interesados á dicho ¿cto 's iu o  en 
los ciísus que dt. term inadaniei¡te se expresan á cont-nunción.

2 .a Los que no puedan pre sentarse al acto de revista por 
hallarse ans» n les  deberán h«oerio, si resid esen en capital de 
provincia, ante el in terventor do Hacienda; si fu ra de la ca
pital, ante el Alca lde respectivo , expresándose indispensable- 
mente, eii los justificantes la provincia á que corresponda; y .si 
en el extranjero, tn ie  el. Cónsul español del punto en que se 
bal le Ó. del m ás inm ediato, decl&rand© unos y  o tros  su  veciB - 
dad ó  residencia fija.

3.a Ri a lgu no cié los individuos residentes en esta C orte no 
pudiese pr. s ntar -e al acto de la revista  p or  im posib ilidad  
física , lo  manifestará por escrito á la Contaduría hasta el dte 
27, acom paña udo certificado de Facu ltativo in scrito  en Ja m a- 
tricu la .de.la  con tribu ción  indu trial, e x te to id a  en papel tirn- 
hrfido ae  Bna peseta» edase ii,%  que justifique aquella circun s- ¡

tunela, consignando con  toda claridad las seña% de su d om ici
lio  p«r& que un em pleado de la icism a Conu duría pase á exa 
m inar los docum entos que acrediten su derecho kI b e b e r é  
pensión que disirute, y a recoger á la vez el eorrespoufi ir-uta 
©ir ti fie,©.tío de exihteocia y oe  estado en c ie n to  á vu.ui*8 y 
huérfanas; igual aviso ckra?.< ú U s respeetivu- ! inerveotore - de 
Hacienda, Ateaid^s ó Có* sales, segun procede, ío-; que h& ha
llen en el m ism o caso y residan fuer-1.' de t ai a Corto.

4.a Los interesados qu¡>: sé hallé sen ( n co ir; uní o» co'Uyio ó 
estébleoñrñeroo be'''éfi,,o ó re'.dnrió^ >•«!.*?’ r-a-
üieirie ; a: ü- <x:-a seü 'Jaoo a la cu.so que eorr ¿no >n. l., pur ü ís- 
dio de sos apoderados, cura dore - ó eno-rpad' 8 i^s ñ s oe ex s 
te ocia, expedidas por k.s Jinct s mui-icip los, \ isadus y sella
das por los D irectores J e to  tío lo- establee>nueutos, cem o g 
raulírt de la Mr i na de los p.- nsionio.-as, a corrí pan. .ákí- uaayá lo% 
doeu meo los que acre-i i'An su a- recrío ai .■oe;j del h^ior o 
pensión.

3.a Cuando sean varios los partícipes de tina pan si fea, de- 
b  rán presentarse todos eüos si han d 1 . : • Rr: da-
desd e re-úsi.a.

■ 63 ReléVatdos do asistir porsonnlm cnte ni roto de \a rervis- 
ta ios señores * x-M-inLt - i. * 1 ' > » * \ i s D j. .¡ •-
dos á Corles, h a g\ M  .á es Axiim í Kóxaesxn Oab 3.¡oros
Grandes Cruces do J.as H e¿ - h, s Gracia s ue Car i o -  11 í o Isabel la 
Católica, de la Piara du ’Sao Hcrnx nogiido s Coromd-rs, ío v o -  
riñcarán dirigiendo oficio á Contad uría, oorriro de yo do y xoro 
aquello- inieresaat?s que eslir  iccon ce cnrróx 'ooes do ven ti - 
cario, y suscrito solamt Je n  h  íi p í>i 1J .. d< a ¡oCn1 c i 
mente de hacerlo, en pe; í 1 ¡' R « e 75 1 f L l ,
clase 42.a, expres-ando en él le? señas de su domavdky fecha y 
toma de razón del Herí r'or p che o docoaií » »o q a  » r o le  , { 
derecho al haber que oisfruta y . 1 de r la ruvieia, ek c?  á 
que c(.rr. sponde, letra y  i ;urn¡.ro de erde-n con que ligura cu 
nóm ina y la dec!í,r>.c¡o , , i¡ ) p u .-á ! "  tr j ó  f un g ñ o 
ra les, provinciales, m u r .o ’ , < ~ n¡ pn^iv  ̂ rb •"< P r l O  ^  puc 
ios consignados cb  la non»u^ f‘ c su e^ se  

7 /  L os demás iuüivmuiíc no exe^¡Toados do asistir perso
nalmente á la revista deb* i. n pr -entaree p » % V  c  se - c é 
dulas personales, de los docum entos que a ere d lien su derociio 
al haber ó pensión yue d.s fruten, de las no mi od ias y lase r- 
tificaciones expediihas por los Jueces m unicipales que ju s tifi
quen la existencia y estado en cuanto a vi.osan y h¡adriános y 
punto donde se hallen emp.-idroñados, en cuya-e certiílcaeio es  
consignarán también l» dt/el^ración ue no lehvlr niügúw oiro  
haber ó asignación de fondos generaLs, proviucislcs, mu ni c i
pa les ni pasivos de 1c Heal Casa; añadiendo los relig iosos ex
claustrados si poseen b enes propios, su vuiur y punto hunde 
radiesn.

8A Dichas certificaciones habrán de rr  ! (miarse suscritas 
por los int*resudes, consignando en la cabt-z cñi las mism.»s la 
letra del prim er aptdlido y j úrnuro con qu íin»¡rau en nom ina, 
según así consía en las uom hiüb.s ó pap te, s a - cobro. Ri ios 
interesados r;o sup eren firmar, lo hará á su ruego y premunía 
o tro  que cobre h a k r  a c tu ó  o pasivo o pague contribución al 
Estado.

9.a Los referidos docum entos han de llevar la fecha de 25 
del corriente en adelante.

40. En los m ism os térm inos y con igua ’ es form alidades pa
sarán la revitta ios Adm inistré dores snb¡ L éenos de Hentxs 
Estancadas de esta provine a á ios indivicuonque perciban sus 
haberes por sus oficn as, rem itiendo á la Contaduría dentro de 
ios 20 primer* s días de A brd  próxim o los justificantes con re
lación individual y con las observaciones qué eonsA.-ren conve
nientes respecto de los m om os, á cuyo e f cu) dichos - u ba ile r - 
nos señalara» los días en qu deben presentarse á la revista, 
que no podrán exceder deí ifi.

44. Dentro del m ism o p la zo jje  20 díés deberán los A lca l
des d irigir á la Contaduría con relación individual los d ocu 
m entos justificativos de la revista que hubieren pasado tihie 
m  autoridad, expresándose en certificación hi dorso de caca d o 
cum ento la pesjdencia y demás requisitos prevenidos, cu idan
do de consignar tamb én el hab r á que tienen d* recho los in - 
tí rasados, la-fecha de la orden, Real despée o ec- u a, diplom a 
ó certificación por que les fué concedido y el «se á que pertene
cen, cuyos original* s están obligados, á exhiíbr.

Y  42. A los interesados que no se prese ,tasen á la revista, 
salvo aquellos que justificas., n d* biela me Te su absoluta im po
sibilidad fásica, se les suspen lerá el pago de sus haberes, con 
a rreg 'o  á lo  prevenido para este caso eu las disposm iones v i 
gentes.

Mí: drid 47 de Marzo de d886.=~El Presidente, Julián Ma
nuel de 8abando. ~ 2

F a b r i c a  N a c i o n a l  d e l  T i m b r e

El 25 del próxim o A b r il  á llas doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta Fabrica b  subasta publica para a q fir.r 4.10Ü 
k ilogram os de gom a arábiga qu* se consideran ruc a r o s  
tanto para las labores de la Península durarte  el inm ediato 
año económ ico de 4885-86, com o para las úo Cubs y Puerto 
R ico , con destino al ; ño natural de 1886 y las de Filipinas 
durante el bienio de 4886-87.

L o  que se anuncia 1 publico para el que quiera interesar
se en su adquisición, pueda pasar á ver el pliego de couuieiu - 
nes y mu. stras de ¡a gom é, que estarán de manifiesto en esta- 
oficina todos ios días no feriados, desde las diez de la mañana 
á las tres de la tarde.

Madrid 24 de Marzo de 48STtoE l Adm inistrador» Jefe, 
F rancisco Echagüe.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasm isi- 
ble, señalado con e) num. 211.458, de pesetas ¡ om ínales fi.ÜüO 
en  41)0 acciones de la Compañía Induttrm l Rsp ñola , expea ¡do 
por este Banco en 24 de btliem bre de 4884 á L.v«>r de D. R<-~- 
nión Ladrón áe Guevara, se anuncia al \ ubdeo por pr uñera vez 
para que el que se crea con dere ci o á reciarrrer lo verifique den - 
tro dei plazo de dos meses, á contar desde ia inserción ne este 
anuncio en los periódicos oficiales G a ck ta 'lb  M aorid y Día n o  
t ¡\ da i de A v ñ s t según determ inan ius artículos 9. y 287 «¡el 
reglvm entó, reform ador por Reai orden dt 8 ue Mayo de 4b77; 
advirtiendo que trascurrido' dicho plazo sin redam ación  de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicatto del 
resguardo, anulando el prim itivo y quedando exento do toda 
rerponsatbilid&d.

Madrid 20 de Marzo de 4885.=E1 Vicos»>cretario, V icente 
¡Santamaría de Paredes. X — 4460

El Consejo de gobierno ha acordado que no se adm itan en 
el Banco < fectoe á descuento por m enos de cinco día . a no ser 
que se abone ei interés £or esponaiente por este pl zo m-ninio.

Madrid 24 de M¿<rzo .de 18S5G^Ei M cetócretariu, V icente 
Santam aría de Paredes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  la  provincia de G r a n a d a  

becctón de Fom ento .—  C arreteros .
D. José Porrua y Moreno, Gobernador civ il de esta p ro 

vine.a.
Hf., o- o k;¡Vi v q •■!<"» l-j.-- Vocja .. t,ii rtr» p*r-c-

p a r  o. i  a, c o a *  r v  c i  u  o c  . re .c  r  » c u  , . ^ 4 1  * > o r a t í i i  ó e  b r c i -  
llüdá á :Vi 1 i, «pu Í'J»' r > « i * 1 í S ' , r í 1 ’ lü Uit'Ol >, por 
i io  h a b  r  » p r  »• la c la  ' '^ ; a r  : -orre «i c p  c c b c r,,t ! j r a
ei rcinú i * u .a e 1 i dt a. > d *i 1 \ >u o  éi (J de «oufirada
lie ¿ifiruüa'.ju di L ' U C I f 1 v fe j  3 xí e I lici^fh ha d k -
]. 00 :.iü  ótiiul m . * i  A  m s *. ,UÜ * p*. ” t. i  \ . ,  ;  i  <i>d j ' 0 , \ i -
¡Hé Aorij v ’i >i ' a  ■ h- r»j * 1 L , l y* ! r »
1-1814 pese . ' 5i «u!*v. r \ du c a 1 ; »U']

Lá. iv  1 e ' e r í a  1 .n  c c t. u *tj ucc 'o  ' >8
áe L arz * 11 óé ; /  a¡ ui 1 jo y -«i rgo • h :o t iiei- s
se la i.i re « 1 ' >r d. u í lo  lim a  rh , 1 - e
Gobii-rn - 4 a  v °  i*'1 ' f r « x i , ltj- , nr fi  ̂ t t a>' s.

Las ( a" } ''h um eo *  ̂\ u 'i ¡r n a  e .  p ic a r e  < ,-‘íí '( i«‘ a
estra T . m pí i r a< t j 5 ínoa* h*, y  ̂ < 1 pou.t íjüc I e 1°
c u  i j i* \ 1. r* a <» ü ¡ - i t " r * « ',1 ;• /  a

t 1 '• 1 * i I k 1 «’ : - 'o - ) . 1 r)pir ; i • L -
b u  j  ' re- ir  re* é < ' !i gr o ’ 1 , ' < . * t qu 1 t
haberío rea '7 fif c a, / l o s   ̂ u r «>p.

En v  c r t>i" ' '-u , do é" ai c .. l a ó i i n  es iguclc^ *e
celebre rá u* cut»»*- - * 1 ;¡ r q ¡ ) iê  en
ÍO' t-orui. » i r v s . /h ^ ...... .na - * > >,1 .0  r , aun  °a pm iu m~ -
n o s  de L O  'a u a f i ' q u e  r  v r  o. 1  m*» :¡ ',w lu n t u  l d e  k s  í i -
Citaaor ii si mpr-'- que s o b-ijeu du 88 ¡r^a-una

Sera de oU jrr¡ r • '• ' m -t; nt« s r r' ahos de i'o srvcl’n
de este anuncio en « p.-.ri.alíeos oficn h-u ó s v 11 n .a G acota,
i»k M a d r id  y  en m I .  o l e r  r f i H a i  n o  I* p r o v in e  i.*..

.Lo que se héce s >b r ia»r m edio do í si.' p r.o ¡ico oficial para 
cariociniie. t--« de Jos í i ci e ío íls  que deseca to A.-ar parte vn la 
cO ntreiW . íic este S e r v io  o .

Gre* nada 20 de Mar:^ d • 4885.™ E! ó;oborna«5.orr José Perrúa. 
y  M«. reno.

Modelo de proponiáón.

D. N. 'N.f vecino d e .    enterado del anuncio publicado
con feché 20 de Marzo ultim o, y de las condiciones y requ isi
tos que su exigen pera la adjudicación tv¿. pública subasta de 
los acopios tir roas rvacioii a tí la carretera de Granada á M o- 
trii, se compromi.*'ic a tom ar á su carga Ln coi.serv-.ciou de la 
in i-m -, cae u.-tri-T . suj-edéu á los expresados r quisitvS y c o n - 
diciom-B, por la cantuicd d e . . . . .

(Aquí la preposición que s h g% m ejorando lisa y 11??ña
men te el tipo íij -do; p-ro edv ;rt mido que s ra d*:Sí.chada toda  
prtqiO'ici iiO iL U -rs ij se . xpre^e detc-m ii a Ja<n¡ nte la een - 
tidad en p setas y emití mus, escr 1 1 em L tr i, p*«r 1?» que se 
com pivnh t- á la «jeeaeo n de les ubres r sí com e las que ilusa 
presenien en papel sellé do de ia ciase id .3)

(Fecha y firma del postor.) 2120— i

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

DÍA 24
R eladón de los kXegmm-as q^e no han podido ser entregados 

rí to* destínntfí.rios.

E s t s c iu n  de o ii^ e rj N om bre  y d o m ic ilio  de! destinatario.

C&ntrii'L

Coruña      Bernardos,---Si 1 «■ ^
Cfcrtagené Pedro Jo recuera -  1  ̂ d a  Com ercio. (Átt>

.s-rtTc-.)
B i lb a o .      José L u >irago .— Barco» I, segundo,,
F evdS a ... . . . . . . .  Agustín  LwJoya.— Cava, b- ja .
R oya  . .     Dts.y. Guventi,.— Sin seibas
A nloquera . . . . . .  R fael,— F üoncsrraL 74 y 76, principal.
P o r iu . . .  . . . . . . .  Mole;,-—s i n  s« ñ a s .
C u<h.d R e a l . . . . .  Antonio Serna.— Sen Fernando.
Guada lu jara . . . . .  Julián C irroga .— Instituí,«o, 2.
C artagena... Leo polo, o La Gara.— San Lorenzo, 7, segun

do derecha.
S fcvilh ..  Sant'iigv. A ram bileL— E xpedidor núm . 422

de a;« r. *
Co lh..-riz   ____ IL  > ..u¿i.— Fo n da Na va rr a.
Linar©®,.. ............ Ramón G allego.— San Bernardo* 9, cuarto

CU:- rto.

Oeste.

A ra n ju e z ,.. . . . . .  Francisco García Galbar.— R onda S egev ia ,
23.

Segó v í a . . . . . . . . .  Marquesa V11 iamediana.-- -Plaza San A ndrés.

N orte. •

C á d iz .   Lorenzo V inabbo.— Fuencarral, 404» cuarto
c car to, 2.

N oroeste.

C ádiz.......................FremeRco G ordón.—-Alférez húsares Pavía*
P a lm a . . . . . . . . . .  Jaime A iondía.— Dou E varisto, 48» prineipal»

Este.

Alicante   ____ . Antonio Benavente.— M aidoiíado, 7.
r ____

Madruí 24 de Marzo de 488o.—P or ei Jefe dei Centro* 4L 
A linari.

-valéB ñ é í  :(!-©BlraL

día 24
Cartas detenidas por falta d¿- franqueo ó dirección  

en este día .
Núm 359 A n trn lo G A z .— Vera.

360 Cristóbal Lam ino. —Vallecss.
864 L Z c r í< s .— 17 f. uá n d* Ia s Victoria».
362 D-dores H id a lg o— Antequera.
863 D ogr cif:S S. P ed ro .— Valh-dolid.
¿ 6 i  Félix V alenciano.— Corgostrina,
863 Jure; LópvZ.— Val ecas.
366 José A lonso.— Gam cnedo.

(Signe á la  pig* W fQ
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M IN IST E R IO

DIRECCION G E N E R A L  DE ADDA
R e s u m e n  de la s  cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península

EN EL MES DE ENERO DEL AÑO 1884

ARTÍCULOS UNIDAD
C A N T I D A D E S  DirORTADAS DE NACIONES TOTAL

de
cantidades.

Valores,. Derechos.

no conven das. convenidas. Pesetas.. Pesetas.

1 Carbones minerales y el cok.............. Tons. de 1.0G0 kilogramos

Kilogramos... . . . . . . . . . . . . . . .

116.253 7.868 123,624 2.596 041 -154.526

Clase i.* del Arancel.
|  Alquits., breas, asís., bet - esquistos y
1 aceites brutos derivados de es to s .. 
{ Petróleos brutos naturales.. . . . . . . . .I Idem roe ti íica,d«s.. . . . . . . . . . . . . . . . .

i 202,873 223.143 1.426.016 213.903 6.847
»
*

$.890.441
234,550 141

2,890.441
234.691

520.279
70.408

i  i .851 
12.906

í Vidrios v c r is ta l.. . .  . . . . . . . . . . . . . . 9 68.8 9 ' ! 398.006 466.925 388.823 8®,A 8
, Acero.. . . , .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 9 894 i 239.492 240.386 £2.837 6,í. 32

C'n • 2 7 _____ . . . . .
|

1 Hierro- y las herram ientas................ | 9 8.5é86.,4b7 3.168.300' 14.449.817 £.636.141 782.405
i Hoja, de l a t a . . . . . . . . . .  . . .
| Cobre v latón . . . . . . . . . . . . .

9
»

2 2 1/12
42 872

i 8.560 
53.758

2 9.572 
96.131

151.016 • 
193.611

56.486
35.740

1 A l a m b r e s « . . . .  . . . . . . . . 9 40.703 624.481 665.243 294.391 •45.839

Clase 8 / , . . . . . . . . . .

i Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
I Los demá productos del reino vegetal 
| no expresado.-; en partidas del Arañe.
í Colores, tintes y. barnices... . ........
¡j Cloruro de sodio (sal común), . . . . . . .

9

J»

i»

Sl7.61o

12.380
194.387
50173

: 72.092

110.060
501.518
10.404

279.707

, 122.440
695 905 
60.683

47.550

i 53.050 
881.611 

1.214

319

12.244 - 
55.1 6 

1.690
| Lo* demás prod. quim. y los f a r m. . .  
1 Perfnnru ría v esencias.

»
9

$.$04.9-72
1.426

2,008.182
1U.682

4,328.154
12.108

1.142.354
36.864

80.141
£1.333

j Algodón en r a m a . ., . . . . . . . . . 5.300.747 1.296.126 6.596.8’, 3 11.214 684 £6.209
Clase 4.a. . . . . . . . . . . ■; Hilados de algodón. . . . . . . . . 9 25.942 6.970 32 912 167.433 " 67.468

Tejidos de algodón............................... 9 36.973 76.675 113.648 933 324 £94.095
Clase 8.a. . . . . . . . . . . 1 Hilaza do cánamo ó de lino. 9 236.118 157.652 393.770 1.771.965 107.812

i Tejidos de cáñamo ó de lino. . . . . . . . . 9 20 682 15.325 36.007 316.728 70.021

Clase 6.a. . ; . . . . . . , . . } Lana en r a ma ..  r . . . . . . . . . . . . .  t . . . . 9 51.204 159.675 £10 8 9 1.034.020 40.980
■ Tejidos de lana--------------  . . , . . . . . . 9 8.760 97.414 106.174 1.529.826 326.7 83

Clase 7.a . . . . . . . . . . .
¡j Seda en ram a , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.450 12.238 15.688 671.805 14.575
1 á ejidos de seda,................................. 184 5.183 5.767 503.664 61.317

Clase* 4.*, 5 . \  6.a ,¡ Tejidos con mezcla,.............................. 9 328 i  i .496 11.824 356.426 54.071
y  7 * 1

Clase 8.*........ .. 1 Pape!.,,...............................  . 9 52.747 661.292 714.(39 1.046.384 125.141
Millares........................................ 886 693 1.079 ,i j 

¡ M aderas.......... ( ................... .............. . . . . . . . . . . . Metros cúbicos. . . . . . . . . . . . . . I 24.446 £1.241 45.687 3.269.602 144.754
d a s e  9.*........................................

Kilogramos ................ ... .......................................... 48491 447.884 466.375 *t
62.286
97.603p l c i n n  i n  ®

Muebles y artefactos de madera.
* Ganados . . . . . . .  .

»
Unidades.............................

26.522
36

176.933
10.495

£(,3.455 
ii .531

394.425 
816 390uiüoe iu. » * » * * » « * « •

* Cueros y pieles ....................................... K ilogram os............................... . 557.350 347.728 905.678 £.138.743 162.896

i
, Máquinas, piezas sueltas y aparato- 
\ para t e l é g r a f o s , . . . . . . . 9 1.227.299 i,.068.989 £.296.288 2.945.998 145.862

Glasé ¿1.*................... . Carruajes y piezas sueltas para los* 
s mismos.

U nidades. 2 16 18 0*7 HfcfO 19.271
1 K ilogram os................................. 66.727 49.887 86.614 o7.7oo

i Embarcaciones........................ i Un i d a d e s . . . ............................... 3 s 3
Que miden toneladas de ar-

QÛ O. ....................................... ..
784,228 26 205

iI £.059 a 2.059
, Bacalao y pez palo . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilogramos 4.244 334 4.691.347 2.935.701 4.4(9.437 482.563
T rigo ...................................... ................. » 4 526.032 £. 802.57o 7.328.607 4.978.723 313.275

i Harina de t r igo. . . . . . . . . . . . . . . . 9 21.078 69o. i 49 716.227 §86.491 43.075
Los demás cereales . . . 9 £.023.700 1.541.646 3.565.346 713.069 112.556

riac^. 40 * i' Azúcar » 30. 69 3.456.384 3.487,2e.3 «.720.847 608.172
Cacao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 307.014 3 318 31ü.3ó2 580.4 b« 165.688

;1 Café._________ . . . . . . . _____. . . . . . . 9 18.053 182.142 202.193 3 i 1.285 41.394
■ f Canela» ........ . * 30.216 3.224 33.440 114.697 35. i £6

Aguardiente. . . . . . . .  ........................... Hectolitros.................................. 1.348 99.219 100.587 7.9 2.695 1.733.459■ii Vinos. . , .  . „ „ . ........ .. o. . ,  . . . . L itro s ................................... 1.463 97.642 99.105 439.010 3461
Clase 13.*.......... .. s Botones......... . . . . . . . . . . . . . . . ............ Kilogramos.................................................... , . 35 28.763 £8.798 143.990 14,451

Pasam anería . . .......................................................................... » 10 22.772 £2.782. 249.732 57.819

Los demás artículos........ .......................
56.384.346

»

6.763.448
1.116.867

56.384.546 7.880.315

n \ fY*v»¿>r\/ví n  n o  rv * o  r,AC! n.v\ 1 l ?  o  í* a  j\ n  jÍ O O K  rtr*TY»r\ft . I Q Q J LX J l i i / l  t'A tV IU  u v  l i l w i 'U C  X./KI Y li lU lU íY  X ji l JU 1 U €  *s\Jl 1 JCV.o • » « » » < ;

« Difer ric a de menos en derechos en Enero de 1885, comparado oon 1884'.

Las cifras que arroja el procedente estado quedan sujetas á rectificación. 
Las Aduanas que han contribuido á la baja de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Almería, Badajoz Cádiz, Castellón, Coruña, Granada, Guipúzcoa,

Recaudación, obtenida en el expresado mes de Enero por todos los conceptos

1 1 9 S 5 . .......... ..................

Derechos 
de im portación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles»

Pesetas

!
Derecho® 

de exportací A a.

Peseta $.

; Impuesto 
de carga.

Pesetas

Impuesto | 
de descarga.

Pesetas.

Impuesto 
de viajeros (em
barque y desem

barque).

Pesetas

Derechos
me nor es .

Pesetas,

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.

7.267X86 w  s.<m j 310.042 259.040 12.357 58.670 3.996

NEGOCIADO DE ESTA 

Movimiento general de navegación de Europa y Africa, América, Asia

TONELADAS _

Buques.
de arqueo.

de 1.000 kilogra
mos de peso d« 
mercaderías des

cargadas.

~  4 Con bandera nacional. . . . .  . . .
<U>n carga.. .  *. j Qon bár.dera extranjera............

i . j Con bandera nacional........
I® lastre»., . , .  j Qon ^Qndera extranjera..............

4 . .. i Con bandera naciorml.................
irausiw)., . .  j bandera extranjera.. . . . . . .

r» K j 4 Con bandera naeionál— . . . . . .
■ - vf q01í bandera extranjera, . , , . .

546
460

40
£89

30
m

12
25

£39.267
£50.298

6.862
165.375

27.448
115.366

1524
13.889

73.840
172.070

*
*
*
»
»
*

Madrid 4# de Marso de 188B.®»E1 ¡Ümtor genseral de Adnena^ EduArt̂ o Ceataidn^
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DE HACIENDA

NAS.- NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

é islas Baleares durante el mes de Enero del año 1 8 8 5 , comparado ton igual mes del de 1884.

EN EL MES DE ENERO DEL AÑO 4885
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE E NERO DE 1884 Y  4883

MÁS EN EL MES DE ENERO DE 1885 1 MRN OS EN EL MES 1K ENERO. de 1885 |

CANTIDADES IMDüKTA'JÁS de naciones TOTAL Valores. Derechos. Valores, Derechos. 'Valores. Derechos. I
de — __ Cantidades. Caatidíídes. _

no convenidas. convenidas. caniidades. teselas. Péselas. Pese as. Pesetas. Pesetas. Pesetas .

114.4 í 3 £.977 417.390 £.699.970 146.738 » 103.929 . '6.231 S 7.788 ;

3.880.838 108.579 3 389.117 608.368 13.896 •i .Ü63.40Í 294465 1 8.049
•

»
10.336.760 » 10.356.760 1 i.367.784 42.463 7.4G8.S19 1.447.505 30.618 «■ a

447.377 653 148 .U30 ! 44.409 8.131 U y> *
86.66,1 89.999 4.773

37.098 675/179 713. i 71 i 477.£47 . 99.-151 246.216 88.922 16 748 P »
i .m H  81.009 d.0*&4«8 97 419 £7.096 842.042 74.582 81.064 H- H »

3.938.47« ■ «.30.579 6.307.048 1678.002 511.534 » » & 5.142.769 960.139 £70.871
«01.788 35.888 £87.676 144.425 48.817 8.104 1 » te 0.591 7.609
3Í 24.323 55.579 117.949 £6.737 » » A 40.652 77.602
51.251 552.047 6i6.am £54.166 41.927 » 9 58.945 40.225 3.912
9.027 76.381 . 85.408 14.519 83 ¥ » 194 239 33.031 234

41.486 400.736 ui.om 177.40£ 14.184 19.482 24.352 1,940 | a M »
id 17.604 436.31£ 55 í.916 795.973 44.79» » » ¡ 448.9*9 85.638 13.354
12.259 13.364 25.6:3 5(2 471 » » s 38.C60 702 1.219

4.971 » 3 4.87-4.485 3 .846.(68 1 .£96.470 84.858 © » 4.817 488.066 145.884 &
«.377 41.478 18.558 108.440 «U 9 6 1447 11.576 8.763 » » 9

7.060.826 £3 846 7.C94.17» 10.041 .£68 18.137 497.299 i;- • 573.426 ' 8.072
u . m 1&154 33¡.618 159.139 62.398 706 a r> 8.314 5.070
81.321 71.604 1(.2'.622 783.697 £61.834 ¡* }> s 11.028 i i d  6¿7 38.711

«1 «.310 124.014 338,824 1.499.958 . 91.801 ít » 9 60.446 272007 16.641
44.776 15.5£7 30.303 «87.1.31 58.538 » * ft 5.764 29.097 44.488
16.719 431.845 448.564 710.314 «6.526 » n i' «2.315 323.706 44,454
9.637 98.868 108x03 1.545.379 330.705 2.831 ,tó.B33 3.970 n » a
S.0 7« 12,902 14.074 63Ü.£H 10.778 » » » ; 714 41.524 8.797

399 6.8££ 6.££1 559.60» 52.918 454 55.938 4.40 i >■ i» 0

«86 lo.£08 15.474 484.559 67.655 3.650 128.133 43.584 * » ii-

73.8 a b«6.669 600.513 ' 644.03» 83.472 * 113.620 402.352 l l  .669
843 788 . 4 631 552 &

í 19.085 43.656 3£ 741 «.724.087 96.14» & » ív í, 18.916 545,515 48.61»
( 68.96(5 ££1.333 £85.359 3 181.016

17.6 3 «£Q.7ü« £38.2 i5 509.940 64.983 34.790 145.515' «.697 ii 8 IB

64 .  12682 12.736 1.083.135 414.391 236.745 16.788 | ® f; »
779.933 £6^.104 á .048,037 «.£07.7-16 103.972 143.339 8,973 a J] a » 58.924

1.026.772 4.£14,630 2,238.402 - «.722-609 117 364^ » * ¡I 67.886 «23.389 18.498
4

10.139
4

59,448
8

69.587 44.835 10.537 &
®

i 10 
f 17.087 1 45.983 8.734

« « 9 I 4
134.717 6.817 1 - p «19.451 ¡ 19.388

480 » 460 a I 4.699
1.824.224 £.017.079 3 841.303 £.688.911 575.409 905.602 1.279.774 148.846 B 1 » s>
3.924,93o £ 93* .£83 6.861.«18 4.852.529 £92.881 ’ a © 467.889 126.194 £0.394

6.187 431.965 437.15$ 161.746 £6.254 n 1» » ‘ 879.079 124.745 16.821
«.3C0.787 1.966.166 4.£66.953 768.771 134.576 *701.607 55.702 £2.020 n Sí

32.727 8.763.4(9 3.796.0 6 £.646.086 412.212 308.8*3 » p 74 461 195.960
210.496 63.790 814.986 630.794 169.198 3.954 50.64» 3 510 B » »
45.136 346J10 301 .£46 651.(00 51 072 159.051 339.715 9.678 3 i>
32 514 13.171 45.* 88 440.202 42.288 12.242 £5.505 7.162 B » *
£.038 75.783 77.181 5.732.06» 4.329.438 » s » 22.746 8.230.033 404.021
£.045 £7£.465 £74.510 365 906 7.238 175.405 326,896 3 777 $ V 8>

10 33.493 33.503 4 (>7.515 16.766 4,705 83.685 8.315 » >> 9
820 17.253 - 17.573 183.314 43.572 & B 5 1 0 9 66.418 u m

53.760.440 5.810.898 4.607.947 815.141 7.83 (? .053 A.S68.A91
1.456.688 839.821 * a

53.760.440 7.267.086 4,607,947 654.962 7.232.053 -i .«68.491
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P 6(3.229

Huelva, Stec:idB de Aduanas-de Madrid, Málaga, -Orense, Oviedo, Salamanca, Santa»der, Tarragona, Valencia, Viseaya, Zamora y  Baleares, 

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

:  ̂ . Parte 
á la Hacienda 

en multas y  mercancías 
abandonadas.

Pesetas.

£6.242

Recargo de i % 
por - OJ sobre 
derechos que. 
se satisfacen 
m  pagares.

Pesetas•

Impuesto 
sobre 

coloniales 
; y  municipal

Pesetas.

Derecho 
extraordinario 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas

Recursos 
eventuales y al

cances.

Pesetas.

Atrasos 
 ̂ hasta 1849
y ejercicios 

cenados.

Pesetas.

TOTAL

en Enero da 
4 8S5.

Pesetas.

TOTAL

en,. Enero el©- 
4 884.

Pesetas.

B i f e r e  nc i a  
de mas 

en Eneio de 
4 88¿>.

Pesetas.

1.566 «.201.360 952.183 8 4.108 11.134.88% • 40,871.820 263.062

D IS T IC A  C O M E R C IA L

y Oceanía durante el mes de Enero de 1885, en los puertos españoles.

TONELADAS

S A L ID A
Buque».

de arqueo.
de 4.000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas

Coa carga. , „
< Con bandera 'nacional........................................... 466 300.478 62.736

’■* f Con bandera extranjera........... 721 567.646 476.727

Eh lastre.. , . . Con bandera nacional............... 60 15.990 © *
( Con bandera extranjera............ 114 57.686

Be tránsito., j Con bandera nacional.. ../••••• » 1.783 »
'* * Con bandera extranjera............ i » 5.695

arribada. j Con bandera nacional....... . 9 841 -i
"  i Coe bandera extranjera........ . 23 1.474

i
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Eúffl. 367 Matilde Maycy, Roble; :o. ^
86# Mauricio Lubíra. --Giud. d 11 cal.
3*¿9 l'crfecto Vig.:-.—Cas ro Mino.
1370 Raimundo (Y nza.ez.—A Tueco.
371 Tícenle Rate>so,---Villar» ja.

Xtedtud £4 de .earza ua I&írL-^Kí Administrador, 
tij'mé kütnvrú Leal.

Jálelogación '¿.0 H a c ie n d a  ele la  p r o v in c ia
C :  ry- , T " - r , V

Del expediente instruido e 1 T ti rvención de Ha* V e * - de 
«gis provincia, e?; virtud de lo i o por 1 «•* ^  de Ja
C ija  general do Depósitos «o» í i a 1 < ce a j* d ; 84,
-f es u 11« q ue I a s é a r i a s de pig< n 1 1 rh t i u;!
por i t-gres s ee i a G¿-j& di i '•■ a 1 v-' ■*ltA- I--* tl
concepto cíe la. L ' ern p> rio ¿- 1 o< -• ■■■■-* RO dt R * < c- * ’ • s *
.-pondu «Ve al A y ^ V  ?e to ' t e  i han í̂.m> i; ir .vuAíí,,;
■vgtn u ue I á 11 d o •• e (1h te ~v tr« >o * n I - -.• ¿* u h r a í i & id a b *■ o av ho * e- 
Un o¡)ciaí d est* O- vtpfi >, aq* i , a v u 1 e la c rcniar d* 3 «& 

' Marzo uc 4LC9 y 1 ar» M  del r.:qlam3nto cc la expresada V ja 
¿e 17 de Fuero d ■ ív74

m pr!rr;7
de Salariar, FECHAD BF LOS !/■ OLES S —

jte P»:-/o         Pesetas, i »f*.
430 £1 oe Noviembre íte i 801 . . . . . . .  • 454 i7
431 7 do LTte; luiuv u . i d . . . .   1° k^
5;<5 ifcde id. üírlüG Í. .. -4 3 lid
136 Id*-ir, é;, de ¡d -..« . . . .  •- i.b ib  9 *

1.009 i l r te iv L y  de R.ÍNL.  . .  JbteH.

CüHulten Vi de Marzo tío ILugnu*. ue i <-exulte.
Pedro Orisira.............................................................m v ~ M ...8

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
Esta Excma  corporación ha  a c o r d a d o  e n   s e s i ó n

de 9 dm u< i¡iu i,t i.* í'v e  i O h '< . * i u o m * s lo* f1 \ - * jb:.
iv  San ’v h’O Jí »■] 'qu« s > , IJ a :

1,0 que Ur uiiuii. b í*' u»aI>' ■* | l.r s. n ih  t -mn-i to.
M'»cL ¡ti 17 de Murzo U- 4bSL.~ >K)' buci^tai kt g^iei í, En

rique F'ernáudeíi.

La. Junta municipal se lialí v cada- para celebrar ae.u ón 
en eetas Casas CoriSiStorLles 1 8 de! corruv te, p qm 1 no;
de su t.T ¡e, con objeto de i*e ([ r  e l»;s a -U'.tos bigüim trs: 

Aprubáídoo de ías eu uU 1 1 - C riar y ensanche corres- 
pondiei tes ai ejercicio de 1883-84.

í'r*-.poniendo varias irn.tL.ron.cic»,s de créditos para gastos 
de pivim ra cj&Beñanrs e ,q

Igu Imente, á virtud de comu licAción del Fxcmo» Sr. Go- 
feernaí or civil de la provincia p .u*iierdo del Lx irio A y ti a ta 
miento, el pago do ua<c expr; pi^ci ei de t.» rre-.os en varias ca
lles de la prinacra zona dei en juirb? pertenecientes a D. Ro» 
drigo Sor i ó no. ‘

As..mismo el pago de terrenos ocupados para vía pública 
en vmv-í.s calles de U } r  m« ra j.oim á los señor,s herederos de 
D Fr.-.-ncisco Rodríguez y Veuw.-u, que han prestado su con- 
form »e i d á ia ‘ ta sa c ó o pínol al.

Lo que se anuncia par í c<mrcimieeto del público, s endo 
esta M'genda convocatoria «m  a rr¡ gio á lo prevenido en el a r 
tículo 449 de ha h y

&a n d  £5 de Marzo de 4 8 b 5 ^E l Secretario general* E n
rique Fernán ritre

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u s g a d o s  m i l i t a r e s
ALCIRA

B. Rafael Casa nova y Galindo, Capitán del batallón de reserva 
de Alcira, imim. 46,.y Fisca* o** la eumaria que por íc.lta di 

:presentación k la revista ¡v.iud se farma al soldé o ñ ’ 'n sc- 
•gunda compañía da este oataii^n Pascual Compaíi Atruiúana 

.Habiéndose auseimido cié su ptteb:o sin permiso, y r¿r< veri- 
• flea r  su p ro se n t a c' c n á. ia. revi ̂  ta an ua i el e Oct o br r p re \rm  d t 
en el art. £30 do la ley do reemplazos y ivservas dti Ejcia íio 

Usando de las facultades que me conceden las Reaten Or
denanzas, por el presente cilu, llamo y emplazo por pmm i 
«dicto al referido soldado, el eurl debe pn s ntare-e e- esL 
•Fiscálía, sita en la Ca-.-a de la Ciudad donde en el táruiNio d 1 
JO días verificará su presen tac-ió*> á  dar sus desíargoi-- j s 
así * o lo hiciere, se continuara la sum aria y se sentene nvá a  
rebeldía.

. Alcira 45 de Marao de 4885.—El Fiscal, Rafael Casanóvt 
y  Galludo. . 35B£-~M

.ALICAIME
D. Antonio Loxano y Enríqin'55, Teniente del batallón reser

va de Aiicaate, iuie¿u 51,
•En-.Mso de las Leukadcs que las Ordenanzas del E jéfeik 

«ae conceden como Jue« fisc&l de la ce usa in-trm da contra el 
«oldado de este batallón Manuel Sevilla Serrano por falta dt 
presento.oión ¿ la revista anü<Hl del a íio prix-m o pasada, qus' 
previene el a r t  £30 del reglamento de m e rv a s  de % éñ Di- 
clsenibre del año 4878, pea* el iTesenie edicto c i to , Lamo y em
plazo al citado ir.idiv.iduo, señalándole el cuartel del Carmen di 
esta plasa, donde deberá presentí*rse en el término de 30 óAm, 
i  contar desde la publicación die este edicto, á  dar sus des-zar» 
gofs; y de no presentarer en e. señalado se seguirá la su- 

«oil&ria y  se sentenciará eva r<be Tj u
Alicante i  i  de Marzo dv 4886.-—-Antonio Lrzano. 3513—M 

BARCELONA
0. Jü&n EberM rd Ci evalíer, Ayudante, Fiscal del regí- 

m ien to  lanceros da Borbén» 47 »K‘- c b^Iiería*
En uso de las facultades que L v  Ordenanzas generales del 

Ejército .me conceden, come? Juev de la cansa instruida
contra el c&lbo primero de ente regim iento Francisco Francés 
JkdrígucZj aeC ^do  por t i  delito de qae tevnt&mient© de easti-

|jo ímpoesfo pê r el Corouf 1 del. Ou^rpr)-, sospechan de robo
f desí'?X'..óiq por el presente segundo edicto cito, U -mo y em- 
da zo al referido m-bo para que en el lérm ino de £0 días fom» 
p8r»/2̂ 5*i en el cuartel que ocupa este regimiento á respondí r á 
lo^ caraos que en dL;ha m usa le resiüum ; puen ae no veriíl- 
3¿r.o  se le seguirá la causa m  rtbe'día*

Dttdo en Bctr,;e»mi&49 de Marzo de de 1 8 8 5 . an EberharcL
3554—M

D- Isiun u i t jtíolr » G* ma k de infantería, y
Fiscal dv h «. p la< í "V* . r  ̂ . lU' v .

E.i vi , m d Bíd . í u  'Ti o  M  UuMl h' i unzas dei
■Ejército i í i .  | ' c u  u1 ; . ^ - • a vii i n ii uio y em*
p-f.y.o ó TI d i. i , i r.-ct i t¡ I r ín  r v  u t^n  que-fué de. 
f' pbi'úo L r ' ’ o  ̂  ̂ 1 u - k ^ o - - y ii üii¿, a ílü de
que en t - G < ri  ̂ o d« £0 dt u  ai t ' r esdt Ja A cha de éste,
se presto I 4.'* t Fn.»“ lu iai- i' F'‘\.uu 1 ers, lúiii. b, piso
cuín io, % { un 1 nuei I r < Lj t * u 111 ̂  declaro ció u en
lili t \ HL ir I, \ ,t L jU *d O *< i SUp m i 1‘ ai ‘ i .

íF ir  7 na 3 di K ir > ' u v ; =- L-kl *» n d¿sois.==El &'ê
e u , x  , f 3653-M

BILBAO
I i. F í ■1 r- id 11 i . $( i o '' \ r l  í 'oír c  i n 'F re n  del primer 

b Lili a ;> di ? k h hod n  ‘ 7 m-r , núo1 8.
i'ftM -erib nT .4uu o úcMm 'i^ t u¿eiia tx p d i  ito en a ten -

eiot á e <c* r-t r.t t d* ; n 17 i to L (v j , «L i nism o batel ón 
b ,í d. d d - | j  íjuil •.. í 11 u - fr»r insov'-' - i , del Capitán 
ñ j  iv ijU1 fj. us l! lu * v ’ B Jt ’ ! r r í s  í Lacena en el
t ño Ih idüi N ; j  r n. «.t1 i -'ó I el cv^edre. i Ja nicesidad de 
qyp si a ex <íij< ad.i e 1 Cox ,if i ‘eúnido U Y viuu seo G arri
do y ^*rr , [or d iqx i ono a* I ei Excmo. b". C ipitao geiieiv. 1 
t e et-ti diNGili d< q u  i ii x < ’o del presente 
cumie pe ’ s. ‘ [i 0**00 (dli ui< i \ F7 ■ i r n. îD, señalando 
el Gohb-^ r- m iiuar cte- la provincia, para que en el término 
oí 33 iú í? ver-íVjN!': feu u -  i m. ai Exorno. Sr Gobernador 
mil-tai Je «GJm pl ¿ co 7 i t . r* se dirija- d-., oficio al señor 
Con ia 1 di' r - i, ' rrg.ui r  m m f si ando ei panto de su actual 
m i  d encía.

Y para q m  tenga.efecto lo mondado por S. M. el Rey Don 
Alfoj.sü XIJj en c^yo nombre aám im siro justicia, le exhorto, 
y por mi parte lo ruega y suplico sa sirve acordar su cum pii- 
miento^

i,-ado m  Bilbao á 45 de Marzo de Í885.^H ilario García.
8556—M

CÁDIZ
D. Manuel Oñamayor y Amayo, Comandante, Fiscal dei se~. 

gundo b iitullóii dei regimiento infantería de Extram a dura, nú
mero 45,

Hallándome instruyendo sumaria contra el Alférez de la 
segunda cvxnpnñía del txpres&do batallón y regimiento Don 
Francisco Are valo García por el delito de desfalco, y lia hiendo 
desaparecido del castillo de banca Catalina de .esta ciudad 
donde se hallaba preso n} dG 14 del actual;

A todas las Autori h d* *, tanto civiles como mi otares, su
plico que por cuantos mccios estén á su a ci rice procedan á la 
busca y captura ¿el eiLxo sujeto , cuyas senas son adjuntas, 
y si futre habido lo pongan a mi oispusición con toda seguri
dad en él castillo de Santa Catalina de esta plaza, pues así lo 
tengo mandado en auto de esta fecha.

Y para que la presente raqui si tur i a tenga la debida publi
c idad  insértese e:x el Boí-etin o[idal de esta provincia y G ace
t a  f»s Madrid.

Dada en Cádiz á i£  de Marzo de 1885.«=»Manuel Oñamayor.

Se fa s  que se citar*.
D. Frai Lus*o Y.i1 Vwio Gbivích hijo de D. Enrique y de Doña 

G eyur'm, níinnvd v  (-r* o \m \ np o h-d de 31 anos,
ebtttdo tíultuJTOa bu »tt iiaixx regalar, pelo duro  y e= ja s
al pelo* 3út8—M

CARTAGENA.
D. Antón ¡oí Murcia y Rol, Comandante, Fiscal del se

gundo U tilló u  bel segundo regimienio hetivo de infantería de
.Marina,*

Habitudoc! ausentado de esl? pLzo  R"/e*l Seva Zaragoza, 
cabo fvgundo d lu pnincru cíímp-unix d ti expiesado batallón 
y regirriienl juiew um ImJIo sumarí^núo por el delito de 
primera deserción;

Usando ri* J j urdid ¡re w qun ? M el i> y  tiene concedida 
ti* i'frlo » Cases por íik  Jífuies i )idt na rúas ó Ins Oficiales de su 
Ejercito y Armada, peí el presente lii-mo, cito y emplazo por 
p m m r t dicto ai e a ¿i rt uí *o r,d> ■, s í' huj( m-í vi CuarkT de Ma
rina ve esta ciudad, dond deberá presentanw dentro Jei té r
mino de 3 - dúm; y d j no cara parecer eu £i expresado plazo se 
eenU» ciara en ri biddíe si a más 1 ib mar lo rd emplazarle,

Cartagena 40 de Marzo de 4b85.«=VA B /=M urcia .—Por su 
mandato, Manuel Jordán. 3557—M

CASTELLON
D. An tonio Hernández y Moiíner, Capitán graduado, Te- 

olcnuq Fuen! i el hotbhéu n serva de Castellón, num. 48.
llabiéííílose b usen ta do tíe A mazora (Castellón), put blo de 

su naturaleza y r, si a encía, el. soldado de este batallón en si
tuación de reserva Jos.é Expósito Expósito* á qu en estoy suma
riando por ei delito de no haberse presenkdu á pasar la re 
vista esmid del año anterior, según previene el art. 454 del re 
glamento de £$ de Enero del año 4883;

Usando de isa facultades que concedes'? las Ordenanzas en 
?stos casos ¿; los Oficíales del Ejército, por ei presente c to, lia- 
íío y emplazo por primer edicto ál expresado soldado, seña- 
and ole e^ta Fiscalía, sita calla Mayor, núm. 6£, bajas, en esta 
Masa, dónete debefé presentara® dentro dei término de 30 días,

I contar deidc la publicación del presente edicto, á dnr vns 
descargos.

•Castellón 48 de Marzo de 488o.~Antonlo Hernánd vz Mo- 
liner. 3559--M

D. Francesco Aparicio y Bio que-!, Comandante gr-duado 
Capitán dei b-, tallón resrrva. de (T. st; llón, núm. 48.

En uso di-* lets hxcuR&des que las Ordenanzas me conceden
como «i ue¿ Use ¿i Jo u, curiianu ^ á í¿o¿u:úu. A
dado de la. primera compañía del expresado batallón Á u toBÍo 
Budi Molirier, por él prcs?mie edicto cito, fam a y exr. \. la. o al 
citado soldado para que en ei térm ino de 80 dios coree; rezee. 
en las oílchies de la rek.rv .*, cal le de la Triríidau, n ii él. é 
responder á les cargos que en di.-ha sumaria le resoh .): .

Y para que este ed eto tenga la debida publicidad • íijn-rá 
en los sitios de costumbre y so insertara en i a G ace ta  -e i-ía- 
dhid y en ei Boleím oficial de esta provincia.

Cín>teb.óo 43 de Uktzo de 1885,—Francisco A aarie: :•. •
"  856- -  M

D. Francisco Aparicio y Biloques, Comandante gícdnado, 
Capitán dei b tallón reserva de C&sh llón, núm. 48.

En us d. las faculta des que las Ordenanzas me oc nceJeu 
cornu Juí" ilscai de la sumaria Seguida por deserción -1 sol
dado d. 1 }uirnera compañía del expresado batallón UrmicAoct 
Eixeres F npnrrj, por el presente edicto cito, llamo y em r h. to  ál 
citado soide-do, para que en el término de 30 días -cor:- ,;&?-\zca. 
en las oíklnas de la reserva, calle de la Trinidad, vua , 4 í, á. 
responder a los cargos que ea dicha sumaria le resuN í o

Y para que este edicto te tipa, la debida publicidad s.-. lij.í.rá 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gao-va dh 
Madrid y eo el Boletín oficial de esta, pro vi neis.

Caste.dóú 48 de Marzo íL  4885.=Franci3Ct> Apárieu .
85;;. —M;

CEUTA
D. Antonio Rodríguez Lamiana, Alférez del p r i n b a t a 

llón del regimiento disciplinario de Ceuta, y Fiseal, :n, comi
sión, nombrado por el Sr. Coronel de dicho regimienta.

En uso de las facultades que me eoncedui las OrF Avuzas 
generales dei Ejército llamo, e¡.to y emplazo pt r esk  e- guado 
edicto al soldé do de la compriñía deposito de esu T. lallón 
Francisco Galán Morales, ai que le instruyo sum aria a u falta 
de presentación á bandtras, para que en t i  térm ino ele YJ días, 
á contar desde su publicación, se presente en el cuario ue han. 
deras del cuartel áe ia Reina; y caso <ie no efectuar sy incor
poración será puesto en Consejo de G uem  ordinario y júzga
le  en r bel día.

Ceuta 45 de Marzo de i 885,—Ei Alférez, Fiscal, Antonio 
Rodríguez* 356^- M

Juzgados de primera instancia.
ATIENZA

D. José Giner y Peiró, Escribano de actuaciones lmb litado 
leí Juzgado de primera instíincia de ia villa de Atit iz c y m. 
partido.

Doy fe que en. este Juzgado y por mi Escribanía s 1 au se
guido autos civiles ordinarios de mayor cuantía á ¿i.ttcíncia 
iel Procurador D. Abdón González Barrio, á nombre y con pa
lta* bastante do DvOctavio P ierart y Broncharo, de n-i. -*otiali- 
lad franceí-a y domiciliado en E^p Tih, co .ara la Sv r i-vídd A. 
Julién, E. Gauthey y Compañía, de ignorado paradero, ¿v .-hrc re
damación de daños y perjuicios causados en las mi * 5 de la 
propiedad del Sr. Pierart, sitas en el pueblo de Hiend» 7 encina; 
y en dichos autos se ha dictado sentencia por este Ju¿’: u.io cob 
fecha 9 de Febrero último, y por providencia del día G del ac
tual se ha mandado que se inserte en ia G aceta  dMóoí ; : Uo y 
Boletín ojxiul de esta provincia el encabezamiento y p rte  
dispositiva de ia referida sentencie, que copiado á h  L ira  es 
somo signe:

«Encabezamiento de la sentencia,—En la villa de A lienza, 
í  9 de Feb-ero de 4885, el ±v D. Antimo Aticnza y <‘R nzalez„ 
Juez de primera instancia de la misma y su partido u hiendo 
visto estos autos c¿vites ordinarios promovidos á insU;.¿ eia de 
D. Octavio P ierart y Broncharo, de nacionalidad fr^ c sa, do
miciliado en España, y en su nombre y representacuv.i ú  P ro
curador D. Abdón González y B ¿rrio, conira A. Juiié.' t E.Gau- 
theyy Compañía, sin residencia conocida, sobre indervr.z:.v,ión 
de daños y perjuicios causados á consecuencia- do uv contrato 
de compraventa.

Parte dispositiva de la sentencia.-—Fallo quédete» conde
nar y condeno ó los demandados A Julif n, É, Gautk'% y Com
pañía, a! pago de 50.OCO pesetas por razón tíe los d ñ i k  y per
juicios que se han causado al demandante cóm prate, d é la s  
minas que le pertenecen en el término de Hiendelae. (i a, Don 
Octavio P ierart y Bromcharo, durante ei tiempo qu»> Íá impi
dieron su explotación, uso de m aterial de fábrica y quebranto 
del crédito que pudo experimentar y en el pago de -tudas las 
costas.

Así por esta sentencia definitivamente juzgada, que se pu
blicará orí la íorrna que se <-stabl ce en el a rt. 769 tí*- h ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo.— Antirao 
Atienza González.»

Lo rtdacionado consta má« extensamente en el expediente 
de su raaón, y lo inserto concuerda á la letra con su original 
de que yo el Escribano doy fe: y á fin de que tenga lugar la 
inserción en Ja G aceta d e  M a d r i d  y sirva de notifie c ón á la 
Sociedad A Jwiien, E. Gautkéy y Compañía, de ignorado para
dero y domicilio desconocido, expido el presente, que í riño ea 
Atienza á 49 de Marzo de 4885.=-José Giner. X*- i-í6£

MADRID—LA1INA
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de prim era meLmcia del 

lis trito  de la Latm a de esta capital.
4
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P o r el presente hago saber que por e! P rocu rado r Ü. F ra n 
cisco Egea, á nombre de Doña Francisca de P aula  Jnnenez, ve
cina de la ciudad de E fija, se ha promovido dem anda de juicio 
•declarativo de im y  r  cuantía con tra  D. Maleo García B ravo 
■sobre pago de 2.500 pesetas que la dem andante entregó al d e 
m andado para  la compra de varias porciones de fincas proce
den las de la te s tam en taría  de D. A ntonio Muñoz y M osquera, 
de cuya dem anda, en providencia de 6 del actual, se ha confe
rido  'traslado a l D Mateo García Bravo, ó sus hered, ros ó 
.cansa habientes; y  m ediante á ignorarse su paradero, se les 
emph-za por medio del presente para  que en térm ino  de nueve 
días im prorrogables com par . zean en los au tos personándose 
m  form a; prevenidos que <le no hacerlo les parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

L v  o en Ma-írid á 9 de Marzo de 1883.=- --¿Gregorio Vieito.== 
A n te  m í, Severiano de Diego. X—1464

MADRID—UNIVERSIDAD
En el Juzgado de pr m era instancia  del d is trito  de la U n i- 

verskhul de esta C orte y mi E scriban ía  se ha incoado juicio 
declarativo  de m ayor cuan tía  á so licitud  de la Real Academia- 
de k  H istoria con los p -r .en tes  que e-> E spaña tenga el -eñor 
D. G liík rm o  C aserta D ieaen Sttuird, Barón que fué de Sant 
Cruz ae San Garlos, sobre que se declare á su favor i a p ro p ie 
dad de 50 acciones del ex tinguido Banco de .Dan Caídos, im por
tará- s 400,000 rs., que rep resen ta  la tere*, ra  parte  del capital de 
300.5CO rs. que im puro en co mepto de vinculado, con cuya con- 
dreíoft se le hizo mercad de" ta l títu lo  por decreto de S. M. el 
•Rey oe 23 de Mayo de 4784.. capital que á  falta de parien tes en* 
Esp; ña del Sr. Barón, se d is trib u iría  en tre  el Hospital general, 
la J ; lita de C aridad de esta Corte y la Reai Academ ia de la 
H iste ria ; y adem ás los intereses ó productos que hayan tenido 
dichas 50 acciones y estén sin percibir, cuya- dem anda -ha sido 
adm itida  por providencia de 46 del corriente, y so ha m andado 
e m p e z a r  á los parien tes que en Esp--.A existan  del repetido 
8?, ]harón, ó cualqu iera  o tra  persona que so crea coa derecho á 
•trJes valores, para  que den tro  del té rm ino  de nueve días im»
} roí i'ogitbles com parezcan en form a á eo te s ta ría ; bajo aper
cib im iento  que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya- 
lag a r en derecho.

. Y p ara  que ten g a  lugar el em pozam ien to  acordado por 
medio de la Gaceta de Madrid por tra ta rse  de pe raonas 
igi opadas, au torizo  la presente cédula en M adrid á.£4 de Marzo 
de 1; 85.—El Escribano, F erm ín  Boárez y Jiménez.

X —4455

P or el presente y en v irtud  de Jo acordado por el Sr. Juez 
de p '-im era in stancia  del d is trito  de la Universidad, de esta 
C orle, se requiere á  los Sres. b. Fernando, Doña María, Doña 
Isab 1 y Doña B rígida López Guillén y M artínez, cuyo dom ici
lio í s  desconocido, p a n  que den tro  de i té rm ico  de dos días pa
guen ai Banco H ipotecario de E spaña dos sem estres vencidos 
en 31 de D iciembre de 4883 y 30 de Juifio de 4884, a razón de 
628 pes- ta s  29 céntirn<; s cada uno, correspondientes al p ré s ta 
mo que les hizo por ; s e n ta ra  de 44 de,Setiem bre de 4880, con 
már  ios ín teres .-s de dem ora, costas y gastos ocasionados; bajo 
apercibim iento de que si no v rific&ü el pago dontro dei té r
m ino fijado, á contar desde la publicación de este anuncio y de 

’ 15 d as más, se procederá, de conform idad á lo que dispone el 
a rtícu lo  38 de la  ley de t  de Diciembre de 4872 y el 92 de los 
esta tu ios p^r que se rige el B - neo.

M&órid 23 de Marzo de 1885*=«*V.:’ B .c=«El Sr,. Juez, José 
G onzález—Felipe López. X—1461

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad T aurina T arraconense.

D. Antonio Soler y Soler, Notario del Colegio del te rr ito 
rio de la Audiencia de B.¿raciona, vecino de e.-ta ciudad.

Oeniííeo que por ei Sr. D. M guel Keito y Rae-:*, del comer- 
do  y propietario, 'vecino de esta ciudad, en donde se halla 
em patronado, según cédula de cuarta ciase núm. 41.258, expe- 
difia-erj £8 de Noviembre ultimo, como individuo de Ja Junta de 
gobierno de la Sociedad anónima titu lada TuUrina Tarraco
nense  se me ha presentado la primera copia de ui escritura do 
dicha Sociedad para que ie librase un testimonio de ella, sien
do m  literal, tenor como sigue:

«Número £20.—Sociedad.—En la ciudad de Tarragona, á 8 
de Marzo de 4885, an tr Ü. ux t o Soler y Soler, Notario dei 
•Colegio de la Audiencia de Bir t m, vecino de e-:tu ciudad, y 
ios testigos que más adelante e c \  >resan, co cp ¿«-**1 ron 

D. Juan G aiell■ y Llubcras y 1), Andrés Averno Bessa y 
Bertrán, ambos del comercio, casados, mayores X od&d, veci
no? de esta, ciudad, en la que se bailan i r  y «di • <t, los, según 
cédulas 'de novena clase, números 8.465 j  h 7 Ki, i xpedidas 
ambas con fecha 26 de Noviembre dél año uit uno, como únicos 
«ocios admmi&tr&dores de la Sociedad mercantil colectiva es
tablecida en esta ciudad bajo ia razón social áe Juan, Gate'U y  
Compañía, .según resulta de la escritura de su constitución, 
que fué autorizada por el infrascrito Notario á los 48 de Ene
ro de 4880, de la que se tomó.razón al folio 54 dei libro regis
tro que se lleva en la Sección de Fomento del Gobierno eivii 
de esta provincia.

l i  Francisco Monravá y Cortadelias, Abogado, so.;tero, ma
yor de edad, vecino de esta ciudad, cu doro*- •» *i in .a  lo 
na do, según'cédula de octava clase i um s  ̂"9, t \p  . ma <-n 8 
de O;tubre dei año último.

D. Andrés And re» y Calve t, Ingc * o « M t , vim o,
mayor de edad, vecino de esta ciudad, t i \ c * ‘ . la e m ia -
droñado según cédula de quinta <sk *. a L a n
£6 cío Setiembre del año últiiro.

1). Dlamón Sai as y Rloomá, Arqu treto im ' , ma> or de
•edad, ■/•■ eino cha ceta cinchó, ca i& q«u st *n í ¿ * 4ip di n ,o

,, segóí.t cédúia de novena ehse- ,uúm. k  71i, a vu 2^
.Novietiibrc del año último.

I). Jesé Cabielió y Giroriés, expeo k pi í o«.-au».> ma
yor de edad, vecino « o Ma ciudad, c-# i jih d.e n H.n.n <-
m iroto d© décima e ar ■ t halada m:\ a-i muju ím ,  en
•4 de Febrero d d  a  ir'p  "le año.

D. José Grae.eda y Melenáres,. picapedrero, casado, m ayor 
de #-üfc£, vi c.no de osla ciudad, en ía que se h illa em padronado 
según céduía de jecu n a  ciase micu. 9.iu6, expedida en £ de Di.- 
cneiub-fé del en-j intim o.

D. José Mas y* .--oblet, a.«bañil, cisado, mayor de edad, vecino 
de esta  ciudad, en la que se ii-.l.a empadronado según crddula 
o..e dtícuja.^ club© huüi. 2.718, exp.áida en 49 de JNovicmora- dyl 
ano u tuno. ^  ■ ■:

D. Lurei’-zo Mola y D&hnau, cerrajero, soltero, m ayor de 
edeci, veem > de esta■ e*u.i«u, cu i.-i que se halla em padronado 
según eéunia de novena e k se  imm„ 6.905, expedida su £7 he- 
D.cnjitibre aei mió u¡ uno.

D José M.’F'h ik n y e t  y F eray ta , A grim ensor, casado, ¿na- 
yur de edad, v t-cm -d« esta  ciudad, en la que se india em pa- 
drenado según céduía do déeitfi t clase núrn, 1 4 . 5 0 e x k d ^ aa  
eu 24- ..ie O ctuure uci año  próxim o pasado.

D. Eadaido ele adres ¿ iL D cis , c rpmtero, casado, mi-yor. 
de edú-d, veciüO de e^ta eiud-ui, coa ceduid, de empanroii/imieji'.o 
d© undécima o»iae num. 14.789, expedida en 1 .* de Diciembre 
dei ¿-ña ultimo.

D. A ntonio Bals@lis y Baró, cerrajero , casado, m ayor de 
edad, vecino-de ©ata ciudad, en í-¿ que s* em padronado
según ceduia de novena ciase num , 2  493, expedido, en 3 de 
Noviembre

ü. Ptib o Viols.) i'iibcs, ía '«'illoro, o -/ido , m ayor de eevd, 
vec*i. ;0 de • sta ciuo 1. con cer !a de sép- ma e h se  num . £48 de 
feeh ■■ £4dt: D.icirmh-e dei año dtimo.

i > Mai aei tí - Or vio y Me^ >es, d 1 c■mercio , ca sad o , r v v  
yor uo t da . , v; ,mo ue o t a  enviad, coa c^J nía do séptim a ci^aer 
m añero  8.061, excedida *-n 3 do Lúciombre u i timo.

D. n& m oa C>--,r-.:.h y Yicipiaua, sillero, (r.sjdm  mayor de edad, 
vecino de esta eimmd, con Ceduia- de novena clase num . 16.784,. 
de íechá % del aciu .d .

Y 1). José Cauro y .v.dguU, del comercio , casado, m ayor de 
edad , vecino de e ia c-u ¿ad, con cédula de novena ciase num e
ro  40.853, de ftín.aa SO de Diciembre- del año ultim o.

Y asegurando n ad a rle  t el p h ^ u  c{oce de m e  dereches c i 
viles, y p recienuo, á ju ic.o  m i u fea sentó- N o ta r io , teiicr la  
a p t i t u d  leg’d pr ra  u tu rgar esw escritu ra , .-xpouen:

Que como cr- odores de ie ScokdUd Andrea y Compañía, 
constitu ida  en eeia ciud; d pera coíUtruuM ma P»&za de lo iv s  
líjedianie escritura, que fue /iuím^ inda  por .ü Ignacio F errer, 
N otario de la m ism a, á lo* "Di o, \U rz  ó uc -1888, úú que se lom o 
rivzon en la Sección oe Fom mto ue' úm ,i  rt.o civil de e s ta  
provincia ai folio íí)6, iiuo ilfo  c.- ^eíativo 470, cuya Booietíad, 
la cual se baila- hoy p e n d 'e u t’ f'o la do ch r jf.'¡óu jud ic ia l de 
concurso forzoso* 'o en camisa que la J \ íiz i que co n stru 
yo dicha eookñaü esta á punto de ser vtíu^ .a íic ia lu u o te , 
con io que podría d--rse el «a.'.o de que los conipui¿M entes per
dieran i a. tiinyur p a n e  de sus créditos, aí objeto de salvarlos 
en 1o posibic y d ecu so s  de ilcynr á un acó ruó que concillase 
los ia iere^-s de todos, couvm icron en form ar una D-ociedad 
aiioriHiia para .-:dqu,rir d icaa Plaza, tc rm iuaria  y exp lo tarla  
por su cuenta, haju las b sus siguientes, que aceptaron m te r i
na ment .

Pía mera. Se f e m a r á  una Sociedad anónim a con la deoo- 
m.üaciói! que sn oesigne para au q u in r , te rm in ar y exp lo tar ia 
Biaza do Tüiv,s do o -  t a  ciudad.

Si guudc. reí'EM ío-cijinstas los acreedores por m ás áe 500 
pesetas que qui r  ai fo rm ar parte  de ia m ism a, y se en tregara  
a los hipohcanos-, excepto ai Banco local á : Ta-rr ¿gona, él 
iram -ro  o.e ?.ecuans' que representen  ia cantidad to ta l de sus 
respectivos e fed r os, y a ios com unes tan  sói® las que rep re 
senten ei 50 p r 400, toda vez qu-j los prim eros están  en con
diciones üe re in a  g rarse  de i a m ayor p an e  de io que- acred itan  
y Jos segundos d ificinneute podrían percib r  algo.

T rcei-fi. be invitará- ai Ba .co local para que el p réstam o 
que te?aa o torgcco á la boeát dad Andrea y Compañía i o cons
titu y a  de nuevo t  f«ve-r de la nueva-sociedad.en proyecto con 
E s  eoii(‘icioru:s que tenga a bien fijar, y dándole en g- ra n tía  
1a m .sm a hipotTe • de la p aza de Toros con todos los aum en- 
tos y m ejoras qué t-n el ¡a se realicen.

C uarta. Coca* q ire ra  qu -. la. Socied&a para ferro  -
carriles y co»s) riw iohes,  establecida en B cc? ioua, acreedora 
tam bién de A ■ área y Campanil,  tiene u*m h pot» ca sobre unos 
terrenos de propiedad parUcui-^r, se gestionara con e¿ia p.^ra 
fijar un vaior a dichos terreóos, y fijado que sea, para que 
forme parto d h  Boeiedad anóniaia  que se proyecta,, apor
tando  como capit 1  la em ti ciad que deje de ¿-er garan tida  coa 
aqueda hipotece!, y :o dem ás que se crea conveniente á  ios in 
tereses de la que uon ia, presente se constituye.

Q uinta. A ios acreedores menores uc 500 posea s de p ro cu 
ra ra  oatUÍMXmeé va m etálico con i- ra&vor rab -ja  posible.

Sexta. ri ocios Us acreedores que fornica parte  de la Socie
dad anónim a aportarán  á la íuism a to io s  los derechos y ac 
ciones que íe* competan contra Anclreu y Comj.añia, y en tre 
garán  las caí Da; des que < c- so 'pero¡b ai por consecuencia de 
las reclamaeíouefci judiciales que- líeiieii ent tifiadas, las cuah-rs 
deberá prose-guirlas 1a Sociedad .luego que es¿é constituid:?, 
legal mea te.

‘Séptim a. Ei capital social se calcu lará , teniendo en cuenta  
el im pone  de jos . «editoó h ipotecarios y mi ad de los eom unes, 
Jos gas los fio osar-t-, ras y d t 'n e ;i.os a ia Hacienda, in tereses que 
d-i:bauo€a tisL ce r .**e al B meo mea i yor el p rim er año üe ia pró
rroga que 'ie- s*> y í<> que se considere necesario para
U icrm inacióu úe i m obriai de la de fi7 ros.

O ckV ’ . Dure m c iir* . ste capita l se en-arán  Jas acciones 
necesHrijis, cous or • . « o c a rte ra  les que n  pi ^Xulcn el 
cap ita l que di efe;) ñ  neo to Todita, se rep r t i  rAu ú »o. ace oaia» 
ta s  D s que Ies «' r ' don mi ía proporción cousiguieote en 
ia base segunda, y pn r* k s  r* sí a tiles se p rocurara  buscar sos- 
crilo res entre iodo.’; -ios variuOí> de T arragona; y

íso ve na. í v i U a .rest Iones- que haya, necesidad de 
prac ticar ;;e nc-ntbr--,ra una eom-sión, U. euaq M juzga que pue
de dar rov'.uitHoas f; ver-.b!- s rj c--nsiitn 1 oo Hocicdad, lo 
pondrá, en conocí míe uto de b-s acreedores para  que pueda cies- 
ee surgí; farum fizarse la oportuna escrito r aceiah

Que nom br-aia dicha Boiai'^ióri y p rac tica4as las gestiones 
necesarias íx i-uk i a ios acreedores el resu ltado  favorable ob
tenido. y eeordcí o o. en su consecuencia, eo- st-ítai-rse como se 
constitnyeü  defin;: ti vacíente en uocicdad au'.-rdma con n m g ío  
a b .ises, es u tu to s  y reg lam en to ' eomiign.ft dos á couV- 
nuaoión:

i rim ero. Se constituye una Sociedad ..rduifima bajo -) \  ue -  
nondi-aeión 8o- iedad Taurina Tarraconense, eon el objeto d i 
ad q u ir ir, te ru d n ar >■ expió:.nr la Piaz-i (h* or de esta  ei «ia¿* 
ia cual t s tá  situaOfi e*.- i a psrnd.c denoniK-ada ia 6 i i v a h a  a, 
lleve de í xioasiur- ;;or jm fio  £C3 000 pi aa% ooGÚrados, y i*t> - 
da 1 r  ^i° un ó i r  -no <:k h:>s Sres. Roseiló y B-;.ró; ai Sur con 
E s  de k s  . res. Gasset' y terruños s x terio reu  dei fuerte rUafi; el 
Oe U 4 i is  donde tiene  Ih Ph-za -a p u e rta  yubneipn], i r a  la
0  lio do i ainv I í- rrenos de los ares.. Nogiuas y Y irgili y te -
1 a’ • ao¡- a el Fstmh.). y al N o rk  con k  calía en proyec’o \ u c  
,,r'UW  i*' Ih pa-'.rta de L érida y eiiipvfinxñ, con ia de Jaim e L 
cuya prnTrn-eó ii la áoc'edad Andrea  y Compañía  cu 
e u r  I i i aJifio-.» ver  liat-erla c o u s t ru id o ,  y p ^ r  lo que rn r a  v>\ 

Vvi« r ..-r i porUv‘Dati que hicieron a la  m ism a los Sres. JD. F r ru -

cisco Roselló, Doña Teresa Cort y D.- Antonio Barrq [ rg ú n '/e -  
su.ut de dicha escritura de eo.o*»titU'.dan antes eítadís.

Segundo» Los .señof’es com para  enh s detallados al pringl-^ 
pió aportan k la rm-ma los &'gtBeutes ^réd'it-os en c.‘-.mbio 
les acciones deberán durados, que representarán el cap ita l 
por íXid* uno -apartado, según m  ea-sm gruí á continuación:

D. Jii ai Gatail y D. Andrés A colino Besna, D. Andrés A»~ 
aren y D. Frune.isco Mo r:rrá el erk ih o  hipotecario que tienen 
earfir ¿ la Soo edad And vi,:- y Com añ ía t según resuit.-v de la ejffr- 
er ture d ' j. b tono o4.>rg-‘o:a yer ia á ai favor,  ̂uter»-
z n d p o r  el Notario D. Ign.\ :\o F errar y Gast-ellá en de 0 ^ - 
tuli-, fia D7s35 inscrita en el trmio 83 Pe G*irr,t;»rorm, £72del R i- 
g S;.ro., folio 2-30, finca ríum. S-.Td-í,. inceúpe Di 5 cuyo erédiío 
iA •  ̂ o o, j i a u eo i ios intereses ven m os y no 3a;isftíeh©sf
derechas pi>gtíos á la H-‘<cD-inla y ern-ras caucadas;.- areiendé 
la o.-aHiü a1 » q  ’^ós 76.000*

D« He i - le*, p rra lo q u e a  i o sus kw Taiúc)^ 
qrr, de co nu*  ̂*,m uo eori todos j* < ienl-tra ¡se fijan-‘
ta  c-eseu 2 ' fié

Y ios dama* señores oprctau ei 501 por 10B de sus r-espee£i~- 
vos créditos, r--.cen cnh;S vLaTíoum por k  aoeivuká Andrtw  
y Compañía, cuyo 50 cor Mk asciende;

Eí de D. Jo ¿re Gcsfi üo á .169 pei¿eia?v 
bh nk ; a José Graami-''1 y Mee:-ndreí Y Z 060 yer-rtm 

'I do D. Lorenzo Mofi y' D; -jiau k i ,9£6 p¡-actas. 
cT re ü. José Mk ■>- y ffi ; > t a6tü   ̂ t̂e*
G« de D. José Viada P u ., - 7. * J  j t,
: d da L*. En dala o Me I en "o U# se, a 8. * r i
luí. d-., D. Pablo Valla y l. Ah ,i k h  , i,‘\  . ^  (J
Ei de D. Mu nucid y ítcov m y \T { t i lAi p í 
El de D» 1 iain.’.¿b Cacalr , 4 , í 30'v r n a - ,
E l  de fh José Cebra '■.- ..! yus' a í  701 ? /o,s.
Ei de D- Antonio B í Ibcíí- y a ;j > ; c1’ tes

Tercero Como quiera que ticmás ae * t k r t s 1' ‘‘o^oéL •
dos pi*r Id Sociedad Andrea y 1% ?*punía i ó', -tieula-
rvs eel bradcis con lo- nal moa os, uunqiAP <' m, k  aiuy - ’ partí 
de ellos de acuerdo con. todo k  'rasa. * o r „ cuta t í 
no pueden firm^rh. unos \> r oailarse y otfes por
c-rt'úustaneias ajenan á su yol untad, podrán, udhrrirs:- á 1er 
mi--tria siempre que lo jurgu-n  coove ni eme» y so Ies edmií-irá 
como socios por !,is esmodades Mgtiieutr^.. eos- rvc-'c^oats-m 
tetnbl-.'-íi ei 50 por 100 do sus ecédkos.

A B ¡guíicio Gcriicáó por -iuü pí-seGue 
A 1). .Fruumseo B . le A is y Vimr per 986 
A D. Aiitonio Fsgu ras por £76 neseta*.
A ÍK -I uar» María Segura por 4 pesetas.
A. D. José María Mico-ná por 1,954 pceeiá:;-.
A D. José Lkviit por 465 Ur/seks. ,
A Düñ i- Frmicisca Sceíos :.-or 531 pcsi-taa.
A íh Ramón Co-i k r  por 994 pt-seias.
A D. Andrés í erres por í v,.3í> p*-sotas,.
A D. Paulo B ve pe r (TV p: selcs»
A D. Beogr&elnj -O0i,*a y á D. Ar¿tonio Buhé par LSSO :

p vSí las.
A fo3 Sres. Romeu y  iV m Y t por 6 
A D. José Yin por 4.887 p-sens.

Cuarto. Los señores eo 0/aa.eieMíe' ; ^ 6<tn a • ''íveds,#  • 
además ei resto de sus cu u- i s  i^ ipu  ?i vos t.k  * hiik m-aeióif 
ni retribución de ninguna ! ,»e, em .un a también que 
hacen 4 ia misma igual uno*f:rn ó i deí rcsi > uc rus respective» 
créditos s :ui compensación ni re.ribueiou m â.**/, los aurefcdo- 
res que no interviú erado mi s *, o.  ̂ r mr ' c .a n ceinurt-n^ 
di dos en la base que oree, -b , nr í } m l' h< * ‘ i ,  a m í star 
la adhesión á la presente o;o. R^ni. qu dei fio k  GoAeJUd elí 
virtud ele dichas aportaciones duai # y pr- vari« do ía parte 
aportada de dichos eré i i tos y pudiendo para hacerl.- efi-ctiva 
la -Juina de gobierno que ii 1 >r üjhonda, d a a i a  ju jieiaJ 
ó extr-judieiahTic ni “o N  , \  ¡ l  ‘ í ; L ■ t #h .a iSu-í,
corresiío.ida, n t nao I m ur .o de * c/*,* d uv*-y l »lcr
ya sea por los tram ites i - Gen ó* í n *. a h  o eun »e »iü, ^
pra-otscando todo 1  ̂ itra t*» q c a  * r n venir a ' Jim f^c ón
üe ifinguria clase á cuyo U i ¿tt i"tii c íu  eo * * en ítf*

finiisto. I í i .. a j a  . - c u i  i u * m l n ex.
presamente y s^ n u ' 1 - i ' - ( { mas
aeree Ar s ~ ronfi m « i ¡ < tul u c) t r i es»
metálico lo vi ic . * ii?en *.  ̂ < *rh a \ tu m tv d e k
ieg-itírnidad m zn* Ht s

>exto. El c a p L . d - x . ...........  i..... e    ..1
< ' r f Todit , r i i t ¡ imóa

í  i !,i m  da i s r i j r f t * a  - i t v
* i ^  ¡, erv u o do . \ r io  o  t w dcrs«

r/h ^ O y  atas.
9  f i i , E  v ¡ . i  r i n  «fí >. » | ^ c t 1 L  Ü1

fe  ̂ i íio-i ouc ¡m hu íh  h . f fii ( m t r gai ■*■ á h)h 
vp> n  'te ' q k  »  ̂ \ m TU'O
it i, 'U ch nd m j i f k ‘u  lita-

t í  B ateo 'ocal i j» i *  ̂ ri r n  < *n Jm ^o.los 
c e* o t cn t 1 1 ^ ’* k í ( t u 'r,n
\* f in  t lo X , i 3 i I h U f f r

Oe ? m t n k  i * \ s h f v m í ,  »S , n É
0 cci u S un ¡o íd  mm £ ip I p ü i < 'f  h a  i 1  ̂yiir-

d < bnrse e m w  k  m ¿ c t .>  ̂ r u B a ob-
'  u  * \ e  i u  t * i A * < v  * í E  p p e

u ? f i c t i " < f e ( « f qui-
Ve n   ̂n u  * f* , t  < ay h u* *

Df t i i .  ^  io í *> s t i  o (mu f r ree-
oj'iic [> •* h 1 r í J i i r t i d m i t)¡ pam

i y . ir f 1 c [ í 5 <. \\ t\ < f o * n las---
>ut ti  ír "s 'f  ̂ A * leí* e k  u  i v* mi»**

uc y b" n
^ p 6 A a ?  <’ i  ' ' / í f i o i  V - u F - que

e n tu ei n a 1 1 rt \ u o i ni * bj io áe
i -en tum  c i t i  nvdm er w h rvr ^ d ?

a k   ̂ b  ̂ f 0 : U fi t

ESTA TU TO S 

CAPÍTULO PRIMERO

De la  contribucion denom nación, objeto y duracion
de la Sociedad.

Artículo L® r>7 torfii 5 ¿n n  -.k abu $ A  use '*Aí*L mé
ai-ó’.Dn.a coa vrr» ak> s ,r - e - 1 ,Qi m  h fzmnmyrs k a

A ra %A } í ir ,  .a* ¡mum e-, a :hí jk AvTiOT̂ e urif’ón di5? 
Bufreil d lovrifi * 1 ar

A o A Fu hf tr *iu n  ia-  ̂ i '/tdqulbieión, taniiDoa-
oióii y e u n c cu \U U I le z» * ** 1 per la- fiev-
eiedad A d reu  y Compañía.

ArL 4 " r¿. m ’ u ;.u ve - 47b,pfio pesetas, y? preaerna,-
¡ do por. 4. .91 í * *e»i  ̂ L £ n . . e? » ¡da mía, conservé mi o te
| en eaí-'tfTa DO m* i m y  ' n n t  ukoiík: en al ilemno j

forma, que ac u i\h j j*n > »' ’ * e-"i
1 Avt. fk  í a j i5 k  ;> na  *  ̂ nfisio.3. é k
? de g- bier'm, i * u iáa  u r \ r ' ekiou » % raordinax 1 1 te ni «ka
c .6 redu./ciótJ orí a r r  , no LLha reducción no pí.n¿'ra
1 poaers© cuntido sen cw ^os¿vjfci-® k  «oo&L
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Art. 6.® La duración de la Sociedad m fija en 30 años; em - 
p z a r á ü  a c o r r e r  tn  el día  de hoy que es el en que se firma la 
■escritura social, 4 no ser que los accionistas acuerden an tes  la  
disoluíjién ó prórroga.

CAPÍTULO II
De las aeeioms*

Art. 7.® Las aceiones serán ai portador y estarán  represen» 
por títulos numerados cortados de registros talo y arios» 

t i r a n  autorizadas con las firmas del Presidente» del Adminis
trador y del Secretario

Cada tí tulo representará  el número de acciones que d e te r 
mine la Jun ta  de gobierno*

Art.  8 * E sU s  acciones tendrán todo el capital desembol
sado y serán indivis-.blrs, es decir, que no sí; reconocerá más 
que un soso propietario para cada una.

'Siempre que por cualquier motivo pase alguna á varios in
teresados, deueran éstos elegir á uno de ellos p**ra ejercer la 
?epr« se» tíicion d*- todos con la facilitad de ceder y traspa la r .

Art. 9.* La posesión de una ó más acciones l le \a  cous go 
la sumisión á los estatu tos  y reg am ento  de la Sociedad y i  
los acuerdos de las ju n ta s  generales de acción islas..

Art, 10. Todas las accione* de la Sociedad se considerarán 
domiciliadas en Tarragona..

[CAPITULO I I I
Del gobierno y administración- 4 $ ladSouedai,

Art. 41. La Sociuisd estará  regida por una Jun ta  de go -  
tbiarno compuesta di s n > e individuos y dos suplen tes nom bra - 
dos por la ju n ta  g--ue.ro 1 uo accionistas, y de un AdmiihoU&dor 
nombrado por la ue gol i i r  <u.

Art. 42. Los c< de los iidi\ iduos ue la anta  de g o 
bierno durarán  tu ' ¡m us y k* « -ovtn i po 6 untf.d.

Los Vota Íes sí iu nLt s | < .Irán e r 'v rh  g i T .
Art. -i 3. i r. ti'- k  « Juu t  * «k gobie" -jo es pre

ciso teñe»* el tu n i’cihn o íh i1 1 cm cu i a . r  qcun. ser norvor
de edad, ó ti ner lia1 f a n 1 par.- ernnr.uar, y p< e t ■*ev d >
no o por lo nier us ti) < ec o ír  d cu. b \ a b cao o. r s t  u  ir as 
en depósiio <11 ram t: c* dcM'iq e 'o b j m ' / j ,  y ?e m n ; 
i  los indi ' ii nos ct ’a u t f « ü í p n  t . k* í ufi t ' .y  ».e]
Último «ño de su ejercicio.

Arf .-14. No pu ira u p» r .onu e * á la Jun ta  de gobiu'iK , adí 
-más de ion » xira^jí "o i xcIuÍliiv; ¡ cr la h y Mn los qis' . d a  lea 
declarado.* a  qu el in u que hay un I tc b u  m'«pensión d< pa
gos hasta que fuesen i\ b Lu it* ' os», y ros, que Lubltscu fcid 
condena dos á puna aflictiva.

A rt .  4b ' u n  pteo podran p*rtu  ¡c r  á la ik grbierno 
á un mis-no í ie in .o  ios qut t r a:¡ ci/ne st í n  i edad cd ír i iv a  
ó eomand t m ,  d k /  que i ( a n e iL s  rVniro dd u n  rto 
grado de cousasgvcuhl o ó s» y i /do  ¿t . tiaiduu.

Al t 16. í i J u n a  ds pon’ r¡ o i o ¡ e n /u i r '  por shoid por 
sus trabfiji s ni/.gmu? ieí:*ibu* «N ; pero mas aáehn K  cu* udo 

vean los r c id in - ‘er qu- ^e tbt« • g, n, ¿a juu  t- f t i  era i 
p alra señainr la p. r' uoj. ue s u q n  ju /^ u e  d’ iouer ti los bo
no fi cios.

Art. H. Los se¡*¡culos deben h i l la r sc  adornados de los 
misinos raquis.to- que b'S j- rupietmos, y su s td u iráu  á éstos 
por el o rd m  d( eu íiembran \ u l i  tn  casos de vacante, ausen
t a  ó eub rniedud 

Art. 18. Nombrada que Pf,a la Jun ta  de gobierne.' elegiré, de 
entie sus irnWnii or* un Presiden te y un V ice prcs< dente, lus 
cuales tendrá.! rts,lectivamente voto decisivo en caso da em - 
$ te en lau ^n tr ri nes.

Arl \il L  s Li i ib,icio1 es tL la iuut¿* dr gobierno serán las 
« L u ie n te ;

Prinn va. Aecrdr»! !ns espectáculos que deban darse en la 
I laza, oh en», v si lu u d^ n a l i z  ^rse por adm.mistrócióü ó
arriendo..

Segunda. 1 i p r  Iüs épo^a1’ il’J  uño en que deban tener lu-
4ar la^ eoriudí n ¡1 tur  ̂ 'Ulm i • i a a veliéndnse de li s pe r-  
‘íonae que j i r ;  u tn CMmpiní nits.

lo ro  ra. Uno i rsi de ir. «i nruu r i? m n d i ia n > i \v1 nnh lf ■ c'ór
y í1» 1 ítnn, inoi n i rlr í» nd' ' ; buu i ui‘ d 1 Nohí bul ni t j -  ■
-las h i** df p'u dt-TT ñu _ |

Vu r e  N.uiih'nr h e*i pli aun,' qui1 . c nc i . ,T ín  ya con I
rs rae f , r | n i til ií « .( u b i  ^ \i \ nj n r b ¡' referible ion» o que \
*b halar p  n  i! ir.

qiu ?¿f , (bjni - tfí h u 1< ¡|Û  ¡sr la rm u rr ui en las has
de la ( se rd u r t  t n a l .

"’-exifl d c'ru  . I r  m . en qoe titb fán tP íp1! fifsc ln sf l i
ños'que I j * \n . i r. . r l tuf 11 iTi con î rvn ‘ ni" j  ti i i 'lu a -
■dón de* h I í i / i  in TnruF 

bópt in -  i F x  iirti í i s i  c d,i nuu n  í n v c u í  r i o - b N r ,icl  que  
. deL iNrn i "i iu Lis u i ¡ t' \) j.i ru'™inii,iüv y pr poner la dis-

m í u»*u i |f \r i W ni tii n L j.i lnc » ni re los i'ccnu í s t i -  y i u ,
1̂1 ‘FG »'I Í>U ' n r c  TO,

Oct'üfi. í ,,i L jU' ii» t, ner il d t  ¿ c e ' o u i - i p  Tu Jas ; 
& ‘feiuiict erdin.if y p i e I . t \ t r ,'Oí*eiüT¡Jrid!' ( i los r« fe i io j.4*fc¡¡- 
\i .  tn& i , los ur< pir ¿jU 1 # >h uUi

Novena .  A p m b i r  in ’ur w  ¡Ti y lí r i  erdb g e n e r a l  l e  o pe r a -  
.<vr* ou k i  ¡in pie . 11jri> s le junta  gtiif i'al crdiriBrid, 
Deejíj'C Ptv- i tu* a i a jm-uii juntH h\t jimp<*nr lom *\ n' j

ieyr ; .* t d ni i* s ,i ' r i *- yn ha  ̂ i snuí  m ividiio-j y !
r d¡elo?' e m u i filr;s, 1
r - d t  , ' i • s bt . ' rm p hcr ic  tu dr k * 4 f +üs

> rrglafiu de d¡ ^-úf 1. J y de lis  arur rd< s tic td insuma 
*ui tu Lh rtr c'*t r y hn¡ r r uiriplii k s  r« g k m c :  inv vp~
i o k a h . q : .  j i - V ’ * " ' ^  ,r U*r p] mcjnr 'cumJc k  PL- 
uj de Si r tp y 111 dt fe*1 ti’ sen s

Itiír d. c' r  1. . i v'\ 'I f ur n  e din de lo’-eFpifjrtát ufo ueor ,
1 )- f 1 j 1 i ‘ f< o  1 , 1 1 k  he  cin 0 nata ir1 as 1 ¡exija o,

► \  r¡K 1 lí f Iigc u r-(¡n o delégala dí l«i junt; ge- _
> (ul r;1 ‘t 1 tf y s, /< T 1  ̂ ' t *■ í , II j 1 t "2 }  fjfgu 1Ü( "6"

‘■ocirbju un- y , ,  o,: • íi * ib a est tu tor y u gssiruudu ;
len í a ore, i ’ ví '< , n ipfia jioiita ger rru J y Adnu - i

•e; mirador. * ¡
\ r  . Le Ju7ii, tN ’ i< rno ”u po 6¡i f o n v i  r cu t id o r  «in 

í pT*' v- ■,> i di i u j ik  iisir " o  de sos mpiviJuns, y i s que 
in **'i-, o e i i d  coi ** «.i. i’u (it vi ti» de 1 <h lo l iv i lc o ^  p r e - : 

■'■entefi.
Ar1 2í. Fj  Taiídí ’ jr Icrdrá á u cnr;;o lo pp.stión de  ;

s t . u  f "toe  ̂ In ^o, p r ui k  d i r - 1 emu de lis oiinmm y le-
% 1 irtu 1 de] e'^uu ( mu ’U Le poduiu iwí’t r  »m t0>r j' ti i 

•p.u¿Q?* sin su auíCTíza-ciórn ¡
' si si i o . !as se iourb  ̂ « ju  generales y  ck k s  de ¡

p, r* > l~ r cumUg ?cb ttmire voz consultiva. j
or* ! ,j)rí a  e>i >/ i rj_ í jiie* la suepí u4ki ton fioiucn- *
> i \ , . ca** oj <*v\f Al lt- n^pecoiciTos que r L í  n }

áDvUK’No'r.- s. J
5) i , g wd ¡lI,,5ií pincurrí/ tí lo qm ir "Tromicndc la \

J ’-nte ce pTib orno.  ̂ j
L i .  ■' * jN o i m i\ N, fü-'T- « r removida c*kmpr‘* qp'* í

r J j n> L i . /  N'rp ic qi e loo u tcrt'bes de ia hueiedaü ¡
■ , . «.-"i vo. ' - > re t '  r i é ii tr l'g< ncia, y 3r e x i -  1

•‘r-*k ; ;■/*./'■ Vv-y% i; '• á que baya incurrido :
p o r  el dostíuido é n e g i ]

CAPÍTULO IV
Pe !ayt¿«ía general d\? accionistas

A r t  23. La.- junta,, general co- st itu  da, de con k r  mi dad á lo 
prevenido en los presentes e s t a tn t  s, representa la totalidad 
tic los accionistas, y t jeree el pleno dtrecho do Soekdad.

A r  t . 24. La ju n t  a n e ral ord i u a r ia se con s nt era r á 1 ega 1 - 
mente constituida inedia hora después dr bi semilad^ pt*ra su 
celebración,, cualquiera que sea el numero de a d  knmu>s asis
ten US.'

La extraouiiiK irk  en su primera convocatoria no tendrá  
lugar  á  no concurrir por lo me non la renr» scntíimón de la m i 
tad más una ib las acciones mit/da s,

Art.  V5. Si en virfeud de lu juTnn rn eotwavitni *a d w k  ju h ta  
generai cxir< urdm aria  no co itunscs» i r pj*i M'nti, d / u  pre - 
venida en el párrafo s e s u d o  d d  articulo nuier «u * c* liará 
nueva convoo tori« raí une mudóla con ocho clks cusn «o menos 
de antieipación, y serím \á i  dos ios acuerdos d. la ju  4-a cu a l
quiera que sea el número tü los acción &Us i\¡-rese taños,

Art. 26. P a ra  tom ar parte en la jun te  gent raí deberá t i  ac 
ción Uta depositar en la Caja de la hoc 'e íkd  con tres oías de 
antictpaeKüi p.-,r lo menos un número de acciones que no baje 
de 10, leniendo un vota por cada 10 que deje depositadas.

Art.  27. El accionista que cumplido dicho requisito no 
pueda asistir  podrá delega? su derecho en otro accionista que' 
lo tenga de asistencia.

Art. 28. Los que posean, menos de 10 acciones pueden re
unirse coa. otros para completar este numero, delegando en 
uno de ellos ó en otro accionista su derecho do asistencia..

A r t  29. Ningún aceioi una podrá, tener más de 12 votos por 
sus acciones propias ó r» pn i. uta das,

Art. 30. La sesión o*dm xia de ia ju n ta  general, se cele
brará  en el mes de Kcbrtro lo cada año, d/bieuoo anunciarse 
con 20 día.8 de a n ticipnción en el Bo ' eiín ofic4.* l do \a pro.vin -  
cia y periódicos de esta localidad, y ei señalado para  J& 
reunión.

La Jun ta  g< u i : / l  se reunirá  exiraordíriariíoaeoto siempre 
que k  de go ier ro  lo estime meces»rio para  la. i tsolución de 
un negocio gra^e e ó lo solicite p o i « sorito un n ú 
mero de accionist-is que representen cua-ado menos la cu a r ta  
parte de las eeekues, Ei anuncio en estos casos se ha rá  con la  ¡ 
anticip-sciúQ posible y en igual forma que para  las reuniones ! 
ordinarios, " i

Art. 3L  El Presidente de la Jun ta  de gobierno lo se rá  iam - !
bien de U. ju n ta  general. |

Art.  h2. Al ex-¿men y aprobación de la ju n t a  general se j
someterán las operaciones de ¡a Sociedad y la cuenta  de sus j 
g¡»stOfj, según resulte del balance, libros y documentos que | 
lo j us ti fique.

Art. 33. La junta-general de accionistas nom brará  los In
dividuos que lian de componer la de gobierno; resolverá sobre 
las proposieiorm* que ésta ó los de mas ace L ias  presenten 
relativas ai m y ú r  orden y prosperidad de la Soeu’d-d; conce
derá á la Jun ta  de gobierno autorizaciont:s especiales para  los 
casos no previstos, y tom ará  aquellos otros acuerdos que e s t i 
me con ven. en tes dentro de los limites ?e su competencia.

Art, 34. berán -aeork-dos por la ju n ta  general en sesión ex
traord inaria  los aumentos ó reducciones que convenga hacer 
en el capital y la emisión áe nuevas aecíomes.

CAPÍTULO V
De los 'beneficios y su- distribueiór•

Art, 36, Los beneficios líquidos que resulten de las opera
ciones de Ja Sociedad según al bañan e anu-k que debe presen- 
Ur=e á ia ju n ta  general de accionistas se d is tribuirán en la  
fl-íma qne aquella resuelva,

Art,  36. La ¡roeiedsd podrá tener un fondo de reserva equi- 
vaLuj'k a-1 5 por 400 do su cepitas efectiva La ju n ta  general eie 
aceíonipt,^' at orrlcrá en su coso anualmente Ja p -r te  de los he- 
n t f i c a /  q e d ¡ o  n • plics.rse á ia formación de dicho fondo.

Art. 37. Los c. .ídem!os activos, tan to  por- beneficios como 
poi dcv{*"y,vvi a* capiía , qi c den re  de lo tres  años siguien
tes al Je ha b i* ü .r t iu  h j  fuf r a reclamados por los po 
seetkj de In  t* í -  s* so ^l b l í k o  reuiKuño'os por éstos 
y se . "r, r.a fau  gl h  1 r - , n r m r  í . que hay - in á rec lam a
ción Ul* crhj-

CAP ÍT ULO VI
Inventarios v  cuentas,

Avl 38, Ef aoo f jc  al pr t - í  en 4.° de Enero y  con
c lu i r  ■ f u 31 ih Lie re.

NI fin • 10 c j / asió s Íoríii iu /en ta r ío  expresivo de
Ja s tuición dr L í^o/i «Ni i, q 1 » b Ju jta de gobierno someterá 
a la cH ib íra ikm  do o ju n t  geneiaJ.

. CALÍTU10 Vil
l e í *  prortGíj icián, liga i tac? ¡a y iJisjlucidn de la Soez edad,
Art 39. L * di solee mi & la i c c L; J?aJ s rá  necesaria ó áe 

dereeby á k  espiroí m , u su t e n nlv na tur  T r ¿ meoos que en 
el año pií i eiiento k  jnuld  gsecrei , c^rd 1 e prorrogación 
por filro riúoif n¡ ñ ti rrixin^de de » ñu*.

Art. ít). P oJr  Vai ig u J ír ieu J¡(j la d i/oAción skiripre
cjiití ia rr. .-I vi*. i Ja jimíe i* N \ j > í .c, ei, í i  l inaria- 
mente.

Art, 41. Aron.nu ¡ por eu 1 p í í% , o/ , la i *] V ación de
la S*'Ci*wiad se fí r u i r d  n ?t  Cí » ¡- í/tíVn ccir.yuT'* ■ de cu© i ro
individu as nombredm por h  j huí > cpuv¡ I di, acciouLsias, j  
e¡4íi Cotuíh un e®* ra  ia iiquidíiji ra y | ií*t. dt ra iúm thhli mon
t e é  Jo t t i*a * i’juo í¡u 1 ru i p . u 1 i, h>a le it í ai i tarlos, |

\ r . .  4o, 1 rdo. <ii Mu>jf ti Oiís? ir qiv 1 ? el t e r m n o  de
eluraí ió « t i k  '-uc\ Ja  ii a tí mjpi, d 1 /ií HíiydfL/jóii r sus -  . 
ei larri cutre 1 1 m  ̂ rxr v ? a ¡ bp i« r uoc o w t , r h,)wci ^ í  al  
juicio de «ni'g. bit,, oí lupcu 'u',( n m br dos uro ¡ or ra da 
ptirte y  no torot n  f u ALcjr. ’ * k ¿ i >u p ' i  ¿ i qui /¿r s ¡ ro~
cederán con * rregu ó . ¡ pi e o ’d*‘ i 1 C*> hyu v  fora . i oio y 
f u la^loy di Eujidi muí E LdJc ó b>udu i ib ínFfyv*  pro* 
amanen ^era o b d g e t , r ío  p ire  amb tK |/j? Uv di‘du\¡(<\{r̂  $¡n ¡
GpeJoi’iuu ni t r*t x*{ invo aigL iv ts ooaírurio. ]

C A P I T U L O  V I H  i
]

018 POSICION ES UKNEHAl.ES ]
A r t  43. L juc t i  poner d pe», ré ¡an rdr r r Jqiiier© modifi- ;

ee/ióf que re i icym’ ' i - n \e in t  te i ia ro  'ucír  :?i iva pn*¡ entes i 
eslíí'Uto* v ri { ! ua uto. »

A l '  i'eur o, qne ’r i oc ir  ” rr- * de -m' oNj \a, de k  p . é -  
!T ga de! téro 'iu  ' fl * ,Ju /n  ínn uo ift N̂ ci* d&o y 1? sn di>olu- 
c in  vcdn nt v1*' i* j ** g' n .n f  d a ¡ f or lego ¡mor.te 
ennsiH ií b? sin eon ■ jrr  ' ; /  ’o m - * s di ioq rés*-'n^ >*dui do, la
mitad M í k n i r  ño So-p s- ‘k  oí di s. j

C A í T T U L t í  IX

Ll-r o:j( iojjí'S TU NfiiTOT!íAS
Primer a. Luego de firmada hi escr itura  social m r eun irán  

Jos que úh ella hayan in tervenido y t im b r a r á n  la Jun ta  de go

bierno, pudienda recaer el nombramiento en cualquiera  de los
asistentes aunque r>o tenga el número do acciones que se fijan 
en los presentes estatutos, teniendo para esta  designación cada 
uno tan  sólo un voio.

Segunda. Como quiera que se sabe ya que algunos se han 
suscrito por un número determinado de acciones tendrán d e 
recho también á ser nombrados individuos de la Junta .

Tercera. Constituida que ésta sea quedará Ja Sociedad for
mada kgalm ente  y podrá funcionar desde luego con arreglo á  
lo determ nado en la escr itura  social y prrsen es esta tu tos .

Cuarta . Esta  Jun ta  nombrada en la forma que antes  se h a  
dicho sólo podrá ejr-recr hasta  que se hay a  firmado la escri
tu r a  de-compra de ia Plaza de Toros; pero Tirante este- tmmp© 
podrán efectuar dicha compra, por si ó por medio de apodera
do, y deberá desplegar toda mi actividad p -ra zan ja r y resol
ver las cuestiones que puedan presentarse, ya sean por haberse 
tenido alguna equivocación al fijar ios créditos en esta escri
tura ,  ya por haberse omitido algún acreedor como por cual
q u ie ra  o tra  causa, Fea de la clase que fuese.

Quinta. F irm ada que* sea Ja escritura  de compra convocará 
ju n ta  general de accionista®, á ia que,, da rá  cuenta de todo lo 
practicado, y ésta elegirá em definitiva la Junta- de gobierno.

j M i c L A M E i r r o

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Be las acdones.
Articulo IT  L sí*8 acciones de la Rociedad llevarán la  n u m e 

ración que corresponda, y se co r ta rán  de registros talonarios- 
para  su comprobación La Ju. -ta de gobierno acordará la forma, 
y di-más requisitos de las acciones.

Art. 2.® La Secretaría cuero-liará los r e g i s ín s  ta lonarios  y  
h a rá  la comprobación áe las accionas con lus mismos s iem pre  
que lo solicite el poseedor de la lámina.

Art. 3N En el caso de extravío úe una ó más acciones, ó de 
desaparición de las m smas por o irás  causas, el accionista y la 
Sociedad se someterán, á la resolución q,,e dicte el Juez ó T r i
bunal competente.

Art. 4F Todo sucesor ó causa habiente de mi aedordats  
deberá conformarse para el ejercicio de íms derechos con los 
balances é inventar* os do la So de Jad a-probadoá en ju n ta  ge
nera*:, como también con los acuerdos do ésta y  de la  de go 
bierno.

CAPITULO II

De las juntas generales,
Art. 5T Ocho días antes de la celebración de la ju n ta  gene

ral ordm aria  estará  de m anifiesto en la Sociedad ei b;-tl-.n*oe da 
la misma, para que ios accionistas puedan exxam:u&rlo y ped ir  
todas las t xplíeaeioí-ies que crean convenientes.

Art.  6A L-íS sesiones de ia ju n ta  general empez .rán pol
la ieciura  que hará el Seer, tario  de lo. lista, de íiCeiooii4-.s p re
sentes y dei acta de la *esióa anterior, que lus  accionistas 
a-p; obaráu ó mcdiilearán rae.iiíínte acuerdo.

Se pasará en teguida a t r a ta r  de ios asun tos  propios de las 
ju n te s  ordinarias y del objeto de 1»- convocatoria eu las ex
traordinarias ,  correspondiendo á la Presidencia s e i k b r  el o r
den de discusión y dar solución á las dudas o vacíos que so no
ta ran  acaso en los estatutos, inspirándose en las prácticas usa
das generalmente en casos análogos.

Art. 7.° Los accionistas podrán exponer sobre les ex trem os 
consignado i t n  la Memoria ó sometidos á discusión, asi c.-mo 
sobre las proposiciones hechas é informadas .por la Jun ta  de 
gobierno, lo que estimen conveniente, e u :d-nclo el I-hvs-.üenie 
de conceder ó negar la palabra, y dir ig ir  la discusión para evi
ta r  digresiones, personalidades y cualquiera  o tra  U t a ,  h a 
ciendo guardar  la compostura y orden debidos.

A r t . ,8.* Sobre cada uno de los puntos sometidos á discu
sión sólo podrán hablar tres  personas en pro y tres  en contra, 
además de los individuos de m Jun ta  de gobierno, á quienes se 
concederá ia palabra siempre que la pidan p ra  dar explicacio
nes sobre el asunto  que se controvierta. E l Presidente, sin 
embargo, podrá en cualquier estado de la disensión co -suítar  
á la ju n ta  general si cree el asunto suficientemente discutido» 
y acordándose afirmativamente, s* procederá á la votación, ó 
si ésta fuere innecesaria, se dará  por term inado e! asum o.

Art. 9.° Los acuerdos se-tomarán por m avoría  de los votos 
representados en ia junta» y en caso de empate resolverá el 
Presidente.

Art. 10. Durante la ju n ta  general o rdinaria  estarán  de 
manifiesto las act&s de sus sesiones y el balance de las opera
ciones de la Sociedad.

A rt .  11. Las votaciones serán público,s por regla genera l ,  y  
secretas por papeletas cuando se t ra te  de personas

Art, 12. Los acuerdos de la ju n ta  general eoM iarán  en 
un libro m  actas» firmada cada u na  de ellas por ei P res id en te  
y Secretario.

Á r f  13. El Presidente- de la Ju n ta  de gobierno lo se rá  tam 
bién de la general.
■ Art.  14  No podrán t r a ta rse  én la ju n ta  general e x t rao rd i
n a ria  o tro s asun to s que los que hubiesen .motivado la convo
catoria.

CAPÍTULO III  

De la  Junta de gobierno.
Art. 45. L as sesiones de la Ju n ta  de gobierno, que deberá  

reunirse .por lo menos cada m es, p r incip iaran  así que se halle 
reun ida la mitad  m ás uno de sus individuos,

Arfe. 46. El Presidente, y á  falta de éste ei Vicepresidente, 
dec la ra rá 'ab ie rta  la sesión, e l 'S ec re ta r io  leerá el acta de la- 
anter ior ,  y  aprobada» el A dm inistrador d a rá  cuenta de lo que 
haya  que resolverse, exponiendo los concurrentes sobre el p a r 
t icu lar lo que estim en conveniente, y ocupándose en seguida la 
Jurdía de los demás asuetos  de su atr ibución.

Arfe, 47, Las votaciones de las Ju n ta s  de gobierno serán pú
blicas» excepto en. los casos en que se t r a te  ¿o elección de per
sonas ó do intereses particulares de a lgún individuo de eil-a, ó 
que cualquiera de sus Vocales pidiese la votación secreta, á  la 
cual m  prora 4- rá  por medio de papeletas.

Art. 43. r i  acuerdo el voto de la m ayor ía  de los in 
dividuos jrv i :,n\ui:t y  en de empate lo decidirá el P re s i 
dente.

Art. 19. E i Vocal de la Ju n ta  de gobierno que no se con- 
fcr-Torco con el voto de ia m ayoría  podrá consignar el suyo 
parfieuL'* p-.n < a ni qut se in ser ta rá  en el acta.

■\ru i!M  i O" íMhudf do ia Jun ta  de gobierno se consigna
rá]- i u mi Ubi o t \ ym ’ fie «actas de la misma, suscritos  por el 
}i* m cm ó: y H í  n Mr» »

Art. 2 l  Si a»gu‘» iu» k d u o  faltare á seis ju n ta s  seguidas 
sm ecuM reronocida de enfermedad ó ausencia se ea ieuderá  
qne ivmsoeio el cargo, y*se le h ará  saber su cesación, siendo 
reemplazado por el suplente hasta  que en la p róx iám  ju n t a  
gein/MÓ so e\\¡n- el reemplazo.definitivo.
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CAPITULO IV 
D el A d m in is tra d o r*

Art. £2. Al Adm inistrador,como á Jefe inmediato,le corres
ponde atender ai despacho de todos los negocios con arreglo á 
los acuerdo* de ia Junta de gobierno, firmar las contratas que 
tengan e ceiebr«ive, nombrar el personal de la Ph za de To- 
roe en io* días o.e funciones, y cuidar de todo lo que respecto á 
las in >rr!üs le confiera la Junta de gob erno.

Art £5. S-ra responsable de iodo lo que practique contra 
lo dispuso.» t;{] lo* csu tu tosó disposiciones que dentro desús 
facuitc< es haya establecido la Junta de gobie rno,

Art.. £4. Loo^uif trá á la misma sobre to les las dudas que 
acero* .:e sus atribuciones ó de cualquier otro punto pudú se 
tener, y i ropoiidra toaolo  que su celo é inteligencia le sugieran 
para u«. bue-na marcha administrativa y económica de ia So
ciedad.

CAPITULO V

De los demás empleados de la Sociedad.
Art. 2o, Eí Cajero, Tenedor de libros y Secretario tendrán 

á su c ‘¡rgo todo jo concerniente á su destino, y procurarán 
•desemptiiario á satisfacción de la Juma, de gobierno y Ahur - 
nisir< ih»r

Art. 26 Sus atribuciones serán fes que á sus rcsperávod 
carg** correspondan tn general y las que les sean tno«r.; --uD .. 
por t»us hupir.oriSo

V iin lue-nte, probando.y confirmando todo lo estipnbtia 
. en la pnsmmfecseritura, prometen observarlo y cumplirlo, y á
ello no co.:íivvenir por o*us« ó motivo a'guno.

Quedan enterados ios añ ores otorgantes por el infrascrito 
Kola,rio de t<iT!cr que prese* tar dentr» del término de do día;*de 
la coi.bt: ummúu de t sta ¡Soc edadal n». Gobernador civil río esta 
pro vi re-a u».*a c«-p«& auto riza da de'esta-escritura, y del acta do 
su eui..stauc,;ún p • ra. el Mínibterio de Fomento, y adr-ims de 
bu obh-g. rió;- también de publicar en ia G aceta  de Madrid y 
■Boletín o ,• ciaí de esta provincia dentro d© igual plazo la citada 
escritura p,,r> que .llegue á conocimiento del público.

\ finalmente lo quedan tamb-én ue tener que satisfacer ios 
derechos de hipotecas correspondientes dentro de 80 días, sin lo 
que no tendrá, valer ni efecto esta escritura.

Y habiendo' sido leída e*ta escritura íntegramente por mí 
el intrusen í o Notario, á su presencia y i a de ios testigos Don 
Pedro lí.rgei y Alvares y D. Francisco Borsot y Donato, veci
nos tic n ía  o?lidad, á todos ios que he advertido del derecho 
que u-rm»* de avrla por sí. en ei.a se afirman' y rat iban los 
señores * •torgaules y la firman los que han expresado saber 
con. os te s ta o s  el primero de los cuales lo hace ademásá rue
go de José Ca te lió que ha mande .-lado no saber.

De toé o \u que doy fe, &.fe como oe eonoo* r á dichos seño
res contrGy*ates, y de su profesión y v> 4indad.^=Juan Gatell.=* 
Andró- A B--esa.— Irañemeo Morirá vá. —Andrés Audreü.== Ha
mo n >:?óaH.™Jose Grana(hi.=Jusó Más = L o ro «z o  Mola.=Jusé 
M •rúi Puny* fe— Eudaldo Melvri<ires.*Pab o V&lis «M an u el de 
Orovica •--= Hhtoóu Casal!•■.== J :»é C.= bré.— Antonio B/ilsAis y 
Baró. «* Ledro i .rg fe— Francisco Borsut.==Está signa,do.==Aü- 
toifeo Soler, y fe ofer.

E t í m ám en ¡. opin escrita eu un pliego sello fe®, de nú
mero 4.412. v 16 dei 12 \ de números de i 88 '.92:-> aí 9*2.935 
and) s ir.c us.ive, 932 915, C3fe9!6, **32 9*7, 982.948, 932.150 
y  - 930513. {»••■-■ lo Jutu »• de g o -m r-o  de la bochdad que 
expivs* la escritura, <-s c< nforrnc con su original de núm. 220 
que pmp por ame mí el infrascrito Notario del Colegio dei te
rritorio de la Audiencia de B r ce lo na con residencia en la 
presente * id  d, y efera; poder queda,, de que doy fe. Y para 
que ere síe fe- libro, signo y firmo tn Tarragona á 10 de Marzo 
•de 1885 -feifetá s*,fe'ado.=Antonio M>ler y Seler.

Com-ucíala con su original que le he devuelto, de que 
doy fu
• Ypnri. cijo conste requerido, libro, signo y firmo el pre
sente D s iu ;o m  * vi t-sius 18 pliegos, sebo 10 .°, de núme
ros 24.fe.3 >7, £19 354 y fes. dos sigui ufes, 221.642 al 221.645, 
ansbm: ívg, 221.63-1,2‘¿i 606 ai 221.613, también inclusive,
y 212.9Ucf eu Turra, o na á 17 do Marzo de 188o.==*Anfcoido Soler 
y  Soler.

Los infrascritos Notarios del Cofegio de Barcelona, distrito 
notarial oe T afragon s legalizamos e l ' signo, firma y rúbrica 
que n ufe-ceden del No fe. rio D. Am o rúo Soler y feeder.

Tarrvgon& 20 de Marzo de 1885.-— Juan Bak*-ells.==Ignacio 
F e m  r.

ACTA
D. Antonio Soler y Soler, Notario del Co!eg:o del territorio 

de h< Au üíucia de Barcelona, vecinu de esta c.u iad.
Gen Tico que en mi registro corriente de escrituras públi

cas obra el acia que copiada literalmente dice como sigue:
«Número 221.—Acta.— En la cuidad de Tarragona, á 8 de 

Mn rzo do 1885, ar.it* Ü. Antonio Soler y Soler, Notario del Co
legio de: territorio de la Audiencia de Barcelona-,' vecino de 
•esta ciu ImL y los testigos que más andante m  expresarán, 
coid p in  ei roe.

D. Juan Gateli y Llobcras y D. Andrés Avelino Bessa y 
Bertrán, ^mbos dei c< me rolo, casados., mayores de edad, veei 
no* de-esta ciud ni, en la que se ha lia ti empadronados, según 
•cédu las de líovena clase, seña latías de numero-» 8 175 y 5 748, 
expedidas ■ n 2 > do Novie mbre ultimo, c*mo úoícós socios A d 
ministradores de la Sociedad m -rcantil colectiva establecida 
©n ésta, b . jo  la r*zón social de Juan Gateli y Compañía? según 
resulta de la escriiura de su constiiucieo, que fue autor zada 
-por »d infrascrito. Notario a los 18 de Enero de 188<>, de la qu ? 
se tomó, razón al folio 54 del libro registro que s* lleva en la 
Sección de Fomento del Gobierno cív 1 de esta provincia.

D. Fr« ncisco Monravá y Curtadell .s, Abogv.io, so'tcro, m a
yor ce e-hul, veciro de esta ciu Jad, es donde se halla ernpa- 
dromido según cénúla de octava clase núm. 1.879, expedida 
exi 8 de Octubre del año ultimo.

D. Andrés Audreu y ( alvet, Ingeniero do Montes, viudo. 
msyrT d?- (.dad, vecino de esta ciudad, en la que se halla em 
padronado segú > cédula de quinta clase núm. 532, expedida 
en 26 de Setiembre del año último.

D Ramón Salas y Bieomá Arquitecto, soltero, mayor de 
edad vecino de esta ciudad , en la. que se halla' empadronado 
según cédula de novena clase. n;>m. 41.711, expedida en 28 de 
Novie?*brr del año próximo pasado.

D. Jjsé'Castelió y Gironés, expendedor de 5eso, casado, ma
yor de (dad, vecino de esta ciudad, con cédula de empadrona
miento de dec ím * efese núm. 197,expedida en 4 de Febrero del 
corriente añm

D. José Granada y Melendrés, picapedrero, casado, mayar 
de edadj vecino de esta ciudad, en la que se hall i empadrona
do veguh cédula de décima clase ñum. 9.106, expedida en 2 
de Ídcícmlrre dei año ultimo.

D. Jo é Más y Pobfet, albañil, casado, mayor de edad, veci
no de esta ciudad, en la que se halla empadronado según cé
du m de dí-cirna-clasé núm. 2.718, expedida en 19 de Noviem 
bre del año último.

D. Lorenzo Mola y  Dalmnu, cerrajero , soltero, mayor de
edad, vecino de esta ciudad, en ia que s-> halla empadronado 
según cédula de novena cías© núm. 6.905, expedida en 27 de 
Diciembre del año'último.

D. José María Punyt-d y 1 erayta. Agrimensor, casado, $ih-  
yor de ©dad, vecino de esta ciudad, en la que se hall* empa
dronado según cédula de decima clase nuin. 11.504, librada 
en 24 de Octubre del año último.

D. Eudaldo ivieiendres y Ba:sells5 carpintero, casado, mayor 
de edad, vecino de eMa ciudad, en ia que so h-dia empadre-=?>do 
según cédula de undécima clase núm. 11.789, obrada cu 1 0 ;fe 
Diciembre del año último.

D. Antonio B&lselis y Baró, cerrajero, casado, ¿¿myor d* 
edad, veemo de esta ciudad, en la que se haba empadronado 
según cédula de novena ciase núm. 2.493, expedida en. 3 rio N o
viembre último. ■ d’-eo,

II Pablo Va lis y Rives, ladrillero, casado, mayor de ed-nl, 
vecino de esta ciuL-d, en ia que se halla empatiTomídu. sf gun ) 
cédula de séptima clase núm, 218, expedida en 24 de Diciembre 
dei año próximo pa*ado.

I). Manuel de Urovio u •-ires, dei comercio, casado, m a
yor de edad, vecino de t J  *- ulad, en la que m fe fe* . mpa •• 
drenado según cédula t  ̂ s j na ckse nunu 8.007, exp diña 
eu ;< de Diídcnfe rc ú 1 í,í.-> : :-.in.-o pas do.

s .. lian »a Lasa 1 y vN.;p ídr silfe >, * y:u’ o, rn -.ycr >3 
v dv̂ : w c i• > de esú -',r-irUa!, * ia qu* ■ ' í-í'a enipanroru 'o 
segú- cédi. 1 :t cíe no***• qu clase iún« Í0J\ í, expediaa en 2 ■■-.e 
los corcienics;

Y D. Jo** fe.:,oré y iel, úvi corm’rciu» casado, m 'iyor •;* 
edad, ve ciño d-esta  ciudad, con. cédula de empadrone miento 
do d oven a cinso núm. íü.Bbci., expedida en 30 de Diciembre 
d« 1 ano proM üo pasado.

. < - gura hull»r »*» e1 'deno g ee de :*us derechos c i-  
j , í ’ ( no i iu,c «« d l o Ir «'C*1- to Notarlo, tener ía ap- 

t»f ad * a p u 1) < t >rg vcu 1 de f ( fea, exponpi:
vue 1 *l>» Doo fu8 f luí e i 1 , tor unte ei i -fra^crito 

N o’ rw/, u  i 11 r o * * i r < , conTa denorn i nación
u fe \ a>d)  v nao  < a» > 0 ■» ( 1 siguiéndolo consigea-
iü t  1 * 1 o ibuu’ u I a  ̂2. ce f * transitorias conteui-
? t v ct * s « a « »u o 1 r \ nente de acuerdo, (h sig-
¿  ̂ o v. v i v r 11 hn  t * ' g« á los Pros. D. Miguel
Net o y i Ion , D. Audrc- \\Al** b  >st y Bertrán, D. Andrés
A. 1 b ¿ Avct, D, fei\ue > M < "j á  y Cenado!fes, Don
úun,ic L Vxo/ (\ nnr, D J» A Punyed y Iferaytci y 
í Di i/ Y r < y r j . ;  ulo.

Y de esta suerte dan por constituida dicha Toeiedsd.
De lo que me han requerido- levas,tase acta, que la firman 

todos á excepción de D José Gaste lió que ha manifestado no. 
í-aber, hac éodo’o por él á ruego ei primero de los testigos que j 
lo son 1). Francisco Veo i a na y Gené y D Pedro Urge! y A ¡va- | 
rez, vecinos de esta ciudad, quienes fir?nhn también, por sí. Ue • 
todo lo que doy fe, así como de conocer á, dicho* ou  rgautes y 
d* su profesión y vecindad.^Juan Gateli.— Andrés Á. Boss-(.=--= 
Francisco Monr&vá.=^*Arxlrés ALaren.^Gam ón B<díiS. -̂=-José 
Granada.=José Mas.==Lorenzo Mola-— Jcsé María P u nyrd .=  
Eudaldo Melendres.==Pablo V a lls— Manuel fee O .rovio.=Ra
món Gasafe.==José Cabré.=Anto'ído Ba 1 se 11 s.== fe'rartci*co Ve- 
eiana.=Pe^ro Urge.l.==E*tá signado.—Antonio Soler y -oler.»

Esta copia, escrita en un pliego sello 10.* de núm. 219 352, 
y otro 42.° cié 938.470 para D Miguel Netto, como tal Vocal de 
la Junta de gobierno; es conforme con su original que seña
lada de núm. 221, ante mí pasó y en mi poder queda, En fe de 
lo cual la libro, signo y firmo en Tarragona día de su oferga- 
ción.=~A-r)tonio Soler y Soler.

Los infrascritos Notarios del Colegio de Barcelona, distrito 
notarial de Tarragona, legalizamos el signo, firma y  rúbrica, 
del Notario I.K Antonio So ‘er y Soler, puestos en urna copia del 
acta de constitución de la Sociedad anónima titulada. Taurina 
Tarraconense.

Tarragona 20 de Marzo de 4885,=:Juan Baleells.-^Ignacio 
Ferrer. X — 1445

C o m p a ñ í a  d e l f e r r o c a r r i l  d e  B i ir a n g o  á Z n m á r r a g u # 
Sfcuadóti del 31 de Dicianhre de 4884.

Pesetas.
ACTIVO . —   —

Suseriiores. ................................... 4.830.230
A eciones en cartera  ..................... 1 8*.(. 00
primer dividendo...........................................       26 250
Caja general cíe depósitos........................... .. 83.523
V alores ................. 6^4 34‘04
Gastos de establecimiento  .........................  67.0> 5*78
Varios deudores.  ..................... ................ ............ .. 4.2.004-88
Caja. . . . . . . . . . ...... .................................................... 29.87ÍU.0

2.254 798*60

PASIVO
Capital.................................................         2.230J 00
Intereses de valores  ........... 4.798 60

✓ 2.251.798*60

Aprobadas m  junta general de accionistas celebrada el 18 
del rrma actual.

Biibao 53 de Marzo de 4885.«=*=El Contador, L de Briagas.=
Ei Secretario, P. fiamos M anso.=YY BA— Ei Presidente del
Consejo de administración, Francisco N. de Igartúa.

X  1456

L a  S a lv a d o r a .
Balar ee de la misma al 31 de- Diciembre de 4884*

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Propiedades*.. . . . . .   ........................    260 767 63
Gastos de instalación. ............. s. . . . . . . . . .  *............  2 d  054-43
C aj». ................    9.47^32
Letras por cobrar. ................... .. 3.244
Existencias  ................. ..................................  30.447-75
Deudores por cu en ta ..  ..........    266.204*58

840 í 3 ( / ' l

PASIVO
Capital ............. .. 25' *.000
•Oargi S   ................... ................ ............ o . . . . .  . 411.762*50
Cuenta do previsión. ............... .. 5O.000
Accionistas  ..........      329.551*09
Acreedores por cuen ta . ................... 99.810 52

840.930*74

' Villabona 31 de Diciembre de 1884.=Los Administradores, 
Antonio Caminaus.«==Joaquín Yer.egui. - X — 14-57

S o c ie d a d  M a tr ite n se  d e  E le c t r ic id a d .

Su situación en 31 de Diciembre de 1884.
Pesetas.

ACTIVO  —
Cfej& . . . . . . . .   ..............   87*74»
Propu dudes  ......................... ................. 3.009.5* 0
A»v iones cu cartera.. . . . . . . .  ............. .............  40.474.UOO
Gestos d'- instaleeión...................................   37.895*45
Mobfeiario  ...............................................  40.35350
\ alores por depósitos en custodia  ........... M.0.000
ífe-vt.» s &mortizíib!os.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . .  321 250
C lien I as * rao si icr i as   . . ,    ........  241.732*

rica, rn * quinaria y material . . .  1 Oí 3.552 É)
Ce nstru c o ló n .,. . . .     . . .     328 422*24

45 493 493*92

PASIVO
Capital social: 30.0C0 acciones de 500 p oseías.. 15.000.000
Depositantes de vafe-res en custod ia .. . ,   ......... 410.000'
Cuentas corrientes.. . . . . . .  . . . . . . . . .   ____  93.493*92

45.493.493 92-

TÚ Tenedor de libros, F. '■ .-u ncz.^fen. Adr¿.i:-ístfe¿dcr, Jos- 
Gas;*, s. X — 44C:í

Com p a ñ ia  d e  fe r r o c a r r i le s  
d e  S e v illa  á  A lca lá  y  C a rm o n a .

El Consejo de admiró tración de este Compañía,en eumpii- 
miemo á lo p-ifevcnico en los est tutos, lu*. &cor íado convocar 
la junta general ordinaria de señoreé accionistas para el 30 de 
Abril próximo, a í:;.s doce dei día, en el dom icilio soeh»), Lom
bardos, 9, be villa, debiendo tratarse en mía oe los asuntos op~ 
d ;rmrios.

Se admitirán acciones en depósito paro eoneurrir á dicha 
junta hasta el día 15 de) expresado mes de Abril en el douáí- 
clüo s\:ci-í.!, donde se rxped-rán feos o por? u n . .o-, resguardos.

Scv.ilia 24 de Marzo d 1 1885 = E l Vocal, feeeretario del Con
sejo de adniinistración, Luí» Fre> ro. X — 4458

Bolsa de M a d rid .

Cotizacion oficial del dia 24  de Marzo de 1885, comparado con
el del dia anterior

IR Vl/UO áL CÔ TaUO

yo*.uo* vrm.u--t>* *a=CiSC:*s

inínpism» ú  -V por W  GÍM5 62*15-^^—05-10
no publicado. »- C2 "0i

a «?.• 5 íii> próx.
no pu iMcndh * 2 3 fvá * 2 (‘ í i r * pi 6 k .

rxtnn-M'.*- (ir 01% -'6-no- < -25-1 (I
bt 30- * 5

.■■«a rfe -fi 4 porUUMr-xtercns.v.  W ^ 62*í 5
pequeña* nt 21 . *

■i&n r̂3H>rfisabl'!5 #5.1 4 po - feL .. 1 9 *fe*DG
pequeño:- *18 M) 78 rlñ-

•ifeaií-,-- hipotecario?? de !a fe>D d(i feuba '-8 íó 88*5^-60-10
\r-nñ& áb \h isb» dt Cufea. al t *•«*' 5o 

ar?5í.*U vv t p,*r s üCi .a i i- 05 25*85-26 0$
Aligaciones municipales al portado»

Yoü pesetas. .........................  » *
no publicad*; 75*50 75*50 el.

Nr-jcc HlpotecaFk?.'--* Céchúsf- t> pe? 4<':
u - á )  ............ 103‘7-! *

.fe-rj id.—Idem al 5 por *00 anual  u- ¿ 03‘65
:.CC e-A dei tir îj-.paí>a 33 i 0¡f! B'fe 0¡ -?32

no Vuhl&Oiái! -32 iqi 332 P|̂ —330 C|,0

C a m b io s  o ficíales so b re p la z as d e l R ein o .

í i|í> ’ '^*0 ! 8IiíRU<í2K

• -  ¡ -....... i
t .. . ? ‘ ÍL»eg?oy*v ■ • ¡í s4 *t-

■ - i : : - G I . tu
. . . fe-* : • - f e . R - o . , . ,  : fe4

>. :/¡r!ñ.. . fe> ; • f v -.fe¿*'' O'-
. ,•■■}......................  feí íí fe arria.. .  . ‘ ¿ *
fefe q o z .  fe! ? > ¡j OíV-fíSíi.. . : ÍG

. v Ki U-in fê  ' • - | OÚ!:ífe, ■; *1%
I ! j8 *•

< fe f e . . . j ■ fe í- ■ ‘ íj ^alma /v.úfeñ.fej fe-
fe. •;!' ■■ V‘. , > i I j í.,s
' ,  I.Xa I -fe L« » , |

.. ; fefefe • ■ p Vléas.. . . . . . .  j \
fe,-í aa.'fe'-:.' ,S fe •• -a¡ Ú 1 v> taauí < fefe f
feTHfefe)5&... f "fe' i fe. fes *
nrérh fo:fefe- feSS- ) H H -avúander . . . | , -
toreohf;... fe i I SfefefeysTíú.,! 4|4 »

- ; -fe : , . D4 ¡ /
; í '■ -í fe - - jj \ *
?wro\   ¿ &-.& ■ ■* i) w m ? » fe8 I >
:,r-,fe-.„... fe ; -v 1 * fe
Ufefe: \ Uí | : 5| T'-Tf t ¿ fe8 f
v.rKífei-da . . . .  i - y  | i ti l ú r u e í . . . . . .  fe fe4 I
. .vKrizism* ■ 'P  i >• íí *'' *df- %]% ;
-fe>v ; » H Tudeba.. . \ t\i - i
?rolv^ *• ü i-akuaÚL.... .¡ feS -j

.... j í : - ¡ 1 -  !.<t ;¡< :■
: » ; s .................. . . i  ¡ ¡ ‘  ■ - ü v f e  i- ’

ferosfefí fea? i » j »'»a i
. fe i '■ i S[8 ' *• .

úanda  .fe fe¿ í "í- b en<¿o' -'fe ? ’ *
, .fe fe- : - i

B olsas e x tra n je r a s .

¡o. ufe 23 m uakiú

fefefeár pc*rp. a- 4 |..*3í 'fefe feifek k 61*70.
í id. fe. ! a tenor. . . . . . .  i  . *

, t kfe':v> íG R fe i  ai 4 por íffe . .  . i  »
.rfefefefe- -léi . , i p:...r * <n v m rw r . . . .  é »

f feonóh *mor% al t  fe'fe é ; *
■felfefe:; fe-'.Umtfe de O A l .t .. 4c , .  i  »

v. . . , 3 m e  Gfe- . á 8 «*66.
¡ 4 á U<0*25.

Cossolidaáos i agieses  ............ . 4 88.

Cam b io s of ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Umárm, a Í0- Ofelia, s., 4? 50 d.
Pifes. í  fecho áe-ti YtíTa. R*.
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .  

O bservaciones m eteorológicas del dia 24 de M arzo de 1885

J tem peratu ra®

« * » »  « s a r i ' s s s ™ . !  * * ■ * "  i
| (w f es i13*'"**" lij Ojiase tó  vtvntti. itñ sífe*.

m a . ! hiíaeáe- ¡
Í Zi'.'0- J    ^

■—0 6 j|n E  ¡B.‘  fte. Despejado.
% m  \* m. ] 704 82 ¡  6 0 i 3 «  i N E .. . .¡Idem ... Idem.

é'd'í deis..,,0 ■ 703 93 ¡  -1 i -3 \ 61. NE ¡Brisa. Idem.
$  *&© ia't,, - i ~0ST;6 | 1S‘» £ 7*9 OSO. . .  ¡Idem . .  Mem:.

-d«-la v . *.i 702 61 k- 7 8 ¿ S I  ]NE—  lidera. Idem.
$<$.* h  -s... J 7t-3 01 ¡? i  4 5 "2 2 iNNE.. . ! Caima . Idem.

^fémp&ratura m&xlran’é&i «ir©,i. la s o m b r a , . *5 3 9
%tóDR ''mínima.  .............................................................. 0 *

dferenem.. < - - ............ . . ............—.............- 48 8
Temperatura vi Sol, á dos metros de la tierra.. 21 2
ñite  id., deutrc de usía eftfóre de cristal.„ . --------   .U*0

CHforeBxda., . . . . .............—
^rwper&tura «ateima á cielo descubierto, junto * la

tierra vegetal 6 ta&orabto   ........... -.- ..........
Ü ólfem jT’rDimJMd-  ................... . ................................  —■O'S

Diferencia............... ®SL*8
Vtdoctáaá éri viento, sa i&s fciümai s v h o r o  (líF.

m etros).,,..  --------- ------ *•. —  . • ■ .........
OacilacioB toutkiitttrto&, id. (milímetros). . . . .............. * 2
Altas ídL* coi* raspeóte- i  la media anual, i  las ene*

de 1» * «s)iq . . . . . . .............................  . ...... ' - 8
üuvift «* 'iS'S^Msass^ F;>rfi* «milímetro*» .................   *

D espachos  te legrá ficos recib idos  en  e l ob serva torio  d e  M a drid  so 
b r e  e l  e s ta d o  a tm o s fé r ic o  e n  v a r io s  p u n to  d e  la  P e n ín s u la  
á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F r a n c ia  é  I ta lia  á  la s  s ie te , 
e l d ia  2 4  d e  M a rzo  d e  1 8 8 5 .

i ALí-a»* i T*«n|)f ■'.>•»j Su | I
Ftaroj&éwcft ' tv.ra | i , , ¿^.síU > I £*?*,*!*

M aU M *»" \ R* ) *  «■* S ^ j  éñ' Í " |;
* '  ̂ ^  £M  ̂ T «üií f 1í*n, ‘ ■- í|i'i.'’/.iUíBíeiTo: m&.m* ¡jj |

• «.S eb a sto .! 765 S * 8  ¡NE........... ¡C J r a . Cidvu,,., ¡í'ianL^
Silbaf-,,«. . ' 765*9 ' 8*3 1N . .  * 'Brisa .. Llovía.. ¡Idmi.
Oviedo. . ’ . 765*3 ¡i M4k ¡SO . . .  jCaiui,< Idem. . . .  «
•̂ orufrft í?4‘ '"768 6 10‘5 ■ E *■ E . . ,  | M o l  i , Casi ctik*. Agitada
Síiitiae-V..', 767*2 8*© íN E----- f írb a  . ¡¡i stíif..«'to. »
Orense'.. .  ■•! -'§7 4 40*0 ,0 .......... fJ««m -. Nubes* . *

.• '765*0 ¡ 40 0 ! N /,Vieuto.;, lhv p* j¡uie , a
. '766*4 4 íi 2 1 » í M Nuboso.,

Op^’íO.. 765 9 ; 9 7 Í0 ?0 . .  j^ 4 m a  'Dpppcjado.1 Idem
LÍ8feoa-(e .̂- '•: ' '763-3 9'0 {NNE }Viento n&n-*..................... ..........
C « . .  '767 8 > 5*1 ¡N. . . .  . Mein Idt us .. >
U& úm ..........! 7594 430 |NE____ ÍOíiuh Jldem .. .

} I !
*.Fer&..5b.V T57H 7*$. ¡XNE1. , ¡B." fíe Cubierto.. A. a§i4 •
Sevilla...,  ̂ 756*4 43*2 JMC . , ! Id. \\%* jüespejado.
Mákiga,.,... I 15$ 3 1 44*7 SONO... ¡Viento. Cubieito.. Oleaje
‘ji-unadAc. .  •

Cartage»*.. i
, AUcacte*.. ’ ‘ 780*8 44*0 ¡NE . .  Brisa .. ¡b u b oso .. .  Rizada.

. .  759*7 ¡ 4á0 ONO. . Idem». Casi cub.M
'/aleñóla 76©‘3 ¡ 4 * 0 h  R . .... ídem „. Despejad o. »
Ptlme..  '75' *! I 12‘ 1 '  (J " » rCasi euü.* Traner*
Sai'celae......' 1'¿8*7 I íO'J ?0. . i Vien: | ÜcSiícjauo iilem.

‘ ¡ i 2 i i ¡
reruei.',: . .1 788*1 • ¡  9*0 fN .. . ‘ idos* $CuMfrfo J »

. ., » I * íN O ... Jdtr ; Ikspejano.|
5o-ri¿ .. | $ 9 ¡ . . , Jldet i . tCasuicspJ^ a
B«f4ifHs  1 6 4*7 ÍNE____ íBrisa . ^Casi cub. J
leo o ,,., r | í tj-3 -ís |¡ 8 .̂NN̂ 1 . .  íd. íte. ̂  De f je-ir.« ^
1‘ iMd-e;íb ,| 1 6 9 j  0 .. . í V° f k -  lobos . ;
•*ii&sí!£ti'r* ¡| n  | 4© }E, . s Viento. | Cu bio*: \ I »

,. ij § | e ¡n  (liosa ¡Id e ^ . |

Jkaxifí .̂ . 783*1 I 8 Ü KE „ Jrt fte ¡Dv spejaau f1
FocenaI I t  | ¡NE . Calmj Slden . 1 «
*-iudjJ3 fv̂ íii j  8'**! i 7‘© ,N E . . ,  Viento, jitíen. i
i b & o ,  '¡ jí-28 | ^  \SL, , pBusa,» ¡/iiiul̂ ki

F u e , .  I .68 t — í l  \ ' l  . lid s\f ¡iJrs^JPdo* *
„ , ”88 0' S" -1 2  t * E . .  Idnn „ ^ubu-o l >

$% 7 8S ' J I i <kF ,  . Idnii 'Biunjp¡»r . í ■
i#¿b d‘ &A¿.. ifiifl ¡ á© NE . tpntu ' Di ^jy*j.'dk ¿ »
ííiarníT. . i "81'  I / O Í N E .  'bisa "Idem g| :»
CleiaiviB! \r «5*2 1 —."i p (N . . I d  ftn Cubierto..)  >
VftTpiúm. \ ÍBS 2 | 6 * ^NO , . . ,  V.a fie. Nuboso - | »
riei#» j 761 8 f í © JIO . .  Hurar. Idem. . 1
H’. í a . . . .  ! 7*9-1 j :-0 ¥. . , . jU * f[p ‘ UesiiPJ ' *

tifie, . » " j.Ti I i ■ - f. . . . , , 'eÍi ' í  . 'Ca-il I Éiil)' • »
M pokB . . I í ' *, 5
F^íejisw. í 75i'^ 1 i,i'« j 1iJe¿r . Ik ■ id?* »

«ííí. s 151® í * í 8 0_____ l V ñ  «li-f fk 'fp/ ®

El .iA», úCñ
Día SS.

Oviedo . . , .  f 7>3*€ 1*5 NE, . .  Caí o b . Lluvia, ., »
Orense.. . . . .  i 7fi0‘# l ih) ¡N E .......,. I Vínolo,. I N¡ibr« . | »
Sevilla ,. . . .I 7 Vt \ 4 3*2 [SE,.,, Calma Despejado. »

f aáé. . .  7 /g ‘9 10*7 (NE jldem ,. u-es,  ..  «
H um a....., y  6 8 I AA ‘% » Idem, Nuboso. *

D ir e c c ió n   g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,
Segó o los píirt e s reí ■ j ? í u ¡r*, j y v r i I m e;: A \ * J a.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
l ie  ios  ̂d? j  vu^ c -  o -m  m

M nncéem r ¡ s, l c y- - rór-t. er' * » f , jm .
istVítdtj podci* *'* /"A f* ? * f -er 1 /  t r * >* r x*Mi * . r ^  *

«oosumo ti J ¿w t'í Jos sigur* t*’ ■
Carpe úe de i ‘60 i  $ pesetas í* - f
m r  de or, * ¡ ^n^hí,¡ .

/ñem ce tívní-'ik c*. *1’0 “■ t  1 ' 1 /-« i
CioiB de o^c.g, de á'in i- IW ip eh etu b el k U o tm r- 
’ V p o i  í!, -V «^vd; * * 'J ó  |«wetas ti kíjo^ ¿ i 
Tca&ir.o l  iv  k ii 9 ¡ I  } Jar, i  Au jr ’U

fr e s . : ,  v . f :* c  jJ  í o t id  ^  IríH^T^^t
'"deis / ‘J e" a-" i OC  ̂ i ‘06 pr4v‘íkc f* I
IiOmo? ve % j  ? T5 el
ibínér^ Ce Ftr* •, í  el trilogía
Pan, de 0^5? p 0'40 í í ^ s?! el M íügm rY.
UarbaH:?íQ5 de í/%1 á t r$0 p c ^ im  oí k iB o g w n v  

Judías, ae o v d  ei u:siügftaí3jo.
A rroz , de O ^o ¿ ^ceetüí! el k ilo g ra ra ,
Lestejas, de H'SO f 15̂ 60 poseía® el kilograuie*
Carbón vegetal, de á 0*^2 pesetas ox kilotrxanu^

 ̂ Idem  mix¿eríü, d§ C Od a 0^10 pesetas el LiltgAamo*

Cok, de 0*07 á 0*08 peseta® el k ilogram o.
Jabón, de 4*05 ¿4*80 pesetas el kilogram o»
Patí&tas, de (M 4 i  posetaz el k ilogram o.

A c e i t e ,  de 4MQ i  Í*W> pesetas el litro , y  de 40 4 44 «1 do- 
-■> Jilro.

f i íu ) ,  de 0*78 á 0*84 pesetas el n tro , y áe 7 & 8 el üec&iitro
Petróleo, de 0*75 áí)*80 peseU® e 3 tr,\ > , 1 é 7*50 ?!

d '.Kl% í ’ tT1 o.
' Beses degolladas*

Vacas, 494.— Carneros, 2 8 0 Corderos, 205.— Terneras, 65.—  
T o t a l .  741 .

ñv. peno en -kilogram os.. . . . . . . . .  - 49.606*250.

P r t m s  é  los tablajeros*

y •'5, dv i '‘37 é 4*5® p e sas  d  kiJogram*.
¡C'rpiíTfs de 1*67 i 1*73 fm d a ? *.] Irilog :.iíío.
Cordero, á 4*73 pesetas el k ilogram o. t

Del parte rem itido por la Adm inistración principal de consum os
y  arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en  el d ía  de ayer los siguientes:

■ 'i>v, ?D  ̂ *i *̂ 4. | ( *' ,u"rt ^  y
  —  ‘ ( I *““* "I ~

Tv.!erJ;¡   I 4431*80 \ C c r t* > -  354'03
;. . . | ’ 1.174 90 j Voladero de -vacasf 13.883*,35

Sorsc, . . . . . . . . .  I 9668*48 i Id«.m dt oerdos... | »
T J s í -.,.   i 1.868 ?0  i ¡7í t : r . '■ dei g : > , i  »

  ■ ¡ 4.818 88 < TniH.-ia¡. . ! 33»7^
va,I¿,‘<-':¿. . , .  ! 136 68 ' }  — ---
'¿i i.ii,::.:,__ : «2.088-74 í  |
” • . 3.845*16 | Tv-ía i . í 580 24 6 9

23 dfi U arso de 1885

PARTE N0_ OFICIAL
; I N T E R I O R

M A D R I D .— Con grande y  distinguida concurrencia se 
; ve íTi P a je r e n  el salón teatro de la Escuela Nacional de 

IH sir ¡ n  1 da en honor de.Gaztam bide.
Abi« rta la sesión, el Sr. Arrieta dió lectura á un discurso 

eonciso y apropiado sobre el deseo y  la conveniencia, de realzar 
■ nuestro teatro lírico, vindicando con espontáneo arranque á 
\ los com positores españoles de la palabra zarzu eleros  con  que 

se les quiere rebajar» E l Sr. Arrieta m ereció plácem es gene
rales.

A continuación ejecutaron diestramente la zarzuela Una 
me ja  la señorita Espi.de W eyler, los Sres. Beltram i, A rco , Cas
tilla, Fernández Caballero, y  la orquesta dirigida hábilmente 
por el Sr. Ohapí.

En ia segunda parte sobresalieren, la fantasía para grande 
¡ orquesta sobre m otivos de las zarzuelas de G sztsm bide, de 

C h ap vq u e  hubo que» repetir, y  cu i a que la orquesta, estuvo 
muy bien, sin haber precedido’ más que un ligero ensayo; y  el 

. coro -in trod u cción  del acto segundo del Juramento en  que las 
alo ninas y  alum nos arrebataron al auditorio, teniendo que re
petir la pk za  entre bravos y  apio m  os.

El ( 1*. Peña y  Goñi en la lectura de la excelente biografía 
: de Ib  r ’ ambide, la Sra. Franco de 8 Tas y  el Sr. A reos én el 
•• dúo d . } Juramento, y  el Sr. V ico en la lectura do las buenas 
- püPK e 4c Cam prodón, Picón, Blasco y  Larra, estuvieron m uy 

anillad  es y  recibieron com o todos aplausos prolongados.
Ei busto en yeso de Gaziam bide fue coronado con laurel; 

y el público salió en extrem o com placido de la organización  y 
ejccucíÉn de este espectáculo.

8. V, Ii. la Infanta Doña Isabel honró el acto coa  su pre
stirle i' .

En tu i unción celebrada anteanoche *n el teatro de la Oo- 
» media a beneficio del Sr. C epi'lo  y después de la com edia 
1 i ’n ifojíí' m y tuw vizaüiao, que obtuvo interpretación acertadísi- 

lúa, se te ircnó un diálogo, arreglado del francés por el geñor 
t: ÍJ. Lniií'' Val des, con eJ títu lo de Amalia Crinolina} en el cual 
il obtuvieren  grandes ajdausns 3a señorita Mendoza Tenorio y 
í d  Sr. Mario.

Lm ó^'íj'cíacíóji fie K¡ crjlores y  Artistas consagrara el 26 de 
1 Abril préxim o una ve Joda á la m em oré  dc> m alogrado poeta

r uta áa I e Jíicquju ilJ Ir j-Ir í ri;n

ro n  u j  lleno eíjinp c ío  m ba líeetued o vil el teatro de la 
Z a m n -h  ht primera reprtseníación del dram a do L. Valentín 
G óili « ' a Ittjf del repiolfK r}\ i to le-s a n is fa s  e? largados de 
a ejecución oom o el M iior fu tro n TEnn dos ai paico escénicc 

varias veces*
i Mív ílc in n a fin . Mis© Katorinodar y Mllr. Addie Herrmann 

fueron t 'm bién aplaudidos en sus e jercicion.

Co:i gran éx ito  so puso onteanoclm en escena cu, el teatre 
«ée 3 a A i m robra i a aplaudida com edía DemA monde* La señora 
Tiibínt de Falencia estuvo tan inspirada com o el año pasado 
miwirin estrenó 3a obra en el teatro de ia Comedia.

Lo?. Ares. Catalina y  G uerra, que por vez prim era tom aron 
parte * ii ja ejecución  de aquella com edía, estuvieron, m u y bien 
y  lu í irm m uy aplaudidos.

P o r  ia  casa editoria l El Cosmos editorial ha com enzado & 
publicarse por cuadernos la im porta nte obra del D octor F. B. 
Forisrcgrives Tratado de ¡a higiene 'de la infancia9 vertida á .
nuestro idioma por ú Doctor en Medicina y Cirugía D, Manuel f

Flores y  Plá. La faina que en el m undo científico tiene su ilustre 
autor y  el carácter de generalidad que para P rofesores y  profa
nos encierra toda obra relacionada con  la infancia, y  m ucho 
más cuando ésta se consagre á esa ciencia  del porvenir que se 
llam a higiene, harán indudablem ente que la nueva publica
ción logre el m erecido éx ito  que otra a de El Cosmos han ten i
do. La edición es elegantísim a y resultará m uy económ ica  para 
los suscrllores*

A n u n c io s .

A n u a r i o  j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i v o , p o r  D . M . José
Fernández y Bernal, de la c a r e r a  del N otariado, bajo la 

dirección  de D. N a r c is o  de O la ñ e t a , A bogado del ilustre C o
legio de á adrid.

Esta obra es de reconocida utilidad práctica para los fun
cionarios del orden adm inistrativo y jud icia l, pera los /yu-n- 
tamien os y Diputaciones provinciales , asi com o para los  Secre
tarios cíe esta * corporaciones, para los A bogados, N otarios, 
Procuradores y  auxiliares de los Juzgados y Tribunales, y  en 
general para tedas las clases de la Sociedad.

Su objeto es generalizar t i conocim iento de la legislación  
española, vigente, y facilitar su estudio y aplicación, siguiendo 
ei constante m ovim iento de ia m ism a en cada uno de los to 
m os que anualmente se publican. Contiene un P rontuario de
tallado, dispuesto por orden alfabético, de las disposiciones le~ 
ga 'es do interés general dictadas en los diversos ram os del De
recho y de ia Adm inistración  para España y  para U ltram ar: 
varias m ater as de sum o interés práctico, é íntegram ente el 
texto de las leyes y disposiciones de m ayor importa? cia y más 
usuales, con sinopsis alfabéticas y  notas para facilitar su inte- 
hgenc a y  consulta.

El Anuario correspondiente á 4884-85 form a un tom o en 4.® 
de cerca de i.OGü páginas. Se vende en les principales librerías 
ai precio de 10 pesetas en M adrid y  provincias, y 15 pesetas en 
Ultram ar.

Los pedidos podrán dirigirse é D. M arcos José Fernández y  
Bernal, calle de la Aduana, núm. 16, cuarto ba jo, Madrid, r e 
m itiendo anticipado el im porte en letras de fácil cobro ó li 
branzas realizables, y se servirán por el correo en paquetes 
certificados, libres de todo gasto para ei destinatario. En estos 
pedidos, cuando pasen ríe 10 ejem plares, se hará una rebaja  
proporcionada, á su im porte. X — 1459

SANTOS DEL DIA

L a  A n u n cia ció n  de N u e s t r a  S e ñ o r a , 
y Jan Dim as.

C m rsn ta  Horas en la iglesia de R eligiosas de San P lácido.

ESPECTÁCULOS

TE A TR O  R E A L .— A las ocho y  m edia.— Función  98 de 
abono.'--T urno IA p*r.— Fausto.

í ¡JA y H: í K'SPÁNOL.— A  las cuatro y  medi&.— Traidor, in 
confeso y m ártir .

A tan t«-í¡v y m edio.— Función 169 de abono.— Turno 1.*
im p ero - Vida alegre y muerte triste .— H erir p or los mismos 
filos,—-Interm edios  por el sexteto.

TE A TR O  DE LA  Z A R Z U E L A .™ A  las cuatro y  m edia y 
ocho y media.— La hija del reprobo.—  Prestidigitaeión  por 
Mr. A» Herrmann.

TEA 1. E  O DE á-POLiX- • A  las cuatro.— El salto del p e  siego* 
A  las ocho y m edia.--La- cola del diablo.

- A los diez y  m edia.— La- m adeja se enreda.— Villa.... y  palos.

> * * -  DE Lh ¿r. -nEíHÁ — A las cuatro y  m ed ia .-r& m
- Sebe Hw ?, m ártir .— H artz (el b ru jo  am ericano).

A  la. ;!•-> y media.— Función 18 de abono.— Turno 1,* im 
par.-- Los señoritos.— Anadio Crinolina.^-Hartz (el bru jo  am e
ricano).— Interm edios por el sexteto.

TE A TR O  DE L A  A LH A M B R A .— A  las cuatro y  m edia.—  
Divorciém onos.-—&> guidillas.

A  las ocho y  m edia.— F u rción  23 de abono.— Turno 2.*—
Dem i-monde*— Interm edios por el. sexteto.

IE á ó  H- = PE v i * v i^ra.OES»— A  las cuatro y  m edia.— P a 
sión y muerte de Jesús.

A  la® ocho y  m ed ia .--L a  m ism a.
T E A T k ¿f DE - ARJ.EDA.DES,—• A  las cuatro y  m edia.— B§  

ineógmio.~~En la tierra  como en el d élo .
A  la?, ocho y m edia.—-En la .tierra  como en el cielo .— E l lu

cero Jel aéba.— En el cuarto de m i m u jer.—-En la tierra  como 
en  el cielo. ■ . .

TEA TRO  E S L A V A .— A las cuatro y  m edia.— M orirse é  
tres días fecha.— Baile.— La divav

A  J&x ocho y medie. - Función 84 de abono.— Turno 8.* 
par.- ~~Jue% y parte.— La d iva .- Conflicto m atrim onial.— E l Cotj- 
de &* Cabra.-— Baile.

% EA7 R« - L& u a  - A  las cuatro y  m eih i.— L a m u jer del 
sereno.— Miso, de tropa:—-Prueba de am or.— Los m artes de las
de Gómez,

A t e  Oria-* y inedia,— La d el.p r in c ip a l— L?$ m artes de las ■
de Gómez.—■ Misa de tropa.— El ventanillo.

T B a T R O  M ARTÍN .— A las cuatro y  m edia .¿—El bárberilto  
de Lavar iés.

Á  íai m ioY C - -Fiesta torera.— Los landos de V illafrita .—  
>Uí ,, andes figuras.— En las astas del toro.

T IA T R O  Y 'C IR C O  DEL P R ÍN C IP E  ALFON SO. — A ím  
tre -  Q ¡r to  concierto vocal é instrum ental por la Sociedad de
C onciertos que dirige e.l br. Bretón.-

E l  POSICIÓN 1 J T E B A R IO -A B T ÍS T IC Á  (calle de Alcalá, 
á la entrada del paseo de coches del Parque de M adrid).— H oras, 
de di es; de la mañana á cuatro de la tarde.— P recio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que-se despachan en los establecim ientos de la F avorita , 
Mendosa- y Escribano en la  Puerta del Sol; L laguno, calle de 
P e lig r o s  y cafés de Fórnos, inglés y Oriental.


